
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y PROPOSICIONES
CON PUNTO DE ACUERDO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de
decreto y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
martes 22 de octubre del 2019, de conformidad con los artículos 100, numeral 1,
y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

De la diputada Josefina Salazar Báez y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 107 Bis del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SE DECLARA EL 2 DE FEBRERO COMO DÍA NACIONAL DE LA
AVIACIÓN AGRÍCOLA

Del diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social, la iniciativa con proyecto por el que se declara el 2 de febrero
como Día Nacional de la Aviación Agrícola. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, LEY DE LOS ÓRGANOS 
REGULADORES COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA, LEY DE
TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Del diputado Arturo Escobar y Vega y diputados integrantes de los Grupos Parla-
mentarios del Partido Verde Ecologista de México y de Morena, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la
Industria Eléctrica, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Mate-
ria Energética, de la Ley de Transición Energética y de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Energía, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Arturo Escobar y Vega y diputados integrantes de los Grupos Parla-
mentarios del Partido Verde Ecologista de México y de Morena, la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Tra-
bajo, en materia de horarios laborales flexibles. Se turna a la Comisión de Traba-
jo y Previsión Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

De los diputados Luis Eleusis Leónidas Córdova Morán, Brasil Alberto Acosta Pe-
ña y Lenin Nelson Campos Córdova, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diver-
sas disposiciones de la Ley de Asistencia Social. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

De los diputados Luis Eleusis Leónidas Córdova Morán, Brasil Alberto Acosta Pe-
ña y Lenin Nelson Campos Córdova, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 6o. del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD Y LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 157 Bis de la Ley General de Salud y 50 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen, y a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para opinión.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
397 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN
Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS

De la diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dic-
tamen, y a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para opinión. . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

De la diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De los diputados Maribel Martínez Ruiz y Ángel Benjamín Robles Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ABROGA LA LEY DE CAPITALIZACIÓN DEL PROCAMPO

De la diputada Margarita García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que abroga la Ley de Capitalización
del Pro campo. Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrí-
cola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Del diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 17 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . 

SE DECLARA EL 15 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA
NACIONAL DEL AMARANTO

De la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 15 de octu-
bre de cada año como el Día Nacional del Amaranto. Se turna a la Comisión de
Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

De los diputados Maribel Martínez Ruiz y Ángel Benjamín Robles Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 39 del Código Fiscal de la Federación. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY AGRARIA

De la diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 17 y 18 de la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conserva-
ción Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen, y a la Comi-
sión de Igualdad de Género, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo
418 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Francisco Javier Huacus Esquivel, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 114
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Francisco Javier Huacus Esquivel, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposi-
ciones del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.. . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 28
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO LOS NOMBRES DE JUAN IGNACIO
PAULINO RAMÍREZ CALZADA "EL NIGROMANTE" Y DE LEANDRO 
VALLE MARTÍNEZ

Del diputado Gerardo Fernández Noroña, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto para inscribir con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados, los nombres de
Juan Ignacio Paulino Ramírez Calzada "El Nigromante" y de Leandro Valle Mar-
tínez. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS
EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, LEY DE HIDROCARBUROS Y LEY
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

Del diputado Gerardo Fernández Noroña, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en
Materia de Hidrocarburos, de la Ley de Hidrocarburos y de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor. Se turna a la Comisiones Unidas de Justicia, y de Econo-
mía, Comercio y Competitividad, para dictamen, y a la Comisión de Energía, 
para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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APÉNDICE II

INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR, EL NOMBRE
DE FELIPE ÁNGELES RAMÍREZ

Del diputado Gerardo Fernández Noroña, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto para inscribir con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados, el nombre de
Felipe Ángeles Ramírez. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Del diputado Gerardo Fernández Noroña, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 154 y 162
de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

De los diputados Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona el artículo 10 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrup-
ción. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

De los diputados Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas. Se turna a
la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES

Del diputado Alfredo Femat Bañuelos, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

Del diputado Armando Javier Zertuche Zuani, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y deroga los ar-
tículos 19 y 31 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Re-
siduos. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que deroga diversas dispo-
siciones del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 103
Bis de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Ana Laura Bernal Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 134 de la
Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

Del diputado Silvano Garay Ulloa, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo y diputados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Partidos Políticos. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

De los diputados Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 247 de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Santiago González Soto, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 132 de la
Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 95 y 99 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

De los diputados Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 247 de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 64
y 130 de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad Social,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Laura Martínez González, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que deroga el artículo 10 Bis de la Ley General
de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Edgar Eduardo Arenas Madrigal, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 71 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se reforma a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Del diputado Edgar Eduardo Arenas Madrigal, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 17 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

ESTABLECER MECANISMOS PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN
POR EL USO DEL SOMBRERO EN LA VESTIMENTA TRADICIONAL

Del diputado Francisco Javier Guzmán de la Torre, del Grupo Parlamentario de
Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Conapred, a
establecer mecanismos para prevenir la discriminación, exclusión y segregación
de mexicanos por el uso del sombrero en su vestimenta tradicional. Se turna a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 
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PROGRAMA DE BECAS DIRIGIDO A FOMENTAR LA CULTURA FÍSICA
EN ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR

De la diputada Martha Elisa González Estrada, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la SEP, a celebrar los acuerdos necesarios con la Conade, a fin de diseñar e ins-
trumentar un programa de becas dirigido a fomentar la cultura física y práctica del
deporte en estudiantes de educación básica y media superior. Se turna a la Comi-
sión de Deporte, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

POLÍTICA PÚBLICA QUE PREVENGA Y ELIMINE LA ANOREXIA Y LA
BULIMIA, EN INFANTES Y ADOLESCENTES

De la diputada Ana Laura Bernal Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, a generar una política pública nacional que prevenga y elimine la
anorexia y la bulimia, en infantes y adolescentes del país. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DESECHEN REFORMAS REGRESIVAS QUE EVITEN GARANTIZAR LA
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA FISCAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO

De la diputada Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobier-
no de la Ciudad de México, a desechar reformas regresivas que eviten garantizar
la autonomía e independencia fiscal. Se turna a la Comisión de Gobernación y Po-
blación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DEJE SIN EFECTOS EL DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA
IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS

De la diputada Mónica Almeida López y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a dejar sin efectos el Decreto
por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, publicado el 1o.
de julio de 2011 en el DOF. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y
Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERSEGUIR, CASTIGAR Y ELIMINAR EL MALTRATO DE ANIMALES, EN
ESPECÍFICO LA COMPRA, VENTA Y ACCIÓN DE TINTAR AVES DE 
COLORES

Del diputado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con punto de acuerdo para implementar en todo el país, acciones enca-
minadas a perseguir, castigar y eliminar el maltrato de animales, en específico la
compra, venta y acción de tintar aves de colores. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXHORTO A LA ASF A FISCALIZAR LAS PRÁCTICAS DE CORRUPCIÓN
EN EL PROGRAMA JÓVENES CONSTRUYENDO EL FUTURO

Del diputado Ricardo Villarreal García, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ASF,
a fiscalizar las prácticas de corrupción en el programa Jóvenes Construyendo el
Futuro. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

USO DE PRODUCTOS ORGÁNICOS, BIODEGRADABLES Y DE ORIGEN
NACIONAL

De la diputada Margarita García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas de-
pendencias de los tres órdenes de Gobierno, a hacer uso de productos orgánicos,
biodegradables y de origen nacional. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . 

GARANTIZAR LA ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES BÁSICAS DE LAS
PERSONAS MIGRANTES QUE SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN 
TAMAULIPAS

Del diputado Mario Alberto Ramos Tamez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta soberanía, a garantizar la aten-
ción de las necesidades básicas de alimento, salud, albergue y seguridad de las per-
sonas migrantes que se encuentran establecidas en Tamaulipas. Se turna a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIAY
DELINCUENCIA EN LA REGIÓN NORTE DE VERACRUZ

De la diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a diversas autoridades de Veracruz, a diseñar y desarrollar progra-
mas en materia de prevención social de la violencia y delincuencia en la Región
Norte. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . 

DIFUSIÓN DE LA CULTURA DE LA DENUNCIA Y REALIZACIÓN DE 
INVESTIGACIONES Y PROCEDIMIENTOS PARA LOGRAR JUSTICIA

Del diputado Marco Antonio Carbajal Miranda, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedena, a la
FGR, a la SSPC y a la SCT, a difundir la cultura de la denuncia y a realizar las in-
vestigaciones y procedimientos para lograr una justicia adecuada en el país. Se tur-
na a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PREVENCIÓN Y COMBATE DEL COHECHO, CONFORME A LOS 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES

Del diputado José Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SFP, a que
los Órganos Internos de Control establezcan en sus dependencias y entidades fe-
derales correspondientes, mecanismos para prevenir y combatir el cohecho, con-
forme a los estándares internacionales en la materia. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SANCIONAR A QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA GRABACIÓN
DEL VIDEO DONDE NIÑAS Y NIÑOS DE TLAXIACO, OAXACA, 
REALIZAN PROMOCIÓN PERSONALIZADA DEL PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a diver-
sas autoridades, a iniciar los procedimientos correspondientes para sancionar a
quien resulte responsable de la grabación, emisión y circulación del video de un
acto proselitista en donde niñas y niños de Tlaxiaco, Oaxaca, realizan promoción
personalizada del presidente de la República. Se turna a la Comisión de Derechos
de la Niñez y Adolescencia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MECANISMOS PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE LOS CONTRIBU-
YENTES AL CONTRATAR SERVICIOS DE SALUD

De los diputados Ángel Benjamín Robles Montoya, y Maribel Martínez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta al SAT, a implementar mecanismos para proteger los de-
rechos de los contribuyentes al contratar servicios de salud. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE PUBLIQUEN LAS REFORMAS REGLAMENTARIAS PARA DAR 
OPERATIVIDAD AL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
gob y a la SRE, a publicar las reformas reglamentarias para dar operatividad al De-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicado el 17 de octubre de
2019 en el DOF. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACCIONES EFICACES PARA COMBATIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA
DE GÉNERO Y DESAPARICIONES DE MUJERES

De la diputada Maricruz Roblero Gordillo, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas
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autoridades, a implementar acciones eficaces para combatir y erradicar la violen-
cia de género y desapariciones de mujeres en el país. Se turna a la Comisión de
Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HACER PÚBLICA LA INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ACONTECI-
MIENTOS ACAECIDOS EN CULIACÁN, SINALOA, EL PASADO 17 DE 
OCTUBRE

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, la proposición con punto de acuerdo por el que la Cámara de Dipu-
tados solicita al Gabinete de Seguridad, para hacer pública la información detalla-
da de los acontecimientos acaecidos en Culiacán, Sinaloa, el pasado 17 de octubre
de 2019. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . 

SE GARANTICE EL ESTADO DE DERECHO EN MORELOS Y SE BRINDE
PROTECCIÓN A LAS DIPUTADAS LOCALES QUE HAN SIDO OBJETO DE
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO

De diputados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios, la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSPC y a la FGR, a garantizar el Es-
tado de derecho en Morelos y brindar las medidas de protección necesarias a las
diputadas locales que han sido objeto de violencia política de género. Se turna a la
Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-
forma a la honorable asamblea los turnos dictados a las ini-
ciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones con
punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 22 de
octubre de 2019 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2019.— Dipu-
tada Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica), Presidenta.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma el artículo 107 Bis del Código Penal Fede-
ral, suscrita por la diputada Josefina Salazar Báez y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

2. De decreto por el que se declara el 2 de febrero Día Na-
cional de la Aviación Agrícola, a cargo del diputado Ma-
nuel de Jesús Baldenebro Arredondo, del Grupo Parlamen-
tario de Encuentro Social.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

3. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de la Industria Eléctrica, de la Ley de los Órganos Regula-
dores Coordinados en Materia Energética, de la Ley de
Transición Energética y de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita por el
diputado Arturo Escobar y Vega y diputados integrantes de
los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y de Morena.

Turno: Comisión de Energía, para dictamen, y a la Comi-
sión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climá-
tico y Recursos Naturales, para opinión.

4. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de horarios laborales flexibles, sus-
crita por el diputado Arturo Escobar y Vega y diputados in-

tegrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde
Ecologista de México y de Morena.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.

5. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Asis-
tencia Social, suscrita por los diputados Luis Eleusis 
Leónidas Córdova Morán, Brasil Alberto Acosta Peña y
Lenin Nelson Campos Córdova, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

6. Que reforma el artículo 6o. del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, suscrita por los diputados Luis Eleusis 
Leónidas Córdova Morán, Brasil Alberto Acosta Peña y
Lenin Nelson Campos Córdova, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

7. Que reforma los artículos 157 Bis de la Ley General de
Salud y 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, a cargo de la diputada Fabiola Raquel
Guadalupe Loya Hernández, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen, y a la comisión
de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para opinión.

8. Que reforma y adiciona el artículo 132 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cár-
denas, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.

9. Que reforma el artículo 397 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

10. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, a cargo de la diputada Fabiola
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Raquel Guadalupe Loya Hernández, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen, y
a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, 
para opinión.

11. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a
cargo de la diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

12. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita
por los diputados Maribel Martínez Ruiz y Ángel Benja-
mín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

13. Que abroga la Ley de Capitalización del Procampo, a
cargo de la diputada Margarita García García, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

14. Que reforma el artículo 17 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

15. De Decreto por el que se declara el 15 de octubre de ca-
da año Día Nacional del Amaranto, a cargo de la diputada
Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

16. Que reforma el artículo 39 del Código Fiscal de la
Federación, suscrita por los diputados Maribel Martínez
Ruiz y Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

17. Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley Agraria, a
cargo de la diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen, y a
la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

18. Que adiciona el artículo 418 del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Clementina Marta Dekker Gómez,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

19. Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los dipu-
tados Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel Martí-
nez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

20. Que reforma el artículo 114 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Francisco Javier Huacus Esquivel, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

21. Que reforma diversas disposiciones del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Francisco Javier Huacus Es-
quivel, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

22. Que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por los diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel
Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

23. Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.



Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

24. De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro
de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados,
los nombres de Juan Ignacio Paulino Ramírez Calzada "El
Nigromante" y de Leandro Valle Martínez, a cargo del
diputado Gerardo Fernández Noroña, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

25. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos cometi-
dos en materia de Hidrocarburos, de la Ley de Hidrocarbu-
ros y de la Ley Federal de Protección al Consumidor, a car-
go del diputado Gerardo Fernández Noroña, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisiones Unidas de Justicia, y de Economía,
Comercio y Competitividad, para dictamen, y a la Comi-
sión de Energía, para opinión.

26. De decreto para inscribir con letras de oro en el Muro
de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados,
el nombre de Felipe Ángeles Ramírez, a cargo del diputado
Gerardo Fernández Noroña, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

27. Que reforma los artículos 154 y 162 de la Ley del Se-
guro Social, a cargo del diputado Gerardo Fernández No-
roña, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

28. Que adiciona el artículo 10 de la Ley General del Sis-
tema Nacional Anticorrupción, suscrita por los diputados
Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

29. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Víctimas, suscrita por los diputados Benjamín Robles
Montoya y Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

30. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores, a cargo del diputado Alfredo Femat Bañuelos, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Vivienda, para dictamen.

31. Que reforma y deroga los artículos 19 y 31 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo del diputado Armando Javier Zertuche Zua-
ni, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

32. Que deroga diversas disposiciones del artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

33. Que reforma el artículo 103 Bis de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

34. Que reforma el artículo 134 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Ana Laura Bernal Camarena,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

35. Que reforma y deroga diversas disposiciones de la
Ley General de Partidos Políticos, suscrita por el dipu-
tado Silvano Garay Ulloa, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo y diputados integrantes de diversos
Grupos Parlamentarios.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

36. Que reforma el artículo 247 de la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, suscrita por los
diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
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Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

37. Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo del diputado Santiago González Soto, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.

38. Que reforma los artículos 95 y 99 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

39. Que reforma el artículo 247 de la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, suscrita por los
diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

40. Que reforma los artículos 64 y 130 de la Ley del Segu-
ro Social, a cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

41. Que deroga el artículo 10 Bis de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Laura Martínez González, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

42. Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ed-
gar Eduardo Arenas Madrigal, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

43. Que adiciona el artículo 17 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Edgar Eduardo Arenas Madrigal, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Cona-
pred, a establecer mecanismos para prevenir la discrimina-
ción, exclusión y segregación de mexicanos por el uso del
sombrero en su vestimenta tradicional, a cargo del dipu-
tado Francisco Javier Guzmán de la Torre, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, a
celebrar los acuerdos necesarios con la Conade, a fin de di-
señar e instrumentar un programa de becas dirigido a fo-
mentar la cultura física y práctica del deporte en estudian-
tes de educación básica y media superior, a cargo de la
diputada Martha Elisa González Estrada, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Deporte, para dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, a generar una política pública nacional que
prevenga y elimine la anorexia y la bulimia, en infantes y
adolescentes del país, a cargo de la diputada Ana Laura
Bernal Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobier-
no de la Ciudad de México, a desechar reformas regresivas
que eviten garantizar la autonomía e independencia fiscal,
a cargo de la diputada Julieta Macías Rábago, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecu-
tivo federal, a dejar sin efectos el Decreto por el que se
regula la importación definitiva de vehículos usados, pu-
blicado el 1o. de julio de 2011 en el DOF, suscrito por la
diputada Mónica Almeida López y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.



Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, para implementar en todo el pa-
ís, acciones encaminadas a perseguir, castigar y eliminar el
maltrato de animales, en específico la compra, venta y ac-
ción de tintar aves de colores, a cargo del diputado Emma-
nuel Reyes Carmona, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF, a
fiscalizar las prácticas de corrupción en el programa Jóve-
nes Construyendo el Futuro, a cargo del diputado Ricardo
Villarreal García, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
dependencias de los tres órdenes de Gobierno, a hacer uso
de productos orgánicos, biodegradables y de origen nacio-
nal, a cargo de la diputada Margarita García García, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta soberanía, a
garantizar la atención de las necesidades básicas de ali-
mento, salud, albergue y seguridad de las personas migran-
tes que se encuentran establecidas en Tamaulipas, a cargo
del diputado Mario Alberto Ramos Tamez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades de Veracruz, a diseñar y desarrollar programas
en materia de prevención social de la violencia y delin-
cuencia en la Región Norte, a cargo de la diputada Norma
Azucena Rodríguez Zamora, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sede-
na, a la FGR, a la SSPC y a la SCT, a difundir la cultura de
la denuncia y a realizar las investigaciones y procedimien-
tos para lograr una justicia adecuada en el país, a cargo del
diputado Marco Antonio Carbajal Miranda, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SFP, a
que los Órganos Internos de Control establezcan en sus de-
pendencias y entidades federales correspondientes, meca-
nismos para prevenir y combatir el cohecho conforme a los
estándares internacionales en la materia, a cargo del dipu-
tado José Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades, a iniciar los procedimientos correspondientes
para sancionar a quien resulte responsable de la grabación,
emisión y circulación del video de un acto proselitista en
donde niñas y niños de Tlaxiaco, Oaxaca, realizan promo-
ción personalizada del Presidente de la República, suscrito
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al SAT, a
implementar mecanismos para proteger los derechos de los
contribuyentes al contratar servicios de salud, a cargo del
diputado Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob y
a la SRE, a publicar las reformas reglamentarias para dar ope-
ratividad al Decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, publicado el 17 de octubre de
2019 en el DOF, suscrito por diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
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Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a implementar acciones eficaces para combatir y
erradicar la violencia de género y desapariciones de mujeres
en el país, a cargo de la diputada Maricruz Roblero Gordillo,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

17. Con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Dipu-
taos solicita al Gabinete de Seguridad, para hacer Pública
la información detallada de los acontecimientos acaecidos
en Culiacán, Sinaloa, el pasado 17 de Octubre de 2019,
suscrito por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SSPC
y a la FGR, a garantizar el estado de derecho en Morelos y
brindar las medidas de protección necesarias a las diputa-
das locales que han sido objeto de violencia política de gé-
nero, suscrito por diputados integrantes de diversos Grupos
Parlamentarios.

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO 

CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

«Iniciativa que reforma el artículo 107 Bis del Código Pe-
nal Federal, suscrita por la diputada Josefina Salazar Báez
e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

Josefina Salazar Báez, diputada federal por el V Distrito,
integrante de esta Sexagésima Cuarta Legislatura y del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo que disponen la fracción II, del artículo
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; artículo 6o., numeral 1, fracción I; artículo 77, nu-
meral 1, y artículo 78, todos del Reglamento de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, elevo a
la digna consideración de esta soberanía, la presente ini-

ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 107
Bis del Código Penal Federal, con el objeto de extender los
plazos para el inicio del cómputo de la prescripción corres-
pondiente a los delitos de índole sexual hacia menores de
edad, esto debido a la necesidad de contemplar los proce-
sos de maduración psicológica y emocional de las víctimas
para definir el término con el que cuentan las víctimas pa-
ra denunciar y la necesidad de garantizar que su acceso a la
justicia cuente con las condiciones normativas indispensa-
bles para llevarse a cabo; con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Dentro de la gran diversidad de problemas públicos que
aquejan a la sociedad, se encuentra el uso de la violencia
como instrumento cotidiano y lamentablemente aceptado.
La violencia actúa como un abuso de poder cometido en
contra de quien se tiene una condición que lo hace vulne-
rable al ataque. 

Histórica y culturalmente hablando, existen diversos gru-
pos sociales calificados como susceptibles de ser conside-
rados en desventaja por su condición social o etaria. Pode-
mos enumerar a la población indígena, las mujeres y los
niños. Hacia ellos, se ejercen diferentes tipos de violencia,
tanto física y psicológica, como sexual. 

La violencia sexual es una vulneración a los derechos hu-
manos de cualquier persona, y los efectos que provoca son
considerados irreparables, encontrándose presente en la
mayoría de los países y grupos sociales. 

Toma forma de abuso sexual, acoso, violación o explota-
ción sexual en la prostitución o la pornografía. Pero, ade-
más, este delito se agrava cuando se comete hacia menores
de edad, niñas, niños o adolescentes que sin importar el en-
torno en que viven, se convierten en víctimas de abusado-
res que están presentes en el lugar menos esperado, tenien-
do vínculos de consanguinidad, siendo personas conocidas
cercanas o bien, siendo totalmente desconocidas. 

De la misma forma, la violencia sexual puede ocurrir en los
hogares, instituciones deportivas, escuelas, lugares de tra-
bajo, en las instalaciones dedicadas al viaje y al turismo;
dentro de las comunidades, en situaciones de desarrollo y
hasta en contextos de emergencia.

Es importante tomar en cuenta lo que Laura Rebeca Martí-
nez Moya señala en su libro El Abuso Sexual Infantil en Mé-
xico: Limitaciones de la intervención estatal, pues estable-



ce que “es importante considerar el abuso sexual infantil
como una forma de violencia sexual puesto que constitu-
ye un acto de poder que obliga o fuerza a otra persona
menor de dieciocho años para realizar algo en contra de
su voluntad, o por medio de mentiras, chantajes y amena-
zas. Esta acción implica la violación a los derechos hu-
manos que aquí se enlistan: 

a) Derecho a la integridad personal.

b) Derecho al libre desarrollo de la personalidad.

c) Derecho a la protección de la honra y la dignidad. 

d) Derecho a ser escuchado.

e) Derecho a no ser objeto de ningún tipo de violencia.

f) Derecho de protección contra el abuso sexual.

g) Derecho a una educación sexual oportuna y de 
calidad.”

Hablando de cifras a nivel mundial, de acuerdo con el es-
tudio titulado Una situación habitual: violencia en las vi-
das de los niños y los adolescentes realizado por el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), pun-
tualiza que hasta el año 2016 en todo el mundo, alrededor
de 15 millones de mujeres adolescentes de 15 a 19 años
han sido víctimas de relaciones sexuales forzadas en algún
momento de sus vidas; también plasma que los amigos o
compañeros de clase y las parejas están entre los causantes
de abuso sexual contra varones adolescentes más frecuen-
temente denunciados en 5 países con datos. 

De la misma manera, los datos de 28 países indican que 9
de cada 10 mujeres adolescentes que han sufrido relaciones
sexuales por la fuerza informan haber sido víctimas por al-
guien cercano o conocido por ellas. Sobre la base de los da-
tos de 30 países, sólo el 1% de las adolescentes que han te-
nido relaciones sexuales por la fuerza trataron de conseguir
ayuda profesional.

De manera generalizada, el panorama mundial sobre esta
problemática es totalmente alarmante. Las cifras no han
disminuido, al contrario, parecen permanecer en una ten-
dencia constante y acaso creciente.

Si bien, es difícil estimar la dimensión de la violencia se-
xual hacia los niños, niñas y adolescentes, no solo porque

muchos no sólo no saben cómo denunciarlo, sino que ni si-
quiera son conscientes de estar siendo agredidos. En Méxi-
co cada vez son más altos los porcentajes de personas que
han vivido una situación de abuso sexual en su vida.

Tal parece que es un delito en proceso de cotidianeidad y
dramática invisibilización. Conforme a la Encuesta de Co-
hesión Social para la Prevención de la Violencia y la De-
lincuencia (2014), el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía señala que el delito de violación alcanza a 1,764
niñas, niños y adolescentes por cada 100,000 menores y
adolescentes de 12 a 17 años, mientras los tocamientos
ofensivos y manoseos llegan a 5,089 casos por cada
100,000 menores y adolescentes.

Por su parte, algunos de los resultados que se destacan en
la aplicación de la Encuesta Recopilación de Experiencias
en la Prevención y Atención de la Violencia Sexual a Ni-
ñas, Niños y Adolescentes (2014) del Sistema Nacional pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia, señalan que el gru-
po de niñas y niños de 6 a 12 años de edad, es el más
vulnerable de vivir situaciones de violencia sexual (18 de
21 estados), seguido del grupo de las y los adolescentes de
13 a 18 años edad (12 de 21 estados).

Es en el hogar, la primera instancia espacial donde su-
ceden tales agresiones, aunque la mayoría de las perso-
nas no lo cree de esta manera, pues según el Informe
Percepción del Abuso Sexual en México de la asociación
no gubernamental “Guardianes”, casi el 50% de los me-
xicanos encuestados para el año 2016 consideraba que el
principal agresor de niñas y niños era un extraño, cifra
que fue contrariada cuando la misma asociación reveló
que el 80% de estos agresores son familiares directos de
las víctimas. 

Es una situación totalmente delicada, donde se pone en jue-
go la salud física, psicológica y emocional, así como la es-
tabilización del correcto desarrollo del menor. Aunque el
margen de información es muy limitado, reveló un estudio
de la organización Early Institute que para el año 2015,
más de 300 menores de edad requirieron atención hospita-
laria en México por casos de abuso sexual, siendo casi el
88% de las víctimas niñas y mujeres adolescentes. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) observa que
la mayor parte de las agresiones sexuales tienen como víc-
timas a mujeres y niñas, y son perpetradas por hombres y
adolescentes varones. Sin embargo, la violación de hom-
bres y niños por otros hombres es un problema que también
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ocurre, de tal manera que se registran coacciones a hom-
bres jóvenes, adolecentes o niños por parte de mujeres ma-
yores para mantener relaciones sexuales.

El proceso tan cruel e inhumano que viven las víctimas de
violencia sexual, desde que empieza el acoso y hostiga-
miento, hasta que reciben amenazas o son condicionados al
querer acusar al violador, así como posteriormente para di-
gerir todo el maltrato que se vivió y la búsqueda por una re-
siliencia individual y familiar, suele traer como consecuen-
cia principal que las víctimas opten por callar lo sucedido. 

Este problema contrae repercusiones tanto en el plano per-
sonal para una pronta recuperación, como en el jurídico y
penal, al no denunciar al culpable y que este se encuentre
libre tras un daño que cometió y debió asumir. 

Un estudio de la oficina de ONU Mujeres en México
(2016) analizó las cifras de violencia sexual desde 1997 a
2014. Los resultados arrojaron que cada año hay alrededor
de unas 15 mil denuncias por violación, es decir, un pro-
medio de 41 casos al día. Solo uno de cada cinco recibe
sentencia: apenas el 20 por ciento. 

Aunado a la situación anterior, el reportaje del periódico
Animal Político titulada De mil denuncias de violación se-
xual a menores, sólo una llega a condena menciona que di-
versos estudios estiman que a un niño le toma en promedio
20 años en poder hablar de la violación que sufrió, de
acuerdo con psicólogos especialistas del tema. 

Las niñas y niños naturalmente se encuentran en una eta-
pa de descubrimiento, la infancia representa la fase don-
de se conoce el entorno en el que cada uno va a crecer.
En la adolescencia, el crecimiento y desarrollo tanto físi-
co como psicológico y emocional, representa una serie
de cambios que darán pauta para forjar un carácter que
será individual, único e irrepetible. 

Aunque pareciera fácil, estas dos etapas de una persona son
largas y complicadas, pues se enfrenta con situaciones que
pueden divergir un crecimiento adecuado para cada quien. 

Si a este contexto añadimos una coyuntura como la de una
violación sexual (siendo este el delito más grave), cuando
apenas se es un niño, nos encontramos que enfrentaría una
serie de conflictos individuales, familiares y sociales, re-
flejándose en consecuencias emocionales, cognitivas y
conductuales a corto, mediano y largo plazo, tal es el caso
de depresión, distorsión del desarrollo y expresión sexual,

bajo rendimiento o fracaso escolar, o interés por activida-
des delictivas, entre otras. 

En resumen, los delitos de índole sexual repercuten pro-
fundamente en la salud física y emocional de niñas, niños
y adolescentes; al igual que las lesiones, se asocia a un ma-
yor riesgo de diversos problemas sexuales y reproductivos
con consecuencias que se manifiestan tanto de forma in-
mediata como muchos años después de la agresión. 

La madurez no está relacionada con la edad. Tener madu-
rez es ir más allá de lo esperado, es analizar y decidir qué
actitud se debe ejercer en determinada circunstancia con-
traria a un plan de vida ya establecido, o a una totalmente
inesperada. 

Enfrentarse a una situación personal como un daño sexual
puede tardar años en ser comprendido, asimilado, reflexio-
nado, reconocido y aceptado. Acudir a instancias judiciales
y actuar penalmente en contra de la persona que ha sido el
violador de la víctima, es una decisión que puede tardar
mucho tiempo en tomarse; y lamentablemente en nuestro
país este delito tiene una prescripción convencional. 

La prescripción se considera una pérdida de un derecho por
el abandono del mismo, como consecuencia de haber trans-
currido el plazo señalado por la ley. En materia penal, la pres-
cripción, sujeta a las condiciones y plazos que la ley detalla,
extingue la acción (pretensión) penal y las sanciones. 

En el derecho mexicano es regla que el transcurso del tiem-
po libere de consecuencias punitivas, aunque la realidad es
que solo a ciertos delitos se les otorga tal característica. 

En el plano federal, los delitos de violencia sexual son
prescriptibles; y cuando son cometidos hacia personas me-
nores de edad, los términos del cómputo para prescribir el
delito comienzan cuando la víctima cumple la mayoría de
edad, es decir, dieciocho años, y tomará efecto la prescrip-
ción en un tiempo no mayor de tres años y no menor a uno.

Analizando los últimos párrafos, podemos observar que
nos encontramos con que el Código Penal otorga un plazo
inmediato para que la víctima ya mayor de edad con un de-
lito vivido en su infancia o adolescencia pueda denunciar y
como consecuencia se inicie el debido proceso. Si bien es
difícil tomar la decisión solamente de hablarlo con una per-
sona cercana, esta complicación se incrementa cuando la
legislación otorga un límite de tiempo para que el delito
pueda tener una resolución ante las autoridades especiales. 



Por esa razón, se considera que la legislación penal federal
debe adecuarse conforme a las necesidades y al entorno que
la víctima de algún delito de índole sexual esté viviendo, así
como para que pueda ejercer sus derechos cuando esté pre-
parada física, psicológica, emocional y contextualmente. 

Que se les brinde la protección y el acompañamiento en to-
do proceso al que esté inmerso a seguir, evitando la revic-
timización y la ofensa a sus derechos y a su persona. Que
el profesional a cargo de la atención médica, psicológica,
jurídica, administrativa, así como aquél que tenga contacto
directo con la víctima, tenga la sensibilidad, el profesiona-
lismo y la aptitud necesaria para atender y proteger a aque-
lla persona a la que se le fue dañada en una etapa tan im-
portante del ser humano como lo es la niñez y la
adolescencia. 

Sabemos así que, el prevenir, sancionar y erradicar el deli-
to de violación sexual hacia los menores es una responsa-
bilidad compartida, pues las autoridades e instituciones fe-
derales, deberán de actuar de manera conjunta con los
entes locales en una perspectiva de derechos humanos pa-
ra reaccionar en virtud de lo que las leyes establecen y
cumplir con los parámetros acordados en los tratados inter-
nacionales en materia de la defensa y protección de los de-
rechos de los menores. 

Como consecuencia, se busca que la violencia sexual ma-
nifestada en acoso, abuso, explotación, violación, turismo
sexual, así como lenocinio, pornografía, pederastia y aque-
llos delitos que atenten contra el libre desarrollo de la per-
sonalidad, que se encuentran en el Título Octavo del Se-
gundo Libro del Código Penal Federal, sean considerados
en tal Código con una adecuación en el término de la pres-
cripción para que el inicio del cómputo de los plazos se ex-
pandan de la mayoría de edad (actualmente vigente), hasta
que la víctima cumpla los treinta años de edad, es decir, pa-
ra asegurar que se complete el proceso de maduración y
cuando goce de una edad en la que le sea mayormente ac-
cesible tomar la decisión de afrontar haber sido víctima
cuando menor de alguno de esos delitos, y como conse-
cuencia expresarse, actuar en libertad y ejercer un juicio
propio en torno a lo que ocurre en su alrededor. 

No debe perderse de vista que el interés superior de la ni-
ñez es el fundamento que protege los derechos de la perso-
na, y es menester del legislador asegurar condiciones favo-
rables para el respeto de esos derechos, aún y cuando el
proceso de madurez no se haya completado necesariamen-
te a los dieciocho años. 

Fundamento legal

Con base en los motivos expuestos, en mi calidad de Dipu-
tada Federal por el V Distrito Federal de San Luis Potosí e in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, en esta Sexagésima Cuarta Legislatura, y con
fundamento en lo que disponen la fracción II, del artículo 71
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
artículo 6º, numeral 1, fracción I; artículo 77, numeral 1, y ar-
tículo 78 todos del Reglamento de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, presento a considera-
ción de este honorable pleno, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 107 Bis del Có-
digo Penal Federal en materia de los términos de pres-
cripción en delitos de índole sexual hacia menores de
edad

Único. Se reforma el artículo 107 Bis del Código Penal Fe-
deral, para quedar como sigue:

Código Penal Federal

Título V
De las Causas de Extinción de la Acción Penal 

Capítulo VI
Prescripción

Artículo 107 Bis. El término de prescripción de los delitos
previstos en el Título Octavo del Libro Segundo de este
Código cometidos en contra de una víctima menor de edad,
comenzará a correr a partir de que ésta cumpla treinta
años de edad. 

En el caso de aquellas personas que no tengan la capacidad
de comprender el significado del hecho o de personas que
no tienen capacidad para resistirlo, correrá a partir del mo-
mento en que exista evidencia de la comisión de esos deli-
tos ante el Ministerio Público. 

En los casos de los delitos contra la libertad y el normal de-
sarrollo psicosexual, así como los previstos en la Ley para
prevenir y sancionar la Trata de Personas, que hubiesen si-
do cometidos en contra de una persona menor de dieciocho
años de edad, se observarán las reglas para la prescripción
de la acción penal contenidas en este capítulo, pero el ini-
cio del cómputo de los plazos comenzará a partir del día en
que la víctima cumpla treinta años de edad.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales que se
opongan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2019.— Diputada
Josefina Salazar Báez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

SE DECLARA EL 2 DE FEBRERO COMO 
DÍA NACIONAL DE LA AVIACIÓN AGRÍCOLA

«Iniciativa de decreto, por el que se declara el 2 de febrero
como Día Nacional de la Aviación Agrícola, a cargo del
diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, del Gru-
po Parlamentario del PES

El que suscribe, diputado Manuel de Jesús Baldenebro
Arredondo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social en la LXIV Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, nu-
meral 1, fracción I; 77, 78 y demás aplicables del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
declara el 2 de febrero de cada año como el “Día Nacional
de la Aviación Agrícola”, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura, FAO, ha exhortado a sus Estados
miembros a sumar esfuerzos para combatir las plagas
y enfermedades transfronterizas que afectan principalmen-
te a las plantas, la cual pone en riesgo la seguridad ali-
mentaria mundial.

Ren Wang, director general adjunto de la FAO al frente del
Departamento de Agricultura y Protección del Consumi-
dor, indicó que “las plagas y enfermedades invasivas son
la segunda amenaza más importante para la naturale-
za, debido a su grave impacto en los medios de vida de la

población; en la salud de personas, animales y plantas; y en
la economía afectan a los más vulnerables: los campesinos
más pobres, y en última instancia pueden amenazar la se-
guridad alimentaria a escala mundial”.

En este sentido, las plagas que atacan a los campos y cul-
tivos agrícolas han aumentado debido a factores diver-
sos, tales como: el intercambio comercial a nivel mundial,
las migraciones y principalmente el cambio climático,
esto reduce significativamente la producción agrícola, pro-
vocando que los cultivos tengan una mala calidad, lo cual
repercute gravemente sobre el sector rural. 

Sin duda, esto llama a la reflexión, ya que es un problema
complejo que pone en riesgo la cadena de producción de
alimentos desde su origen, es decir, desde los cultivos.

Muestra de ello es que hasta un 40 por ciento de la pro-
ducción agrícola a nivel mundial se pierde por causa
de las plagas1 afectando los diversos cultivos fuente de
alimento. 

En México, de acuerdo con datos del Inegi destaca que la
superficie agrícola total de unidades de producción es de
32.4 millones de hectáreas, de estás el 24 por ciento co-
rresponde a superficies agrícolas teniendo como principa-
les problemas: el incremento de costos en servicios e insu-
mos, y la pérdida de la cosecha o animales por fenómenos
naturales, donde se pueden considerar las plagas. Lo ante-
rior deja como resultado, que del 44.2 por ciento de las
pérdidas biológicas, la que más impacta y es recurrente
son las plagas, con un 40.3 por ciento. 

Por ello, es necesario reforzar las medidas de prevención
y saneamiento de los cultivos y campos agrícolas en
nuestro país, ya que con acciones concretas se está ga-
rantizando el origen de nuestra soberanía alimentaria.
La importancia de lo que se siembra en los campos de Mé-
xico es sustantiva, para fortalecer la economía mexicana.

Al respecto, Encuesta Nacional Agropecuaria 2017 seña-
la que los cultivos con más superficie sembrada a nivel na-
cional son el maíz grano blanco, con 6.9 millones de hec-
táreas sembradas; el sorgo grano, con 2.2 millones de has
sembradas; el maíz forrajero y sorgo forrajero, 2.1 millones
de has; el frijol, con 1.9 millones; maíz grano amarillo, con
1.5 millones; seguidos por el café, con 834 mil has sem-
bradas; la caña de azúcar, con 824 mil; y el trigo grano, con
640 mil.



Se destaca que los cultivos con mayor cantidad de to-
neladas de producción son caña de azúcar, 56.3 millo-
nes de toneladas; maíz grano blanco, 23.1 millones; ma-
íz grano amarillo, 8 millones; jitomate, con 3 millones;
naranja, 2.9 millones; trigo grano, 3.2 millones y plátano
con 2.2 millones.2

Mientras, las que ocuparon menos superficie sembrada
en el periodo de referencia son la manzana con 37 mil hec-
táreas; uva, 28 mil; sandía con 27 mil; arroz con 22 mil; la
fresa, 11 mil y el melón con 13 mil.

En este sentido, Agroasemex menciona que, entre las
plagas más nocivas para los agricultores mexicanos, se
destacan el pulgón amarillo, la mosquita blanca, el picudo
rojo, la araña roja, el escarabajo gallina ciega, la mosca de
la fruta, y la larva minadora de hojas. Por lo que, es nece-
sario reconocer y sobre todo invertir en la prevención y
control de plagas que son fundamentales para asegurar co-
sechas sanas y suficientes.

Al respecto, por décadas la aviación agrícola ha protegi-
do los campos y cultivos de nuestro país, sin tener un re-
conocimiento y estando aislados de toda protección gu-
bernamental, los cuales deben sortear diversas
problemáticas de índole económico, administrativo y de in-
fraestructura, todo ello para salvaguardar la calidad de
los cultivos agrícolas, los cuales son donde se origina
nuestra soberanía y seguridad alimentaria. 

Por ello, la aviación agrícola es fundamental para ga-
rantizar el derecho a la alimentación de México, ya que
su arriesgado, noble y notable trabajo garantiza desde
un inicio que el proceso de la cadena alimentaria tenga
estándares de calidad y cuidado sustentable. 

Tomando en consideración lo anterior, es importante recor-
dar que, en 1928, una Comisión de Entomólogos del Ser-
vicio Agrícola Experimental de Estados Unidos iniciaron
en México investigaciones en la Laguna donde utilizaron
aviones para combatir a el mosquito picudo y la palomilla
del gusano rosado, dos plagas que afectaban a los campos
de algodón. 

Un año después, en 1929, llegaron pilotos estadounidenses
al Valle del Yaqui, en Sonora, los cuales fumigaron para
combatir plagas en los campos agrícolas de la región.

En este sentido, al terminar la Segunda Guerra Mundial al-
gunas aeronaves de guerra se transformaron en aviones

agrícolas, mismas que fueron utilizadas en los territorios
de Reynosa, Sonora y Mexicali, Baja California. 

Cabe señalar, que durante estos años la aviación agrícola en
México estuvo a cargo de compañías aerofumigadoras esta-
dounidenses, por lo que los pilotos mexicanos eran relegados,
lo cual trajo consigo una defensa por el derecho al trabajo en
aeronaves agrícolas por parte de pilotos mexicanos. 

Por estos motivos, en 1947, Héctor García fundó “Aerofu-
migadora García”, con base en San Luis Rio Colorado, So-
nora, y Rodolfo Martínez Cavazos creó la compañía “Fu-
migaciones Aéreas Ejidales” en la Laguna. 

En 1949 se estableció la Unión de Fumigadores Mexica-
nos, en Torreón, Coahuila, y ese mismo año se formó la
Unión de Fumigadores del Pacifico en Hermosillo, Sonora,
estas dos asociaciones agruparon a pilotos mexicanos in-
dependientes que lograron tener acceso al trabajo. 

La Unión de Pilotos Agrícolas Mexicanos fue ganando
eficiencia y rentabilidad en los campos y cultivos de nues-
tro país, por lo que fue aumentando el número de aviones
agrícolas transformándose esta actividad como un actor
importante para la alimentación de nuestro país y de la mis-
ma aviación de México. 

De esta manera, nacieron y se diversificaron por territo-
rio nacional compañías de aeronaves especializadas en
tratamientos de fumigación para cultivos, cuyo principal
objetivo ha sido combatir las plagas y enfermedades de
plantas, entre otras actividades que con el paso del tiempo
se adhirieron a la aviación agrícola. 

La historia indica un gran esfuerzo de organizaciones y
asociaciones mexicanas que han defendido y consolidado
la aviación agrícola, pero, cabe mencionar que, con el paso
del tiempo, han tenido serias problemáticas que son sintomá-
ticas a la difícil realidad que vive el campo mexicano. 

Aún y con estas circunstancias los pilotos y aeronaves
agrícolas siguen realizando un gran esfuerzo en favor de la
alimentación de las familias de México fumigando los
campos y cultivos del sector primario, coadyuvando en el
control de plagas y enfermedades en el sector agrope-
cuario, del sector salud, y en ocasiones en el control de
incendios forestales, por lo cual es necesario reconocer su
importante labor. 
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En este sentido, en 1973 con el objetivo de generar un en-
te capaz de propiciar el desarrollo de la Aviación Agrícola,
lograr el intercambio de ideas y experiencias, la capacita-
ción del piloto agrícola en los diversos tipos de aeronaves,
y que los empresarios del ramo tuvieran acceso a diversas
vías de financiamiento y estímulos fiscales que propiciaran
la renovación periódica de las aeronaves,3 fue que se ini-
ciaron los trabajos para crear un organismo nacional que
diera identidad dentro de la aviación nacional a este im-
portante grupo de prestadores de servicio.4

Es entonces, el 2 de febrero de 1974 se constituyó for-
malmente y legalmente la Federación de Asociaciones
de Pilotos y Propietarios de Aviones Agrícola de la Re-
pública Mexicana, AC, de la que forman parte la gran ma-
yoría de las asociaciones regionales de nuestro país. 

Datos de la misma federación indican que aproximada-
mente la flota de aviones agrícolas que realizan tareas
de fumigación entre otras actividades, y que están afi-
liadas a esta unión nacional son alrededor de 600 aero-
naves con 300 asociados, es decir, que con este capital
humano y aéreo realizan una labor enorme para fumi-
gar, evitar plagas y enfermedades en las 32.4 millones
de hectáreas del campo mexicano, lo cual contribuye a
nuestra seguridad alimentaria. 

Por ello, es necesario reconocer a la aviación agrícola,
que, con carencias en su marco legal y poco apoyo institu-
cional, realiza diversas actividades como preparar desde
el aire la tierra para la siembra, deja caer semillas de
arroz, trigo, sorgo, soya, forrajeras, fertilizar, combatir
plagas de hierbas e insectos, lo cual contribuye a la pro-
ducción de alimentos con un gran ahorro de tiempo, en
relación con otros medios agrícolas. Además, coadyu-
van al control de plagas y enfermedades en el sector
agropecuario, en el sector salud y al control de incen-
dios forestales.

Encuentro Social reconoce ampliamente el esfuerzo de
décadas de la aviación agrícola que con sus pilotos, ae-
ronaves y asociaciones realizan un trabajo sustantivo que
protege y da calidad a nuestros alimentos más básicos. 

Pero también reconocemos que esta labor digna y funda-
mental para garantizar el derecho a la alimentación, es po-
co reconocida, valorada y en ocasiones por la falta de
información se cree que la aviación agrícola que fumiga
daña la salud de los trabajadores del campo y de las fami-
lias de México, lo cual es completamente equivocado.

Mencionar que la aviación agrícola fumiga con productos
sustentables como lo marca la normatividad vigente, esto es
importante para que los alimentos lleguen a las casas de las
familias de México con altos contenidos de nutrientes.

Como grupo parlamentario coincidimos que es necesario
reconocer la lucha, el trabajo y la organización de la
aviación agrícola de nuestro país. Lo creemos firmemen-
te, porque vuelan con sus aeronaves por los millones de
hectáreas de cultivos del campo mexicano para llevar
sustento a sus casas y para salvaguardar la calidad de
la producción de frutas, verduras, etcétera, los cuales
en ocasiones no cuentan con apoyos gubernamentales
suficientes y arriesgan su vida para tener campos ver-
des, sin plagas y sin enfermedades. 

Por esta importante razón, es necesario que la aviación
agrícola como actor fundamental de la actividad rural
y del campo mexicano tenga un reconocimiento nacio-
nal derivado de su labor en favor de la alimentación, y que
sea el comienzo para generar los apoyos gubernamentales
necesarios. 

Por lo cual, se propone declarar el 2 de febrero de cada
año como Día Nacional de la Aviación Agrícola, lo ante-
rior por ser el día cuando se creó formal y legalmente la
Federación de Asociaciones de Pilotos y Propietarios de
Aviones Agrícola de la República Mexicana, AC, que dio
identidad y unió a la aviación agrícola de nuestro país, la
cual es prioritaria para el cuidado del campo mexicano. 

Este día nacional será fundamental para impulsar esta ac-
tividad en el sector primario de nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado some-
to a consideración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se declara el 2 de febrero de cada año
como el Día Nacional de la Aviación Agrícola

Único. El honorable Congreso de la Unión declara el 2
de febrero de cada año como el Día Nacional de la Avia-
ción Agrícola.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.



Notas

1 https://www.gob.mx/agroasemex/articulos/las-plagas-producen-perdi-
das-de-hasta-un-40-por-ciento-en-la-produccion-agricola-revela-estu-
dio-de-la-fao?idiom=es

2 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/ena/
ena2018_07.pdf

3 https://www.aviacionagricola.com.mx/historia/

4 Ibídem

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de 2019.—
Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, LEY DE LOS
ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN
MATERIA ENERGÉTICA, LEY DE TRANSICIÓN

ENERGÉTICA Y LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes de la Industria Eléctrica, de los Órganos Re-
guladores Coordinados en Materia Energética, de Transi-
ción Energética, y General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, suscrita por el diputado Arturo Es-
cobar y Vega e integrantes de los Grupos Parlamentarios
del PVEM y Morena

Quienes suscriben, diputado Arturo Escobar y Vega, dipu-
tadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, así como los dipu-
tados Francisco Elizondo Garrido, Nayeli Arlen Fernández
Cruz, Alfredo Antonio Gordillo Moreno, Ana Patricia Pe-
ralta de la Peña y Erika Mariana Rosas Uribe, del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de los artículos 3o., fracción XVII, 6o., fracción
VIII, 46, fracción I, 46 Bis de la Ley de la Industria Eléc-

trica; el artículo 42 de la Ley de los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética; los artículos 2o., frac-
ción XI, 14, fracción XXV, 29, fracción III, inciso f), y 34,
fracción V, de la Ley de Transición Energética; y el artícu-
lo 23, fracción IV, de la Ley General de Equilibrio Ecoló-
gico y Protección al Ambiente, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La mejor forma de disminuir las emisiones de CO2 sin la
necesidad de sacrificar la comodidad de usar un automóvil
es con la inversión en tecnologías de movilidad alternativas
y sustentables. En este sentido, la generación, ampliación e
implementación de redes de distribución de combustibles
alternativos deben ser una prioridad para el gobierno fede-
ral por los múltiples beneficios sociales que tienen estas
tecnologías. 

Uno de los principales objetivos internacionales es la con-
solidación de una transición energética, pasando del uso in-
tensivo que actualmente se les da a los combustibles fósi-
les para migrar a nuevas tecnologías que permiten
alternativas de movilidad usando energía proveniente de
recursos renovables con un mínimo impacto ambiental y
una amplia mejora social.

Los vehículos eléctricos pueden disminuir más de un 70
por ciento las emisiones de CO2 en comparación con un
automóvil de propulsión a gasolina bajo las mismas condi-
ciones. Lo anterior implica que cada vehículo eléctrico re-
presentará una reducción superior a 1.87 toneladas de CO2
anuales por cada vehículo.1

Adicionalmente, los vehículos eléctricos no generan conta-
minación auditiva y tienen amplias ventajas al momento del
reciclaje; los materiales utilizados para armar las baterías son
de gran valor en el mercado y altamente reciclables.

De acuerdo con el Informe de Precios de Combustibles Al-
ternativos de Ciudades Limpias de junio del 2019 (que
compara los precios promedio de venta al mayoreo de
combustibles alternativos y convencionales), el precio de
la electricidad se ha posicionado por debajo del precio del
diésel y la gasolina desde las últimas dos décadas.

En la última medición de este índice se apreciaba que el
precio de los combustibles convencionales, particularmen-
te la gasolina y el diésel, eran equivalentes a más del doble
del precio de la electricidad. Adicionalmente, se han pre-
sentado importantes fluctuaciones en su precio, principal-
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mente entre 2006 y 2010, mientras que el precio de la elec-
tricidad ha tenido un crecimiento bajo, pero sostenido y sin
presentar variaciones importantes.

Utilizar la electricidad como combustible permite la ali-
mentación de vehículos eléctricos enchufables, particular-
mente vehículos eléctricos y vehículos eléctricos híbridos
enchufables. Muchos usuarios de estos vehículos optan por
cargarlos en el hogar e incluso algunos edificios de ofici-
nas cuentan con la infraestructura para enchufar este tipo
de automóviles. A pesar de ello, la creciente demanda de
cargadores, ya sea en instalaciones particulares o electroli-
nerías, se ve superada por el creciente número de vehículos
eléctricos que se suman al parque vehicular cada año.

La carga de vehículos eléctricos es más económica que
aquella respecto de vehículos que funcionan con gasolina;
aproximadamente una persona gasta $40,000 pesos en ga-
solina cada año y recorre 20 mil km.2 Para poner esto en
perspectiva, hoy en día hay vehículos eléctricos en el mer-
cado cuyo costo de la energía eléctrica requerida para cu-
brir la misma distancia es 2.5 veces menor.

Adicionalmente, los vehículos eléctricos tienen ventajas so-
bre los automóviles a gasolina, por ejemplo, estos vehículos
pueden circular todos los días, no pagan el Impuesto Sobre
Automóviles Nuevos (ISAN), en la mayoría de los estados no
pagan tenencia, tarifa de pago de luz diferenciada para per-
sonas físicas ofrecida por la CFE, engomado distintivo, pla-
cas especiales, exención de la verificación ambiental y esta-
cionamiento preferencial en ciertos lugares.

Asimismo, las electrolinerías son instalaciones que permi-
ten la carga de vehículos eléctricos y vehículos híbridos en-
chufables y tienen la capacidad de ser instaladas ya sea
dentro de los hogares como en edificios públicos, oficinas,
centros comerciales o incluso en sitios especiales de la vía
pública. 

Bajo este mismo orden de ideas, la formulación de políti-
cas públicas que privilegian el uso de vehículos eléctricos
supone una medida en pro de la autosuficiencia energética,
al depender menos de las importaciones de combustibles
que hace nuestro país y diversifica el parque vehicular con
grandes beneficios ambientales.

Solo con el apoyo coordinado del gobierno y el sector pri-
vado para promover nuevas tecnologías de transporte es
que lograremos un cambio sustancial en beneficio del me-
dio ambiente. En los países donde más desarrolladas se en-

cuentran estas tecnologías se ha logrado un avance gracias
a incentivos diversos que facilitan la adopción de estos ve-
hículos para la población en general. 

Sin menoscabo de lo anterior, es necesario reconocer los es-
fuerzos que se han hecho en México en materia de vehículos
eléctricos. De acuerdo con el Programa de Ahorro de Energía
del Sector Eléctrico de la CFE, en 2015 había 156 estaciones
de carga y en 2018 ya contábamos con más de 2,017. Esto
evidencia la creciente demanda por este tipo de tecnologías y
la necesidad de incentivar este tipo de vehículos.

En cuanto a la distribución nacional, el 44.27 por ciento de
los cargadores se concentran en la Ciudad de México, Nue-
vo León, Jalisco y el Estado de México. A través del dise-
ño y formulación de políticas públicas que privilegien este
tipo de tecnología podremos no solo aumentar el número
de cargadores disponibles, sino que también fomentar el
transporte intrarregional de estos vehículos. 

Las ventas de vehículos eléctricos aumentaron en 68.70
por ciento entre 2017 y 2018 y, de acuerdo con la Asocia-
ción Mexicana de la Industria Automotriz, los estados con
mayor crecimiento en las ventas fueron Tabasco con el
166.7 por ciento, Campeche con un crecimiento del 153.3
por ciento y Aguascalientes con 151 por ciento, lo que se
traduce en que existe una demanda por estos vehículos en
varios estados y será necesaria una ampliación de la red de
distribución de combustibles alternativos para cubrir estas
nuevas necesidades.

El pasado 17 de diciembre del 2018, el Órgano de Gobier-
no de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) emitió el
Acuerdo por el cual se interpreta el artículo 46, fracción I
de la Ley de la Industria Eléctrica para permitir la venta de
energía eléctrica entre particulares. 

Dicho acuerdo tiene como objetivos el incentivar la in-
versión, investigación, innovación y competencia en la
industria eléctrica, potenciando diversas actividades eco-
nómicas para la venta de energía eléctrica en beneficio
de los consumidores. 

El propósito de esta regulación incentiva el despliegue de
estaciones para la recarga de vehículos eléctricos, conoci-
das como electrolinerías. Al incentivar la construcción de
infraestructura para la recarga de autos eléctricos, se bene-
ficiará a los usuarios de este tipo de vehículos pues tendrán
la posibilidad de acceder a más puntos de recarga. A la par,
se promoverá el aumento en la producción de este tipo de



vehículos por parte de la industria automotriz, resultando
en mayores empleos, crecimiento económico, innovación
en ese sector y el mejoramiento del medio ambiente.

Por los beneficios presentados y buscando dotar de certeza
jurídica que incentive la inversión y promueva el floreci-
miento de redes de distribución de combustibles alternati-
vos, presentamos esta iniciativa que vela por el bien de los
mexicanos y del medio ambiente, mediante la introducción
de dicho principio en el ámbito de los ordenamientos seña-
lados en el proemio de la presente.

Asimismo, y bajo el mismo tenor, se modifican diversas
disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica con el ob-
jetivo de dotar de certeza jurídica a los usuarios de vehícu-
los eléctricos y prestadores del servicio en estaciones de
carga.

Proyecto de Decreto

Primero. Se reforma la fracción XVII del artículo 3o., la
fracción VIII del artículo 6o., la fracción I del artículo 46 y
se adiciona el artículo 46 Bis. de la Ley de la Industria
Eléctrica, para quedar como sigue:

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por: 

I. a XXVI.

XXVII Bis. Instalaciones del Usuario Final: Aquellos
bienes inmuebles sobre los cuales un Usuario Final
tenga la propiedad, uso, goce o disfrute de los mismos.

(..)

Artículo 6.- El Estado establecerá y ejecutará la política,
regulación y vigilancia de la industria eléctrica a través de
la Secretaría y la CRE, en el ámbito de sus respectivas
competencias, teniendo como objetivos los siguientes: 

I. a VII. (…)

VIII. Privilegiar el desarrollo de redes de distribu-
ción para combustibles alternativos a nivel nacional.

Artículo 46.- Para prestar el Suministro Eléctrico o repre-
sentar a los Generadores Exentos, se requiere permiso de la
CRE en modalidad de Suministrador. La CRE podrá esta-
blecer requisitos específicos para ofrecer el Suministro Bá-

sico y para ofrecer el Suministro de Último Recurso, a fin
de promover la eficiencia y calidad de dichos servicios. 

Sin perjuicio de que se sujeten a los requerimientos de medi-
ción establecidos en las condiciones generales para la presta-
ción del Servicio Público de Transmisión y Distribución de
Energía Eléctrica o en las Reglas del Mercado, las siguientes
actividades no se consideran comercialización, por lo que no
requieren permiso o registro: 

I. La venta de energía eléctrica de un Usuario Final a un
tercero, siempre y cuando la energía eléctrica se utilice
dentro de las Instalaciones del Usuario Final, y 

II. La venta de energía eléctrica de un tercero a un Usua-
rio Final, siempre y cuando la energía eléctrica se gene-
re a partir de Generación Distribuida dentro de las ins-
talaciones del Usuario Final.

Lo anterior siempre que el tercero sea aquella persona
física o moral con la que el Usuario Final lleve a cabo la
venta de energía eléctrica, y que:

I. Tenga la posesión de bienes inmuebles o equipos
eléctricos que estén dentro de las Instalaciones del
Usuario Final; 

II. No cuente con Suministro Eléctrico al interior
de las instalaciones del Usuario Final ni sea Parti-
cipante del Mercado para efectos de satisfacer la
demanda asociada a dichos bienes inmuebles o
equipos eléctricos; y 

III. No sea propietario de las Instalaciones del Usua-
rio Final. 

Artículo 46 Bis. Para los prestadores de servicios de Su-
ministro Básico y de Suministro de Último Recurso no
se considerará como comercialización, en los términos
del artículo 46 de esta Ley, siempre que cumplan con las
disposiciones en materia de bienes inmuebles y equipo
eléctrico para prestar dichos servicios. 

Se entenderán como bienes inmuebles, aquellos descri-
tos en el Código Civil Federal, y que son susceptibles de
alojar instalaciones de carga, sobre los cuales el Terce-
ro cuente con la posesión derivada del derecho que ten-
ga el Usuario Final sobre sus Instalaciones, estos bienes
inmuebles podrán ser:
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I. Estaciones de recarga de vehículos eléctricos insta-
ladas dentro de las Instalaciones del Usuario Final; 

II. Departamentos u oficinas individuales en arren-
damiento, ubicados dentro de un inmueble respecto
del cual el Usuario Final tenga la propiedad, uso, go-
ce o disfrute; 

III. Locales comerciales en arrendamiento, ubicados
dentro de un centro o plaza comercial, respecto de la
cual el Usuario Final tenga la propiedad, el uso, goce
o disfrute; 

IV. Fábricas, talleres o demás establecimientos in-
dustriales en arrendamiento, ubicados dentro de un
parque industrial respecto del cual el Usuario Final
tenga la propiedad, uso, goce o disfrute, o 

V. Cualquier supuesto análogo a los anteriores.

Se entenderá como equipos eléctricos, aquellos bienes
muebles, definidos en el Código Civil Federal, suscepti-
bles de utilizar energía eléctrica, y, que se puedan co-
nectar y desconectar al Centro de Carga donde el Usua-
rio Final recibe el Suministro Eléctrico o la energía
eléctrica directamente del Mercado Eléctrico Mayoris-
ta, como Participante del Mercado, estos bienes inmue-
bles podrán ser:

I. Vehículos eléctricos que se conectan a una estación
de recarga de vehículos eléctricos, de conformidad
con el marco normativo aplicable; 

II. Teléfonos celulares o demás dispositivos móviles
que se conectan a estaciones de carga en espacios pú-
blicos, como pueden ser plazas comerciales, aero-
puertos, centrales de autobuses, entre otras. 

III. Unidades móviles para la prestación de servicios,
estacionadas en un terreno en posesión del Usuario
Final, o 

IV. Cualquier supuesto análogo a los anteriores.

Segundo. Se reforma artículo 42o. de la Ley de los Órga-
nos Reguladores Coordinados en Materia Energética, para
quedar como sigue:

Artículo 42. La Comisión Reguladora de Energía fomentará
el desarrollo eficiente de la industria, promoverá la compe-
tencia en el sector, protegerá los intereses de los usuarios,
propiciará una adecuada cobertura nacional y el desarrollo
eficiente de redes de distribución de combustibles alter-
nativos, y atenderá a la confiabilidad, estabilidad y seguridad
en el suministro y la prestación de los servicios. 

Tercero. Se reforma la fracción XI del artículo 2o., la frac-
ción XXV del artículo 14, el inciso f) de la fracción III del
artículo 29 y la fracción V del artículo 34 de la Ley de Tran-
sición Energética, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para los efectos del artículo anterior, el objeto
de la Ley comprende, entre otros: 

I. a X. (…)

XI. Promover el desarrollo de redes de distribución
para combustibles alternativos a nivel nacional.

Artículo 14. Para efectos de esta Ley, corresponde a la
Secretaría: 

I. a XXIV. (…)

XXV. Promover, en condiciones de sustentabilidad
económica, la incorporación, construcción y amplia-
ción de redes de distribución de combustibles alter-
nativos a nivel nacional, generando incentivos para
el uso de vehículos de propulsión distinta a la gasoli-
na con el objetivo de privilegiar el uso de medio de
transporte más eficientes y responsables con el me-
dio ambiente.

Artículo 29. La Estrategia también incluirá un componente
de planeación de mediano plazo para un periodo de 15 años
que deberá actualizarse cada tres años, una vez que haya si-
do realizado lo dispuesto en el artículo anterior respecto al
componente de largo plazo cuando así corresponda. 

El componente de mediano plazo de la Estrategia deberá
contener lo siguiente: 

I. y II. (…)

III. Establecer propuestas para:



a) a e) (…)

f) Impulsar instrumentos de promoción y accio-
nes en materia de estímulos financieros que pro-
muevan la creación de redes de distribución de
combustibles alternativos a nivel nacional.

Artículo 34. El objetivo del Programa es instrumentar las
acciones establecidas en la propia Estrategia para la Admi-
nistración Pública Federal, asegurando su viabilidad eco-
nómica. El orden de importancia de las acciones estará en
función de su rentabilidad social. El Programa deberá con-
tar con los siguientes elementos: 

I. a IV. (…)

V. Los instrumentos de promoción y acciones especí-
ficas en materia de estímulos financieros que pro-
muevan la creación de redes de distribución de com-
bustibles alternativos a nivel nacional.

(…)

Cuarto. Se reforma la fracción IV del artículo 23o. de la
Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Am-
biente, para quedar como sigue:

Artículo 23. Para contribuir al logro de los objetivos de la
política ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la
vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el artícu-
lo 27 constitucional en materia de asentamientos humanos,
considerará los siguientes criterios: 

I. a III. (…)

IV. Se deberá privilegiar el establecimiento de siste-
mas de transporte colectivo, medios de alta eficiencia
energética y ambiental, y redes de distribución de
combustibles alternativos.

(…)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal realizará las adecuaciones
reglamentarias correspondientes, dentro de los 180 días

posteriores a la publicación del presente Decreto en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.cfe.mx/productos/electrolineras/Pages/Electrolineras.
aspx

2 https://www.tesla.com/es_MX/model3/design#payment

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 17 días del mes de
octubre de 2019.— Diputados y diputadas: Arturo Escobar y Vega,
Francisco Elizondo Garrido, Nayeli Arlen Fernández Cruz, Alfredo
Antonio Gordillo Moreno, Ana Patricia Peralta de la Peña, Érika Ma-
riana Rosas Uribe (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen, y a
la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cam-
bio Climático y Recursos Naturales, para opinión.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de horarios laborales flexi-
bles, suscrita por el diputado Arturo Escobar y Vega e inte-
grantes de los Grupos Parlamentarios del PVEM y Morena

Quienes suscriben, Arturo Escobar y Vega, diputadas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, así como los diputados Fran-
cisco Elizondo Garrido, Nayeli Arlen Fernández Cruz, Al-
fredo Antonio Gordillo Moreno, Ana Patricia Peralta de la
Peña y Érika Mariana Rosas Uribe, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 6, fracción 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consi-
deración de esta asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto, por la que se adiciona el artículo 60 Bis,
se reforma la fracción IV del artículo 391 y se adiciona la
fracción II Bis al artículo 423 de la Ley Federal del Traba-
jo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El empleo flexible permite que los empleados trabajen en
horarios que son distintos a los que habitualmente se han
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acostumbrado, con horas de entrada y salida que pueden
ser distintas a la jornada típica de un día laboral actual. Ge-
neralmente, los empleados que deciden cambiar sus hora-
rios optan por esquemas en los que trabajan de las 8:00 a
17:00 horas o de las 9:00 a las 18:00 para completar 40 ho-
ras de trabajo semanales.

Los nuevos modelos de trabajo requieren diferentes opcio-
nes para horarios flexibles e incluso horarios flexibles que
puedan varios en función de la necesidad que tenga el em-
pleado en determinado momento.

A pesar de ello, es necesario distinguir entre las diferentes
circunstancias a las que están sujetos ciertos lugares de tra-
bajo, particularmente en el ámbito industrial, de produc-
ción, de almacenamiento o de atención al cliente, como en
el comercio minorista, el cuidado médico, supermercados
y tiendas minoristas, y las estaciones de servicio.

El horario flexible depende de la cantidad de interdepen-
dencia requerida en el trabajo, por ejemplo, una enfermera
que trabaja el turno de la tarde tendrá problemas para ejer-
cer flexibilidad si no puede encontrar otro empleado para
cubrir su turno, lo que dificulta la aplicación de estos es-
quemas en este tipo de empleos.

Un trabajo con horarios flexibles también depende de la
disponibilidad de los empleados para cubrir todos los as-
pectos del trabajo y las horas del día durante las cuales una
empresa fabrica productos o sirve a los clientes.

De acuerdo con la Wildgoose Survey, una encuesta levan-
tada en Reino Unido, 60 por ciento de los consultados con-
sideran que el trabajo regular de las 9:00 a las 17:00 horas
ya no satisface el balance entre vida y trabajo; 39 por cien-
to de las personas encuestadas (y que tienen trabajo flexi-
ble) notó una mejoría en su salud mental. De las personas
que no tienen trabajo flexible, 43 por ciento siente que te-
ner un trabajo flexible sí mejoraría su salud mental, igual
que respecto al aumento de la productividad; 69 por ciento
de los encuestados con un arreglo de trabajo que no es fle-
xible señala que aumentaría su productividad.1

El trabajo flexible es una alternativa para mejorar las
condiciones laborales, favoreciendo la salud mental y la
vida en familia de los trabajadores. Asimismo, favorece
causas como la lucha contra el cambio climático, la
equidad de género y atrae beneficios a las empresas, po-
sicionándose como el futuro en cuanto a la vida profe-
sional de los trabajadores.

Comenzando por la salud mental, el estrés laboral se define
como el tipo de estrés donde la creciente presión en el entor-
no laboral puede provocar la saturación física o mental del
trabajador, generando diversas consecuencias que no sólo
afectan la salud, sino también su entorno más próximo y ge-
nera un desequilibrio entre lo laboral y lo personal.2

Actualmente, 75 por ciento de los mexicanos padece de fa-
tiga por estrés laboral; supera a países como China y Esta-
dos Unidos. Aunado a ello, el estrés es potencialmente con-
tagioso, pues estar cerca o visualizar a otras personas en
situaciones de estrés puede aumentar los niveles de cortisol
del observador.3

Los síntomas del estrés laboral se presentan en situaciones
emocionales, conductuales, cognitivas y fisiológicas, y sus
consecuencias de largo plazo se presentan en cuanto a la
reducción de la productividad, el descenso en la calidad de
vida, problemas de salud física o mental (enfermedades),
trastornos de depresión y ansiedad, problemas familiares,
riesgos de alcoholismo y otras adicciones.

En algún momento de su vida, 30 por ciento de las perso-
nas es afectado por alguna enfermedad mental y los costos
directos e indirectos representan 4 por ciento del producto
interno bruto para países de la OCDE, y en México la car-
ga representa 8.3.4

El estrés laboral, sumado con los conflictos trabajo-familia
representan riesgos psicosociales que tienen un impacto
negativo en la vida de los trabajadores, relacionados con la
salud del trabajador (salud física, salud mental, consumo
de sustancias, trastornos psicosomáticos), el desempeño y
actitudes ante la empresa (satisfacción laboral, implicación
y compromiso, conductas contraproducentes), efectos en
los tiempos de trabajo (rotación laboral, ausentismo, bajas
laborales) y costos económicos (accidentes de trabajo, ba-
jo rendimiento y baja productividad).5

Otro aspecto por tomar en cuenta es la vida en familia del
trabajador. En ese contexto, está comprobado que 68 por
ciento de los padres que tienen trabajo flexible consideran
que dicho esquema es de vital importancia para compagi-
nar trabajo y vida familiar, y contrario a lo que se piensa el
trabajo flexible no sólo es mejor para los padres de familia:
73 por ciento de trabajadores padres de familia y 67 por
ciento de trabajadores que no son padres de familia indican
que este estilo de trabajo es esencial para compaginar la vi-
da familiar y laboral, permitiéndoles mantener sus niveles
de productividad.



Igual que los trabajadores, las empresas también resultan be-
neficiadas por el trabajo flexible, al atraer empleados de ma-
yores aptitudes, lo que abre el acceso a candidatos más talen-
tosos y el trabajo se vuelve más atractivo (aumenta la oferta
y diversidad de personas para el empleo). Esta diversidad
puede atraer más clientes y a futuro lograr atraer trabajadores
de la generación Z; 100 por ciento de los encuestados entre
18 y 20 años piensa que es esencial que las empresas cuenten
con la modalidad de trabajo flexible, a diferencia del 39 por
ciento de las personas entre 35 y 44 años.

La retención de empleados también se beneficia en los con-
textos donde hay dicha posibilidad, por el hecho de que 14
por ciento de los empleados de trabajos no flexibles consi-
dera cambiar de trabajo a uno que ofrezca la modalidad fle-
xible. El porcentaje aumenta a 21 para quienes son padres
de familia.6

En cuanto a equidad de género, tomando el ejemplo de
Alemania, donde entre 1991 y 2007 el trabajo estándar se
redujo de 72 a 58 por ciento y el trabajo no estándar au-
mentó de 15 a 35. Las consecuencias fueron que la partici-
pación de las mujeres en el trabajo aumentó, mientras que
disminuyó la modalidad de trabajo de tiempo completo.

En dicho país, las mujeres eran mucho más afectadas en 1991
por tener un arreglo atípico de trabajo. De 1991 a 2007 au-
mentaron los arreglos no estándares de trabajo (de 35 a 50 por
ciento). Actualmente, sólo 40 por ciento de las mujeres tiene
un arreglo de trabajo estándar, y en 2007 9 millones de mu-
jeres tenían arreglos de trabajo atípicos, lo que representa dos
tercios de los arreglos de trabajo no estándar. El trabajo de
medio tiempo es el arreglo predominante: 80 por ciento de
los trabajadores con este tipo de arreglo corresponde a muje-
res. En 1991, 10 por ciento de los hombres tenía un arreglo
de trabajo no estándar. Para 2007, aumentó el porcentaje,
mientras que disminuyó el arreglo de trabajo de tiempo com-
pleto. En ese año, 71 por ciento de los hombres tenían un
arreglo de trabajo estándar.7

A partir de lo expuesto, y al valorar las experiencias en el
ámbito internacional, para nuestro grupo parlamentario es
de vital relevancia impulsar estos mecanismos que mejoran
la igualdad de condiciones laborales tanto para las trabaja-
doras y trabajadores como para las empresas, ya que Mé-
xico ocupa el lugar 83 de 135 países en el último reporte de
Brecha de Género del Foro Económico Mundial.

Pese a importantes avances en educación, las brechas de
género en términos de trabajo remunerado y no remunera-

do en México están entre las mayores de la OCDE (OCDE,
2011). La tasa de participación laboral femenina es la más
baja de la OCDE después de Turquía: 48 por ciento (2012)
de las muchas mujeres mexicanas se enfrentan a importan-
tes obstáculos que les impiden participar plenamente en el
mercado laboral. Estos incluyen: la carga del trabajo no re-
munerado (las mexicanas dedican 4 horas diarias más al
trabajo no remunerado que los hombres); los tradicionales
roles de género; y la carencia de políticas de conciliación
entre trabajo y vida familiar, especialmente la insuficiente
oferta de servicios de cuidado infantil y de prácticas labo-
rales flexibles.8

En un centro de trabajo con horario flexible diario, los ca-
lendarios y horarios estarán sujetos a las necesidades y po-
sibilidades permanentes del empleado. Sin menoscabo de
la asignación de la jornada laboral que se acuerde, en tales
circunstancias el empleado deberá cumplir con dicha asig-
nación a cabalidad. En ese sentido, el trabajador estará
obligado a anticipar y mantener informado al gerente o pa-
trón respecto del establecimiento de su jornada laboral, su
duración y su repartición, a efecto de que el patrón tenga
certeza en la prestación del trabajo, ya que la calidad y can-
tidad del trabajo habrán de reflejar los esfuerzos y el com-
promiso de un empleado sujeto a una jornada laboral a
tiempo completo o no flexible.

Con un modelo flexible, los objetivos medibles y las ex-
pectativas claras son necesarios para que el empleador se
sienta cómodo con la contribución continua del empleado.
Esto es importante para que empleado y patrón se comuni-
quen debidamente y que exista certeza en las condiciones
de la relación laboral, ya que una desconexión entre las ex-
pectativas del patrón y las necesidades del empleado cau-
saría tensión y conflicto entre ambas partes.

Nuestro grupo parlamentario considera de vital relevancia
adecuar el marco normativo de la Ley Federal del Trabajo pa-
ra garantizar que existan las bases legales aplicables a efecto
de que los empleadores y los trabajadores estén en condicio-
nes de implantar esquemas flexibles en la prestación del tra-
bajo personal subordinado, para lo cual de manera paralela
será necesario poner en marcha un conjunto firme de pautas
de capacitación dirigida a los empleados antes de la adopción
de un horario flexible. Esto, en el entendido de que se trata de
una medida que limitará cualquier confusión o implantación
desigual o injusta de su organización.

A manera de conclusión, el trabajo flexible representa un
modelo vanguardista y eficiente que trae beneficios para
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los trabajadores y los empleadores, logrando mayor efi-
ciencia para el cumplimento de objetivos internos respecto
al desempeño de las empresas, al tiempo de mejorar las
condiciones laborales y la calidad de vida de los trabajado-
res, motivos por los cuales presentamos a esta asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 60 Bis, se re-
forma la fracción IV del artículo 391 y se adiciona la
fracción II Bis al artículo 423 de la Ley Federal del 
Trabajo

Único. Se adiciona el artículo 60 Bis, se reforma la frac-
ción IV del artículo 391 y se adiciona la fracción II Bis al
artículo 423 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar co-
mo a continuación se presenta:

Artículo 60 Bis. El trabajador y el patrón podrán con-
venir, en la prestación de un trabajo personal subor-
dinado, un esquema flexible en el establecimiento de
la jornada de trabajo, de manera que el trabajador
tenga la posibilidad permanente de determinar la
modalidad de la misma y su repartición, sin que pue-
da exceder de los máximos legales.

Para dichos efectos, y de optar por dicho esquema, el con-
trato individual de trabajo o el contrato colectivo, en su
caso, deberá señalar el número de horas que el trabaja-
dor estará a disposición del patrón, así como los mecanis-
mos que permitan que el patrón tenga certeza sobre las
particularidades establecidas por el trabajador respecto
de la propia jornada de trabajo, mediante avisos y notifi-
caciones por escrito que el trabajador deberá rendir de
manera previa y oportuna para tal efecto.

Artículo 391. El contrato colectivo contendrá

I. a III. (…)

IV. Las jornadas de trabajo, las cuales podrán conside-
rar el esquema flexible previsto en el artículo 60 Bis
de esta ley.

(…)

Artículo 423. El reglamento contendrá

I. y II. (…)

II Bis. En su caso, los lineamientos respecto a las mo-
dalidades para la prestación del trabajo conforme al
esquema flexible en los términos del artículo 60 Bis
de esta ley.

(…)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal realizará las adecuaciones
reglamentarias correspondientes dentro de los 180 días
posteriores a la publicación del presente decreto en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

Notas
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nada/06-Factores-Consecuencias.pdf

6 Harper, A. y Stronge, W. (2019) The shorter working week. A radical

and pragmatic proposal. Hampshire, Reino Unido: Autonomu Rese-
arch Ltd. Recuperado de 

http://autonomy.work/wp-content/uploads/2019/01/Shorter-wor-
king-week-final.pdf

7 Arlt, A., Dietz, M. y Walwei, U. (Sin fecha.) Winds of change: work

arrangements in Germany. Recuperado de 

https://www.ilo.org/legacy/english/protection/travail/pdf/rdwpa-
per23b.pdf

8 Centro de Investigación de la Mujer en la Alta Dirección, Ipade (sin
fecha). Estadísticas sobre mujeres y empresarias en México. Recupe-
rado de 

https://www.ipade.mx/wpcontent/uploads/2017/04/Estadisticas_so
bre_mujeres_y_empresarias_en_Mexico.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de
2019.— Diputados y diputadas: Arturo Escobar y Vega, Francisco
Elizondo Garrido, Nayeli Arlén Fernández Cruz, Alfredo Antonio Gor-
dillo Moreno, Ana Patricia Peralta de la Peña, Érika Mariana Rosas
Uribe (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Asistencia Social, suscrita por los diputados Luis Eleusis
Leónidas Córdova Morán, Brasil Alberto Acosta Peña y
Lenin Nelson Campos Córdova, del Grupo Parlamentario
del PRI

Los que suscriben, diputados Luis Eleusis Leónidas Cór-
dova Morán; Brasil Alberto Acosta Peña y Lenin Nelson
Campos Córdova, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LXIV Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo

6o., numeral 1, fracción I; artículos 77 y 78 y demás rela-
tivos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 1,
2, 4, 7, 10, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 28, 29, 33, 37
y 45 de la Ley de Asistencia Social. 

Considerandos 

Sabiendo que: “la asistencia social es materia de la salubridad
general, que, esencialmente, consiste en el conjunto de ac-
ciones tendentes a modificar y mejorar las circunstancias de
carácter social que impidan al individuo su desarrollo inte-
gral, así como la protección física, mental y social de perso-
nas en estado de necesidad, desprotección o desventaja física
y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y
productiva; y, que la asistencia social la prestan diversos sec-
tores, lo que ha motivado particularmente la diferenciación
entre la asistencia privada y la pública, atendiendo a la natu-
raleza de los recursos económicos con que se presta y de los
sujetos que la proporcionan (públicos o privados), que coin-
ciden en un fin común que es la asistencia social, con inde-
pendencia de la naturaleza de tales recursos”.1

La asistencia social es la primera política social que tuvo
nuestro país; es quizá la de mayor historia y profundidad en
el impacto que generan sus intervenciones.

En un repaso por la historia, desde los antecedentes preco-
lombinos hasta la promulgación de la constitución de 1917,
se puede apreciar como la idea de la caridad, luego de la
beneficencia y la filantropía, van evolucionando, maduran-
do e institucionalizándose, hasta lo que hoy es conocido
como la asistencia social, entendida esta como una respon-
sabilidad del Estado mexicano que va más allá de lo social
y llega a lo ético.

De aquí nace la necesidad de crear una institución que co-
ordine los esfuerzos públicos y privados que realicen en
materia de asistencia social. Con esta idea se crea por de-
creto en enero de 1977, un organismo con la función de
conjuntar, y organizar a las organizaciones encargadas de
la asistencia y regir la asistencia social en el país, su nom-
bre oficial fue el del Sistema para el Desarrollo Integral de
la Familia (DIF), que tenía entre sus atribuciones la de pro-
mover el bienestar social, apoyar y fomentar la nutrición y
las acciones de medicina preventiva dirigidas a la infancia,
investigar los requerimientos del niño, de la madre y en
conjunto de la familia, prestar servicios asistenciales a me-
nores abandonados o maltratados.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2019 / Apéndice 33



Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2019 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

Como todos los cambios y revoluciones sociales, la crea-
ción del DIF responde a la creciente demanda de servicios
estatales complementarios de ayuda y asistencia. Por lo an-
terior, el ejecutivo federal declaraba que los servicios de
asistencia social no eran una dádiva sino un producto de la
justicia social que el Estado procuraba a sus gobernados.

Una de las carencias que mejor ilustra el contexto margi-
nado de nuestro país es y ha sido el estado de desnutrición
de millones de mexicanos, factor desencadenante de otros
problemas de salud pública como la morbilidad por dia-
rrea, cólera y enfermedades respiratorias, provocadas en su
mayoría por las bajas defensas del sistema inmunológico y
que son sencillamente tratables y fácilmente curables en
condiciones normales de vida.

En tal virtud, el DIF desde su nacimiento se ha propuesto,
como uno de sus objetivos centrales el apoyar a la correc-
ta nutrición de los infantes en particular, pues de su desa-
rrollo integral depende su futuro desempeño social.

El DIF ha buscado siempre el nexo con las organizacio-
nes sociales, promoviendo su participación y apoyando
sus iniciativas.

Al transcurrir el siglo XX, el Estado asumió de manera ca-
da vez más amplia, la obligación ética y jurídica de ofrecer
servicios y atender a los sectores sociales vulnerables. En
este proceso durante los años ochenta se modifica la con-
cepción sobre la asistencia social: el enfoque ahora será
preventivo y no correctivo.

Este cambio de concepción convierte a la asistencia social
en una obligación estatal que permitió en lo sucesivo am-
pliar programas y servicios en el sentido de proveer de ele-
mentos compensatorios a los grupos vulnerables.

Hasta la creación del DIF, no existía un cuerpo legislativo
específico y sistemático que regulara, ya que todo lo refe-
rente a este rubro se regulaba por medio de decretos, re-
glamentos o disposiciones derivadas de lineamientos de sa-
lud pública.

La atención de salud en tiempos de crisis es una tarea for-
midable para cualquier administración estatal, y particular-
mente en nuestro país de 1982 a 1988, se experimenta un
proceso galopante de pauperización social.

En México durante varios años, la población ha pagado los
altísimos costos de la inflación, la reducción de los ingre-

sos reales, la carga del endeudamiento estatal interno y ex-
terno, la delincuencia, el desempleo.

Por todo esto, se establecen políticas generales para el sis-
tema nacional para el desarrollo integral de la familia DIF.
Es además destacable que esta es la primera vez que la
asistencia social se inserta en un plan de dimensiones na-
cionales como una tarea propiamente estatal.

Por su parte, el DIF planteó la posibilidad de crear células
básicas de acción para llegar de manera eficaz a las zonas
marginadas.

Difícilmente puede encontrarse en México una institución
que tenga mayor presencia territorial que el DIF; su perso-
nal, a nivel de campo es de los que tienen mayor identidad
y experiencia, pero también sensibilidad social, por lo que
prescindir de todo ello sería un error.

El Sistema Nacional DIF se ha desdibujado, su agenda ha
dejado de ser prioridad pública, ya que sus servicios se han
reducido a rehabilitación y terapia física, se ha abandona-
do la rectoría del Estado sobre los centros asistenciales, y
tareas como el directorio de instituciones de asistencia so-
cial o la generación de estadísticas y conocimiento sobre
grupos vulnerados simplemente se dejaron en el olvido. 

La atención a los jóvenes en nuestro país, es quizá una de
las materias más importantes de la agenda pública, no sólo
porque en 2016 en México habían 37, 504,392 jóvenes de
12 a 29 años de edad, representando el 31.4 por ciento de
la población total en México. Con una distribución entre
hombres y mujeres jóvenes muy similar: 49.4 por ciento en
hombres y 50.6 por ciento en mujeres.

Mientras que, de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística
y Geografía,2 con la encuesta intercensal 2015, hay en Méxi-
co 39.2 millones de niñas y de adolescentes de, 0 a 17 años,
lo que representa el 32.8 por ciento de la población total. 

Las mujeres de acuerdo al censo del 2015 son 61 millones
y 12, 973,411 personas de 60 y más, de los cuales 53.9 por
ciento son mujeres y 46.1 por ciento son hombres, así lo es-
tima el Consejo Nacional de Población.3

La Asistencia Social es un vector institucional sensible y
cercano a la problemática de las comunidades, de ahí su
obligación de extender sus beneficios hacia los jóvenes que
son los más expuestos a situaciones de marginación y a cir-
cunstancias de vulnerabilidad.



La experiencia demuestra que la promoción de talleres, cur-
sos, pláticas, capacitación y programas de empleo, resulta en
términos reales de gran beneficio. Es el desenvolvimiento so-
cial de los jóvenes lo que está en juego, por ello la urgencia
de brindar respuestas efectivas a sus planteamientos.

La apertura de la juventud mexicana, es lo que permite em-
prender proyectos para atender sus diferentes problemas.

El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación
(INEE),4 señaló, que a la escuela no asisten más de 4.8 mi-
llones de niños y adolescentes a la escuela en edades de en-
tre 3 y 17 años de edad, quienes deberían cursar los nive-
les de preescolar, primaria, secundaria, y bachillerato; así
lo revela un estudio de “acceso y trayectoria en el sistema
educativo”.5

El mismo informe dio a conocer que 1.7 millones de estu-
diantes se encuentran en graves rezagos educativos, lo que
significa que aun estando en la escuela, muestran un atraso
respecto de otros niños de su edad, por ejemplo, en el ciclo
escolar 2016-2017, 780 mil jóvenes no continuaron sus es-
tudios de bachillerato, 355 mil abandonaron la secundaria,
y 152 mil la primaria.

A estos se suma que el 33 por ciento de las escuelas de for-
mación básica, presentan daño estructural y 33 por ciento
funciona con una estructura atípica, mientras que el 55 por
ciento tiene carencia de accesibilidad y el 63 por ciento no
cuenta con servicios de internet.6

Con estos datos se considera importante impulsar la asis-
tencia social en los jóvenes, elevando a rango constitu-
cional y modificando la Ley de Asistencia Social, para
que sean considerados como un sector de importancia
sustancial en las Políticas Públicas del Gobierno Federal
y de los gobiernos estatales y municipales de nuestro sis-
tema gubernamental.

También es importante considerar, para que sean apoyados
los más de un millón tres mil 702 personas que no cuen-
tan con un acta de nacimiento o registro, de los cuales,
cerca de 600 mil son niños, niñas y adolescentes que no tie-
nen dicho documento, como lo señala el Registro Nacional
de Población.7

Por ello hacemos un atento llamado al Gobierno Federal y a
los diversos Grupos Parlamentarios a que se sumen a esta
propuesta que fortalecerá a la Asistencia Social de manera in-

tegral, mejorando, actualizando y haciendo una práctica de la
gestión en materia de asistencia social más expedita, inclu-
yente que respete y aliente la pluriculturalidad mexicana, co-
mo símbolo de nuestro presente transformador.

La Ley de Asistencia Social en su Artículo 4°., considera a
12 tipos de sujetos, a saber:

I. Todos los niños, niñas y adolescentes.

II. Las mujeres.

III. Indígenas migrantes, desplazados o en situación 
vulnerable.

IV. Migrantes.

V. Personas adultas mayores.

VI. Personas con algún tipo de discapacidad o necesida-
des especiales.

VII. Dependientes de personas privadas de su libertad,
de enfermos terminales, de alcohólicos, y fármaco 
dependientes.

VIII. Víctimas de la comisión de delitos.

IX. Indigentes

X. Alcohólicos y fármaco dependientes

XI. Coadyuvar en asistencia a las personas afectadas por
desastres naturales, y

XII. Lo demás sujetos considerados en otras disposicio-
nes jurídicas aplicables.
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Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la
consideración de la honorable asamblea el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 1, 2, 4, 7,
10, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 28, 29, 33, 37 y 45 de
la Ley de Asistencia Social. 

Artículo 1.- La presente Ley se fundamenta en las disposi-
ciones que en materia de Asistencia Social contiene la Ley
General de Salud, para el cumplimiento de la misma, ga-
rantizando la concurrencia y colaboración de la Federa-
ción, las Entidades Federativas, la Ciudad de México y los
sectores social y privado.

Artículo 2. Las disposiciones de esta Ley son de orden pú-
blico e interés general, de observancia en toda la Repúbli-
ca y tienen por objeto sentar las bases para la promoción y
desarrollo de un Sistema Nacional de Asistencia Social
que fomente y coordine la prestación de servicios de asis-
tencia social pública y privada e impulse la participación
de la sociedad en la materia.

Artículo 3.- ...

La asistencia social comprende acciones de promoción, pre-
visión, prevención, protección, inclusión y rehabilitación.

Artículo 4.- …

…

I …

a) a m) …

…

II. …

a) a c) …

III. …

IV a V …

V. Bis jóvenes 

a) a c) …

VI a XII …

XIV. Faltos de identidad o no inscritos en el Registro
Civil 

II. …

a) a c) …

III. …

IV. …

V. …
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a) a c) …

VI a XII …

Artículo 5. La rectoría de la asistencia social pública y pri-
vada corresponde al Estado, el cual, en forma prioritaria,
incluyente y participativa, proporcionará servicios asis-
tenciales encaminados al desarrollo integral de la familia,
entendida como la célula de la sociedad que provee a sus
miembros de los elementos que requieren en las diversas
circunstancias de su desarrollo, y también a apoyar, en su
formación y subsistencia, a individuos con carencias fami-
liares esenciales no superables en forma autónoma.

Artículo 6. La prestación de los servicios de asistencia so-
cial que establece la Ley General de Salud, que sean de ju-
risdicción federal, se realizará por las dependencias del
Ejecutivo Federal, Estados y Ciudad de México, compe-
tentes, cada una según la esfera de sus atribuciones, así co-
mo por las entidades de la administración pública federal y
por las instituciones públicas y privadas, que tengan entre
sus objetivos la prestación de esos servicios, de conformi-
dad con lo que disponen las leyes respectivas.

Artículo 7. Los servicios de salud en materia de asistencia
social que presten la Federación, los Estados, la Ciudad de
México, las Alcaldías, los Municipios y los sectores social
y privado, forman parte del Sistema Nacional de Salud, a
través del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y
Privada.

Los que se presten en los Estados por los gobiernos locales
y por los sectores social y privado, formarán parte de los
sistemas estatales de salud en lo relativo a su régimen lo-
cal. De acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de Salud
corresponde a los gobiernos de las entidades federativas y
de la Ciudad de México en materia de salubridad general,
como autoridades locales y dentro de sus respectivas juris-
dicciones territoriales, organizar, operar, supervisar y eva-
luar la prestación de los servicios de salud en materia de
asistencia social, con base en las Normas Oficiales Mexi-
canas que al efecto expida la Secretaría de Salud o el Sis-
tema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

Artículo 10. Los sujetos de atención de la asistencia social
tendrán derecho a:

I. …

Fracción reformada DOF 08-06-2012

II. …

III. …

IV. Recibir los programas sociales que el Gobierno Fe-
deral, los Gobiernos de los Estados y la Ciudad de Mé-
xico promuevan para beneficio de la sociedad.

Artículo 14. …

I). a VI. …

VII. La instrumentación de mecanismos de coordina-
ción para la operación, control y evaluación de los pro-
gramas de asistencia social que las entidades federati-
vas, la Ciudad de México, Las Alcaldías y los
municipios realicen apoyados total o parcialmente con
recursos federales;

VII. Bis. Incremento anual en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, Entidades Federativas y de la
Ciudad de México, de los Programas de Asistencia so-
cial, por ser un eje rector de la política social. 

VIII. a IX … 

Artículo 17. Las atribuciones que en materia de asistencia
social correspondan a las Entidades Federativas, Ciudad de
México, a los Municipios, y a las Alcaldías, se regirán de
acuerdo con lo estipulado por el Artículo 7 de esta Ley.

Artículo 18. Las Entidades Federativas, la Ciudad de
México, los Municipios y las Alcaldías asumirán el ejer-
cicio de las funciones que, en materia de asistencia social,
les transfiera la Federación a través de los convenios res-
pectivos y conforme a lo dispuesto en este ordenamiento.

Artículo 19. La Secretaría de Salud a través del Organis-
mo, y en su caso, con la intervención de otras dependencias
y entidades, podrá celebrar acuerdos de coordinación en
materia de asistencia social con los gobiernos de las Enti-
dades Federativas y de la Ciudad de México.

Artículo 20. Las Entidades Federativas, la Ciudad de Mé-
xico, los Municipios y las Alcaldías, podrán suscribir entre
sí acuerdos de coordinación y colaboración en materia de
asistencia social, para ejercer sus atribuciones a través de las
instancias que al efecto convengan.

Artículo 22. …



a) a d) …

e) Los Sistemas Estatales y de la Ciudad de México
para el Desarrollo Integral de la Familia;

g) a s) …

t) Las demás entidades y dependencias federales, esta-
tales, municipales, y alcaldías, así como los órganos
desconcentrados que realicen actividades vinculadas a
la asistencia social.

Artículo 23. El Sistema Nacional de Asistencia Social Pú-
blica y Privada, en lo sucesivo “El Sistema”, tiene como
objeto promover y apoyar, y garantizar con la participa-
ción de los sectores público, privado y las comunidades, las
acciones en favor de las personas y familias a que se refie-
re esta Ley.

Artículo 25. ....

…

a) a b) …

c) Un representante por cada una de las Juntas de Asis-
tencia Privada de los Estados de la República y en la
Ciudad de México

d) …

e) Cinco representantes de los Sistemas Municipales y
Alcaldías para el Desarrollo Integral de la Familia, que
serán electos de acuerdo con el Reglamento del Sistema
Nacional de Asistencia Social.

Artículo 28. …

a) a s) …

t) Prestar apoyo, colaboración técnica y administrativa
en materia de asistencia social, a las distintas entidades
federativas, a la Ciudad de México, a los Municipios y
a las Entidades Federativas;

u) a la z) …

Artículo 29. En el diseño de las políticas públicas, opera-
ción de programas, prestación de servicios, y la realización
de acciones, El Organismo actuará en coordinación con de-

pendencias y entidades federales, estatales, municipales y
alcaldías de acuerdo con la competencia y atribuciones le-
gales que éstas tengan.

…

…

Artículo 33. …

a) a g) …

h) Conocer y aprobar los acuerdos de Coordinación que
hayan de celebrarse con dependencias y entidades pú-
blicas federales, estatales y la Ciudad de México;

i) a k ) …

Artículo 45. Con el objeto de ampliar la cobertura y la ca-
lidad de los servicios de asistencia social en las entidades
federativas y los municipios y la Ciudad de México El Or-
ganismo, promoverá la celebración de convenios entre los
distintos niveles de gobierno, a fin de:

a) a e) …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal contará con 180 días natu-
rales a partir de la publicación del presente decreto.

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Notas

1 http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Documentos/Tesis/1001/1001141.pdf

2 https://www.inegi.org.mx/temas/estructura/

3 https://www.gob.mx/gobmx/articulos/cuantos-jovenes-hay-en-mexico

4 https://www.inee.edu.mx/wp-content/uploads/2019/04/P1I245.pdf

5 https://publicaciones.inee.edu.mx/buscadorPub//P1/B/107/P1B107_
10E10.pdf
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6 https://www.inee.edu.mx/medios/informe2019/stage_02/index.html

7 https://www.gob.mx/segob/renapo

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, 
sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
el día 26 de septiembre del año 2019.— Diputados: Luis Eleusis Leó-
nidas Córdova Morán, Brasil Alberto Acosta Peña, Lenin Nelson
Campos Córdova (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

«Iniciativa que reforma el artículo 6 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, suscrita por los diputados Luis Eleu-
sis Leónidas Córdova Morán, Brasil Alberto Acosta Peña y
Lenin Nelson Campos Córdova, del Grupo Parlamentario
del PRI

Los que suscriben, diputados Luis Eleusis Leónidas Cór-
dova Morán; Brasil Alberto Acosta Peña y Lenin Nelson
Campos Córdova, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LXIV Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo
6o., numeral 1, fracción I; artículos 77 y 78 y demás rela-
tivos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 6o. del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

Considerandos

Tanto los diputados, el Presidente, los gobernadores y los
senadores, son representantes de una voluntad popular
que fue expresada a través de un proceso electoral en el que
los ciudadanos los votaron por el proyecto con el que cada
político se comprometió a defender en las elecciones. Así,
el servidor público es la voz, en teoría, de sus representa-
dos y sus negociaciones deberían de hacerse con la mira de
expresar bien la voz de las personas a las que representa.
Un diputado debe ser un gestor permanente de la sociedad,
un gestor entre la ciudadanía y el gobierno federal.

Un diputado debe apoyar a los ciudadanos, porque eso
también buscan los representados, buscan quién les ayude

a tocar y a abrir puertas para solucionar los problemas y
mejorar sus comunidades, pues es conocido que cuando un
ciudadano acude a realizar trámites administrativos o judi-
ciales, en la mayoría de las veces son mal tratados por al-
gunos funcionarios públicos.

“Lo que tiene que ser un buen diputado es ser un buen
gestor del Poder Ejecutivo, que como su nombre lo di-
ce, ejecuta las partidas del gasto público, tenemos que
acercarnos y ser buenos gestores, y tener una pequeña
partida para resolver cosas urgentes con la ciudadanía”1

“Las responsabilidades del legislador en cuatro ámbitos:
legislar las leyes que ya existen y proponer nuevas leyes,
aprobar el presupuesto del estado, supervisar al goberna-
dor, secretarios, alcaldes y regidores, y “ser el mejor ges-
tor del distrito”.2 Salvador Llamas Urbina, candidato a
diputado local por el Distrito 1 del PVEM.

El candidato a diputado local al Segundo Distrito por el
PAN y el PRD, Manuel Pegueros refiere que: “Como ob-
jetivo cumplir con esta función de contacto permanente,
llevaremos de la mano del ciudadano a la mano de la de-
pendencia o institución que dará solución a su asunto o
trámite, siempre con el seguimiento puntual. Asumiré el
compromiso de sacar mi oficina a la calle; colocarla en
plazas, mercados y jardines del distrito y atender directa-
mente a los ciudadanos”.

“La propuesta consiste en llevar a cabo este mecanismo
durante los tres años que dure la encomienda, destacan-
do que es importante escuchar a los ciudadanos, inter-
cambiar puntos de vista y generar acuerdos para legislar
en su beneficio; se considera la presentación de iniciati-
vas de ley, de enmiendas o modificaciones de preceptos
legales que tengan el objetivo de beneficiar a los ciuda-
danos, así como la resolución, orientación o ayuda para
la realización de trámites y servicios”.3

Como se puede apreciar existen coincidencias de las dife-
rentes corrientes y los partidos políticos como lo es Movi-
miento Ciudadano quien refiere que: “Los legisladores o
diputados son los encargados de escuchar y recoger las ne-
cesidades de los ciudadanos, para luego llevarlas al centro
de la vida pública, donde se deben de tomar decisiones a
favor de la comunidad. Entonces un diputado se vuelve
un amplificador de la voz de la gente.

Una de sus principales funciones es defender los dere-
chos sociales, buscar y proponer soluciones a los proble-



mas que aquejan a su distrito, deben gestionar los recur-
sos para mejorar la ciudad e informar por escrito ante el
pleno de la Cámara de Diputados. De forma sencilla
podríamos englobar las funciones de un legislador en los
siguientes puntos.”

“Apoyo a ciudadanos o sectores de la sociedad para
la canalización y/o solución de sus problemas”4

Sección Primera
Derechos de Diputados y Diputadas

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consi-
deración de la honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 6o., fracción
XVIII, del Reglamento de la Cámara de Diputados

Artículo Único. Se reforma el artículo 6o., fracción XVIII,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar
como sigue:

Artículo 6.

1. …

I. a XVIII. …

XIX. Las diputadas y diputados podrán gestionar las
solicitudes de sus representados ante las instancias
correspondientes.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente.

Notas

1 https://www.lavozdelafrontera.com.mx/local/habra-recortes-para-
apoyos-sociales-a-diputados-4088528.html

2 http://ljz.mx/2018/05/14/se-debe-garantizar-que-las-herramientas-le-
gislativas-lleguen-a-los-ciudadanos-llamas/

3 http://www.gente-bien.mx/2018/06/17/manuel-pegueros-propone-
ser-un-diputado-gestor/

4 https://movimientociudadano.mx/jalisco/noticias/la-labor-de-un-
diputado

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2019.— Dipu-
tados: Luis Eleusis Leónidas Córdova Morán, Brasil Alberto Acosta
Peña, Lenin Nelson Campos Córdova (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD Y LEY
GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma los artículos 157 Bis de la Ley Ge-
neral de Salud y 50 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la diputada Fabio-
la Raquel Guadalupe Loya Hernández, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, Fabiola Raquel Guadalupe Loya Her-
nández, diputada integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano de la LXIV Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de

Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 157 Bis de la Ley
General de Salud y la fracción X del artículo 50 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes; con base en las siguientes

Consideraciones

México forma parte de distintos tratados internacionales
con el fin de garantizar nuestros derechos fundamentales
sin discriminación alguna, uno de ellos es la salud.

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la
salud queda protegida en su artículo 251:

Artículo 25.

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida ade-
cuado que le asegure, así como a su familia, la salud y
el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la
vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales
necesarios…

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados
y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de ma-
trimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual
protección social.

Asimismo nuestro país forma parte de la Convención In-
ternacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racional, donde el tema de salud queda
fundamentado en el artículo 5o.2:

Artículo 5

…Lo Estados parte se comprometen a prohibir y elimi-
nar la discriminación racial en todas sus formas y a ga-
rantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la
ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o ét-
nico, particularmente en el goce de los derechos 
siguientes:

…

IV. El derecho a la salud pública, la asistencia médica,
la seguridad social y los servicios sociales.

En el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales3:



Artículo 12

1. Los Estados partes en el presente Pacto reconocen el
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel
posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados
Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad
de este derecho figurarán las necesarias para:

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad
infantil, y en el sano desarrollo de los niños;

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene
del trabajo y del medio ambiente;

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades
epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y
la lucha contra ellas;

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asis-
tencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad.

Así como en el artículo 10 del Protocolo Adicional a la
Convención Americana sobre Derechos Humanos en mate-
ria de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Proto-
colo de San Salvador”4:

Artículo 10 Derechos a la Salud

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida co-
mo el disfrute del más alto nivel de bienestar físico,
mental y social.

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los
Estados partes de comprometen a reconocer la salud co-
mo un bien público y particularmente a adoptar las si-
guientes medidas para garantizar este derecho:

a. La atención primaria de la salud, entendiendo como
tal la asistencia sanitaria esencial puesta al alcance de
todos los individuos y familiares de la comunidad;

b. La extensión de los beneficios de los servicios de sa-
lud a todos los individuos sujetos a la jurisdicción del
Estado;

c. La total inmunización contras las principales enfer-
medades infecciosas;

d. La prevención y el tratamiento de las enfermedades
endémicas, profesionales y de otra índole;

e. La educación de la población sobre la prevención y
tratamiento de los problemas de salud, y

f. La satisfacción de las necesidades de salud de los gru-
pos de más alto riesgo y que por sus condiciones de po-
breza sean más vulnerables.

Así pues, el andamiaje jurídico nacional para garantizar los
derechos humanos reconocidos a nivel internacional donde
México forma parte, queda establecido en el artículo 1o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos5:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece… .

Y en específico en el artículo 4o. de la Carta Magna queda
pactado el derecho a la salud6:

Artículo 4o. …Toda persona tiene derecho a la protec-
ción de la salud. La ley definirá las bases y modalidades
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la con-
currencia de la federación y las entidades federativas en
materia de salubridad general, conforme a lo que dispone
la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.

Para garantizar este derecho, nuestro país cuenta con la
Ley General de Salud que tiene por objeto la protección de
la salud, entendiéndola como7:

Artículo 2. El derecho a la protección de la salud, tiene
las siguientes finalidades:

I. El bienestar físico y mental de la persona, para con-
tribuir al ejercicio pleno de sus capacidades;

II. La prolongación y mejoramiento de la calidad de la
vida humana;

III. La protección y el acrecentamiento de los valores que
coadyuven a la creación, conservación y disfrute de con-
diciones de salud que contribuyan al desarrollo social;
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IV. La extensión de actitudes solidarias y responsables
de la población en la preservación, conservación, mejo-
ramiento y restauración de la salud;

V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social
que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades
de la población;

VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento
y utilización de los servicios de salud, y

VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación
científica y tecnológica para la salud.

Todo el andamiaje anterior no excluye a los infantes, pues
el artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes establece que8:

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así
como a recibir la prestación de servicios de atención
médica gratuita y de calidad de conformidad con la le-
gislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y
restaurar su salud.

En este sentido, el virus del papiloma humano es considera-
do la infección de transmisión sexual más común en el mun-
do, el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Re-
productiva de la Secretaría de Salud lo define como “una
familia de virus que pueden infectar las células y el revesti-
miento de los genitales”9, los virus considerados de bajo gra-
do llegan a causar verrugas genitales, mientras que los de al-
to grado llegan a ocasionar distintos tipos de cáncer.10

Actualmente existen más de 100 tipos de virus del papilo-
ma humano identificados de cuales al menos 14 de ellos
son oncógenos11, siendo el tipo 16 el responsable en 50 por
ciento de causar cáncer de cuello uterino a nivel mundial,
aumentando en 70 por ciento cuando este tipo de cáncer se
relaciona con el tipo 16 y 18.12

Las personas en riesgo de contagiarse del virus del papilo-
ma humano son todas aquellas consideradas sexualmente
activas, aunque no es una exclusividad que el contagio se
dé a través la actividad sexual, pues el virus del papiloma
humano se vuelve resistente a la disecación o desinfección
permitiendo que el virus sobreviva por un largo tiempo. Así
pues, éste puede ser transmitido a través de objetos o ma-
teriales infectados, o bien, mediante el contacto directo con

heridas, abrasiones e inclusive durante el parto provocando
una trasmisión de la madre hacia el hijo.13

En su mayoría, el virus del papiloma humano no presenta
síntomas, es por ello que para poder asegurar que se pade-
ce de dicho virus es necesario realizar una prueba de
VPH.14

Si bien el virus del papiloma humano no tiene cura, sí se
puede prevenir. De acuerdo a la Organización Mundial de
la Salud, la forma más efectiva para prevenir y controlar
este virus, es vacunar a las niñas antes de que inician la ac-
tividad sexual, es decir, entre edades de los 9 a los 14 años
de edad.15

Es por ello que en nuestro país la aplicación de la vacuna
contra el virus del papiloma humano se aplica en niñas de
11 años o de quinto de primaria desde el 2012, pues es con-
siderada una enfermedad transmisible dentro de la Ley Ge-
neral de Salud:

Artículo 134. La Secretaría de Salud y los gobiernos de
las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de
competencia, realizarán actividades de vigilancia epide-
miológica, de prevención y control de las siguientes en-
fermedades:

I. a VII. …

VIII. Sífilis, infecciones gonocóccinas, virus del papi-
loma humano y otras enfermedades de transmisión 
sexual;

IX. a XIV. …

De igual forma se encuentra dentro del Programa de Vacu-
nación Universal el cual está sustentado en el artículo 157
Bis 1 de la Ley General de Salud16:

Artículo 157 Bis 1. Toda persona residente en el terri-
torio nacional tienen derecho a recibir de manera uni-
versal y gratuita en cualquiera de las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública, tanto federal
como local, del Sistema Nacional de Salud, las vacunas
contenidas en el Programa de Vacunación Universal, de
conformidad con esta Ley, independientemente del régi-
men de seguridad social o protección social al que 
pertenezca.



Hasta el momento hay tres vacunas certificadas para la
prevención del virus del papiloma humano:

• Vacuna tetravalente: Llamada Gardasil, previene ve-
rrugas genitales, cáncer cervical, vulvar, vaginal, anal y
lesiones relacionadas con los tipos 6, 11, 16 y 18.

• Vacuna bivalente: Llamada Cervarix, previene contra
el cáncer de cuello uterino y lesiones precancerosas re-
lacionadas con los tipos 16 y 18 del virus del papiloma
humano.

• Vacuna nonavalente: Previene el cáncer de ano, cue-
llo uterino, vaginal y vulvar, así como contra los virus
tipo 16, 18, 31, 33, 45, 52 y 58 del virus del papiloma
humano, así como las verrugas genitales que son causa-
das por lo tipos 6 y 11 del mismo.

En nuestro país solo se aplican Gardasil y Cervarix en tres
dosis de 0.5 ml, con un intervalo de 0-1 / 2-6 meses entre
dosis.17

En la administración anterior, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación la norma oficial mexicana NOM-036-
SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades. Apli-
cación de vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e
inmunoglobulinas en el humano, con el fin de homologar
los criterios de aplicación, manejo, conservación y presta-
ción de los servicios de vacunación18, donde fue incluida
la vacuna contra el virus del papiloma humano, y por tan-
to, se encuentra incluida en el Catálogo Universal  de Ser-
vicios de Salud (Causes).

En la segunda semana de vacunación que corrió del 20 al
24 de mayo del presente año, se administraron un total de
un millón 100 mil de vacunas contra el virus del papiloma
humano19, dando hasta la fecha un total de 13.4 millones
de dosis aplicadas en más de 95 por ciento de niñas en to-
do el territorio.20

Si bien la vacuna contra el virus del papiloma humano no
lo cura, si previene el padecimiento de otras enfermeda-
des, el Comité Asesor Mundial de Seguridad de Vacunas
de la Organización Mundial de la Salud ha ratificado la
seguridad de la vacuna en distintas ocasiones, acompa-
ñada por el respaldo de distintos organismos e institucio-
nes de la salud tales como el Centro para el Control y la
Prevención de Enfermedades y la Agencia del Medica-
mento en Estados Unidos.21

Sin embargo, los niños no están exentos de padecer el vi-
rus del papiloma humano, ya que éste puede transformarse
desde verrugas hasta en algunos tipos de cánceres,22 debi-
do a dos factores médicos relevantes según el Comité Ase-
sor de Vacunas de la Asociación Española de Pediatría23: 

1. El hombre es el principal transmisor a las mujeres del
virus de papiloma humano.

2. El hombre es el responsable de la patología oncológi-
ca propia de su sexo (cáncer de pene), o de ambos sexos
cuando se trata del cáncer de ano.

En el mundo, ya suman 11 países donde se vacunan a los
niños: Antigua y Barbuda, Argentina, Barbados, Brasil,
Chile, Panamá, Italia, Noruega, San Marino, Australia y
Nueva Zelanda.24

Por ejemplo, en el caso de Argentina, la vacuna contra el
virus del papiloma humano fue incorporara para los niños
a partir de 2017 y su eficacia ha sido arriba de 85 por cien-
to para las lesiones genitales externas, verrugas genitales y
neoplasias peneana / perineal / perineal intraepitelial (PIN)
de grados 1 / 2 / 325:

Tabla 1 Eficacia de vacuna cuadrivalente frente a las le-
siones genitales externas en la Población por Protocolo
de Eficacia* de hombres de 16 a 26 años de edad

Fuente: Tabla tomada de la Dirección de Control de Enfermedades In-
munoprevenibles del Ministerio de Salud de Argentina, disponible en 

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000926cn
t-2016-12_lineamientos-VPH.pdf

*La población PPE consistió en individuos que habían recibido las 3
vacunaciones dentro de un año del enrolamiento, no habían tenido des-
víos importantes del estudio y no estaban infectados (seronegativos y
PCR negativa) con los tipos de VPH 6, 11, 16 y 18 antes de la prime-
ra dosis y hasta un mes después de la tercera dosis. 

**N: Número de individuos con al menos 1 visita de seguimiento al
mes 7
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Asimismo, la vacuna también ha resultado eficiente para
disminuir la incidencia de neoplasias intraepiteliales ana-
les de grado 1, 2 y 3 relacionados con los tipos 6, 11, 16
y 1826:

Tabla 2. Análisis de eficacia de la vacuna cuadriva-
lente para la enfermedad anal en la Población por
protocolo de eficacia de varones de 16 a 26 años de
edad en el Subestudio HSH para los tipos de VPH in-
cluidos en la vacuna

Fuente: Tabla tomada de la Dirección de Control de Enfermedades In-
munoprevenibles del Ministerio de Salud de Argentina, disponible en 

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000926cn
t-2016-12_lineamientos-VPH.pdf

*La población PPE consistió en individuos que habían recibido las 3
vacunaciones dentro de un año del enrolamiento, no habían tenido des-
víos importantes del estudio y no estaban infectados (seronegativos y
PCR negativa) con los tipos de VPH 6, 11, 16 y 18 antes de la prime-
ra dosis y hasta un mes después de la tercera dosis.

**N: Número de individuos con al menos 1 visita de seguimiento al
mes 7

En nuestro país, la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico implantó en 2015 un proyecto piloto financiado por el
laboratorio Merck Sharp & Dohme de Estados Unidos, y co-
ordinado con el gobierno de la Ciudad de México para selec-
cionar a 40 mil niños de 11 años de edad a quienes les apli-
caron con previa autorización de sus padres, la vacuna contra
el virus del papiloma humano. Los investigadores por su par-
te informaron que dicha aplicación fue un éxito, pues en 100
por ciento de los casos, los menores tuvieron niveles protec-
tores de anticuerpos para cuatro serotipos del virus, los cua-
les son precursores de cáncer. De igual forma se detectó que
la respuesta de la vacuna en niños fue equivalente a la de las
niñas, produciendo una inmunidad adecuada sin presentar re-
acciones adversas en ningún caso.27

Cabe señalar que dicho proyecto tuvo un costo total de 8 mi-
llones de pesos donde se analizaron 800 pruebas de sangre

antes y después de la aplicación de las vacuna. Por su parte,
el gobierno de la Ciudad de México invirtió 15.2 millones de
pesos para la compra y aplicación de las mismas.28

El caso de Argentina y la Ciudad de México son una mues-
tra sobre el éxito que tiene aplicación de vacunas contra el
virus del papiloma humano en los niños, así también lo sus-
tentan los Centros para el Control y la Prevención de En-
fermedades29 y la American Cancer Society30, además, el
objetivo no es solo disminuir la incidencia de lesiones ex-
ternas, verrugas genitales y prevenir contra el cáncer propio
de su sexo, sino que la responsabilidad no sea solo delega-
da a las niñas, pues como ya se mencionó anteriormente, los
hombres son los portadores del virus del papiloma humano.
Asimismo, la vacuna del virus del papiloma humano como
prevención puede ahorrar los costos que generan padecer
algún tipo de cáncer relacionado con dicho virus.

Por lo expuesto, y por la prevención en la salud que Méxi-
co necesita, se propone la siguiente reforma al artículo 157
Bis de la Ley General de Salud y a la fracción X del ar-
tículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes:



Por lo expuesto se somete a consideración la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 157 Bis de la Ley Ge-
neral de Salud y la fracción X del artículo 50 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Primero. Se reforma el artículo 157 Bis de la Ley General
de Salud para quedar como sigue:

Artículo 157 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos
de las entidades federativas, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, se coordinarán para la promoción del
uso del condón, priorizando a las poblaciones de mayor
vulnerabilidad y riesgo de contraer la Infección del VIH/si-
da, VPH y demás enfermedades de transmisión sexual.

Segundo. Se reforma la fracción X de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para quedar
como sigue:

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a re-
cibir la prestación de servicios de atención médica gratuita
y de calidad de conformidad con la legislación aplicable,
con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las au-
toridades federales, de las entidades federativas, municipa-
les y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se
coordinarán a fin de:

I. Reducir la morbilidad y mortalidad;

II. a IX. …

X. Atender de manera especial las enfermedades respi-
ratorias, renales, gastrointestinales, epidémicas, cáncer,
VIH/SIDA, VPH, y otras enfermedades de transmisión
sexual e impulsar programas de prevención e informa-
ción sobre éstas;

XI. a XVIII. …
…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Declaración Universal de los Derechos Humano, artículo 25, dispo-
nible en 

https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/

2 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial, Artículo 5°, disponible en 

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CERD.aspx

3 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
Artículo 12, disponible en 

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx

4 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
“Protocolo de San Salvador”, artículo 10, disponible en 

https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-52.html

5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1o.,
disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_060619.pdf

6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4o.,
obra citada.

7 Ley General de Salud, artículo 2o., disponible en

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_241218.pdf

8 Ley General de Salud, artículo 50, disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA_040619.
pdf

9 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva,
“Prueba de Detección del Virus del Papiloma Humanos (VPH)”, dis-
ponible en 

http://cnegsr.salud.gob.mx/contenidos/descargas/cama/Octubre/DI
PTICOPRUEBAVPH.pdf

10 Ibídem.
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11 Organización Mundial de la Salud, “Papilomavirus humanos (PVH)
y cáncer cervicouterino”, disponible en 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/human-papi-
llomavirus-(hpv)-and-cervical-cancer

12 Organización Panamericana de la Salud y Organización Mundial de
la Salud, “OPS/OMS resalta la importancia de la Vacuna contra el VPH
en Colombia, disponible en 

https://www.paho.org/col/index.php?option=com_content&view=
article&id=1683:ops-oms-resalta-importancia-vacuna-contra-vph-
en-colombia&Itemid=551

13 Organización Mundial de Salud, “Acerca del VPH”, disponible en

https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=a
rticle&id=14718:about-hpv-vaccine&Itemid=72405&lang=es

14 MedlinePlus, “Prueba del virus del papiloma humano (VPH), dis-
ponible en 

https://medlineplus.gov/spanish/pruebas-de-laboratorio/prueba-
del-virus-del-papiloma-humano-vph/

15 Organización Mundial de la Salud, obra citada.

16 Ley General de Salud, Artículo 157 Bis 1, obra citada.

17 Secretaría de Salud, “Prevención y manejo de la infección por virus
de papiloma humano en población que vive con el VIH”, disponible en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/446385/Pre-
vencio_n_de_VPH-VIH.pdf

18 Norma oficial mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y con-
trol de enfermedades. Aplicación de vacunas, toxoides, faboterápicos
(sueros) e inmunoglobulinas en el humano, disponible en 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5270654&fe-
cha=28/09/2012

19 Secretaría de Salud, “180. Del 20 al 24 de mayo se realizará la se-
gunda semana nacional de salud 2019”, disponible en 

https://www.gob.mx/salud/prensa/180-del-20-al-24-de-mayo-se-
realizara-la-segunda-semana-nacional-de-salud-2019

20 Secretaría de Salud, “2012. Aplicación universal y gratuita de la va-
cuna contra el VPH”, obra citada.

21 Fe: Salud, “La OMS ratifica la seguridad de la vacuna frente al vi-
rus del papiloma humano”, disponible en 

https://www.efesalud.com/la-oms-ratifica-la-seguridad-de-la-vacu-
na-frente-al-virus-del-papiloma-humano/

22 Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades, “¡La va-
cuna contra el VPH también previene el cáncer en los niños varones!,
disponible en 

https://www.cdc.gov/spanish/especialescdc/vacunavphvarones/in-
dex.html

23 Comité Asesor de Vacunas, “Virus del Papiloma Humano”, dispo-
nible en 

https://vacunasaep.org/documentos/manual/cap-42

24 La Nación, “90 países ya tiene vacuna contra el papiloma dentro de
su esquema nacional”, disponible en 

https://www.nacion.com/ciencia/salud/90-paises-ya-tienen-vacuna-con-
tra-el-papiloma/GEBLMAAMDZCFXAXXCDRSDF2FHE/story/

25 Dirección de Control de Enfermedades Inmunoprevenibles del Mi-
nisterio de Salud de Argentina, “Vacunación contra el Virus del Papi-
loma Humano (VPH) 2017”, disponible en 

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000000926cn
t-2016-12_lineamientos-VPH.pdf

26 Ibídem.

27 UNAM, en “Vacunan niños contra Papiloma Humano”, El Univer-
sal, disponible en 

https://www.eluniversal.com.mx/articulo/metropoli/cdmx/2017/05
/31/vacunan-ninos-contra-papiloma-humano

28 Ibídem.

29 Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades, “La va-
cuna contra el VPH también previene el cáncer en los niños varones”,
disponible en 

https://www.cdc.gov/spanish/especialescdc/vacunavphvarones/in-
dex.html

30 American Cancer Society, “Información que los padres deben saber
sobre las vacunas contra el VPH”, disponible en 



https://www.cancer.org/es/cancer/causas-del-cancer/agentes-infec-
ciosos/vph/informacion-que-los-padres-deben-saber-sobre-las-va-
cunas-contra-el-vph.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de octubre de
2019.— Diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández 
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen, y a la
comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para
opinión.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 132 de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Juan Martín Es-
pinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

El suscrito, diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
en la LXIV Legislatura, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, nume-
ral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión por lo que
se somete a consideración de esta honorable asamblea, la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

El derecho humano a la vida es tal vez el más esencial de
todos los demás derechos humanos, ya que sin este, los de-
más no existiesen. Y así lo marca el ciclo de la vida que te-
nemos todos los seres vivos, y la muerte es la etapa que la
da fin a este ciclo en la que todos en algún momento llega-
remos. Pero aunque sea la etapa final de un ser humano son
sus familiares y amigos los que siguen presentes y muchos
de ellos cargan o afrontan con la responsabilidad que con-
llevan los gastos funerarios.

La muerte es impredecible y en ningún momento se pude
saber cuándo sucederá, por lo que la mayoría de los ciuda-
danos no tiene contemplado o guardan una pequeña reser-
va monetaria si se presentase tal suceso. La falta de cultu-
ra de prevención para los costos derivados de la defunción
de alguien es muy frecuente en nuestro país.

El director general de servicios funerarios Gayosso mencio-
na que solo el 1.4% de la población en México tiene previ-
sión funeraria y en Malasia que preponderantemente tiene
un nivel socioeconómico al nuestros su población es del
8%; en otros países como Estados Unidos ronda por el 17%,
Francia con un 28% y España con un 70%, por lo que de-
duce que la población mexicana realmente no tiene esa cul-
tura de prevención.1

De acuerdo con la Procuraduría Federal del Consumidor,
en México hay aproximadamente 4 mil empresas que se
dedican a los servicios funerarios de los cuales el 90% son
privadas y el 10% son las que ofrece el Instituto Mexicano
del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado y que la mayoría
de las y los mexicanos considera de alto costo los servicios
fúnebres que van desde los siete mil pesos hasta los dos-
cientos mil pesos.2

Los servicios básicos de un funeral son embalsamiento, tras-
lado en carroza, ataúd, velación, cremación, etcétera; pero to-
do ello conlleva gastos que en conjunto suman cantidades al-
tas que son imprevistas por los familiares o aquellas personas
que costearán dichos servicios.

La relación obrero-patronal o relación laboral que estable-
ce el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo:

“Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea
el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo per-
sonal subordinado a una persona, mediante el pago de
un salario”.3
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Aunado a ello la misma ley contempla obligaciones, tan-
to para el trabajador como para el patrón y la que más se
asemeja al pago de servicios funerarios está previsto en
el Título Noveno sobre Riesgos de Trabajo el pago por
gatos fúnebres:

Artículo 500. Cuando el riesgo traiga como consecuencia
la muerte o la desaparición derivada de un acto delincuen-
cial del trabajador, la indemnización comprenderá:

I. Dos meses de salario por concepto de gastos fune-
rarios; y 

II. El pago de la cantidad que fija el artículo 502.4

Otro claro ejemplo se encuentra en Contrato Colectivo de
Trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social, estable-
ce que:

Cláusula 85. Muerte

A la muerte del trabajador, salvo lo dispuesto en la Cláu-
sula 89 de este Contrato, el Instituto con intervención del
Sindicato, pagará a las personas designadas en el pliego
testamentario sindical y cuando no exista éste a las seña-
ladas en el Artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo, que
tengan derecho, una indemnización equivalente al impor-
te de ciento ochenta días del último salario percibido por
el trabajador y cincuenta días por cada año de servicios,
estableciéndose la proporción correspondiente a las frac-
ciones de año, así como las prestaciones que se le adeuda-
ren por vacaciones, aguinaldo, estímulos, horas extras,
etc., y la prima de antigüedad a que se refiere el Artículo
162 de la Ley Federal del Trabajo. Igualmente pagará el
Instituto, a la presentación de la factura de inhumación y/o
cremación, el importe de ciento veinticinco días de salario
por concepto de gastos de funeral…

Este contrato colectivo solo es aplicable para todos aque-
llos trabajadores sindicalizados del Instituto Mexicano del
Seguro Social, pero se interpreta que ningún sindicalizado
-independientemente de actividad laboral- está exento de
que los beneficiarios puedan obtener esta prestación. 

Se deduce que solamente las actividades que se consideran
riesgosas por la Ley Federal del Trabajo, es de carácter
obligatorio para todos aquellos patrones que tengan a su
servicio trabajadores que realicen actividades riesgosas.
Pero todos aquellos trabajadores que no tenga una activi-

dad que implique un riesgo, se encuentran exentos de po-
der recibir este concepto.

Proponer un porcentaje para que se le obligue al patrón de
pagar para los gastos funerarios de su trabajador, atentaría
contra la esfera jurídica del mismo patrón y se abriría una
posibilidad que el patrón no contrate a personas con disca-
pacidad o adultos mayores ya que podría deducir que su
extensión de vida sería más corta y quiera evitarse de rea-
lizar esta obligación por lo que realizaría un acto de discri-
minación a estos grupos vulnerables. 

Por lo que propongo implementar dentro de las obligacio-
nes patronales que proporciones un apoyo económico para
los gastos funerarios por el fallecimiento del trabajador y
que este apoyo se entregue en especie a los beneficiarios.
Hago hincapié que este apoyo si es de carácter obligatorio,
pero no establezco una cantidad monetaria ya que queda a
consideración del mismo patrón y a su conciencia moral
para apoyar a la familia del difunto trabajador.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a
consideración del pleno la siguiente iniciativa con 
proyecto de

Decreto

Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo.

Único. Se reforman las fracciones XXXII y XXXIII, y se
adiciona una fracción XXXIV al artículo 132 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

I. a XXXI. (…)

XXXII. Fijar y difundir en los lugares de mayor afluen-
cia del centro de trabajo el texto fiel de la convocatoria y
demás documentos que le solicite el Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral para el desarrollo del
procedimiento de consulta a que hacen referencia los ar-
tículos 390 Bis y 390 Ter;

XXXIII. Fijar en los lugares de mayor afluencia del
centro de trabajo la convocatoria que le solicite el sindi-
cato cuando se consulte a los trabajadores el conteni-
do del contrato colectivo de trabajo inicial o el conve-



nio de revisión, en términos de los artículos 390 Ter y
400 Bis, y

XXXV. Proporcionar un apoyo económico para los
gastos funerarios por el fallecimiento del trabajador
a sus beneficiarios.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 El Financiero, ¿Qué tan preparado estarías para morir?, 31/ju-
nio/2016. 

https://www.elfinanciero.com.mx/empresas/ganas-15-mil-pesos-
al-mes-no-te-alcanzaria-para-tu-funeral

2 Condusef, La prevención tu mejor aliada. 

https://www.condusef.gob.mx/Revista/PDF-s/2018/224/gastos.pdf

3 Ley Federal del Trabajo, 2019.

4 Ley Federal del Trabajo, 2019.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los dieciséis días del
mes de octubre de 2019.— Diputado Juan Martín Espinoza Cárde-
nas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 397 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárde-
nas, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
en la LXIV Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, numeral

1, fracción I, y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, se
somete a consideración de está honorable asamblea, la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que refor-
ma el artículo 397 del Código Penal Federal, con base en la
siguiente

Exposición de Motivos

El daño en propiedad ajena afecta el patrimonio de las per-
sonas y este mismo se consume cuando el bien mueble o
inmueble ajeno se destruye o deteriora en perjuicio de otro,
de forma dolosa o culposa, este delito se persigue por ofi-
cio o querella.

Asimismo, el delito de daños a propiedad ajena se tipifica
en el Código Penal Federal, en su artículo 397, que a letra
dice lo siguiente:

Artículo 397. Se impondrán de cinco a diez años de pri-
sión y multa de cien a cinco mil pesos, a los que causen
incendio, inundación o explosión con daño o peligro de:

I. Un edificio, vivienda o cuarto donde se encuentre al-
guna persona;

II. Ropas, muebles u objetos en tal forma que puedan
causar graves daños personales;

III. Archivos públicos o notariales;

IV. Bibliotecas, museos, templos, escuelas o edificios y
monumentos públicos, y

V. Montes, bosques, selvas, pastos, mieses o cultivos de
cualquier género.1

Es importante, mencionar que se considera como incen-
dio: “Como la ignición no controlada de materiales in-
flamables y explosivos, debido al uso inadecuado de sus-
tancias combustibles, fallas en instalaciones eléctricas
defectuosas y al inadecuado almacenamiento y traslado
de sustancias peligrosas”.2

De acuerdo con el Observador Global de incendios fores-
tales, nueve de cada diez incendios forestales en el país son
causados por seres humanos y solo el 1% corresponde a fe-
nómenos naturales derivados de eventos meteorológicos
como descargas eléctricas o erupciones volcánicas.
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“Los investigadores José Luis Ibarra Montoya y Fran-
cisco Martín Huerta Martínez, señalan que con cada
incendio que se suscita en el país y la contaminación
que se desata, reduce la calidad de vida, respirar el hu-
mo provoca un alto riesgo de sufrir un paro cardíaco y
una serie de problemas respiratorios, sobre todo en
adultos mayores y niños”.3

“El observador Global de Incendios Forestales, (GFW
por sus siglas en ingles), recibió, 77 mil 315 alertas de
incendios forestales en México, con estas cifras el país
se convirtió en el segundo lugar donde hay más incen-
dios, cabe señalar que estas cifras están por debajo de
Rusia, un país casi nueve veces más grande”.4

“De acuerdo con la Comisión Nacional Forestal, del 3 al
9 de mayo del presente año, se registraron 215 incendios
forestales en 18 entidades federativas y a su vez resulta-
ron afectadas 14 mil 916 hectáreas.

De esta superficie, 89% fue vegetación en los estratos
herbáceo y arbustivo y 11% arbóreo”.5

Los estados más golpeados por estos fenómenos fueron
Durango, Jalisco, Quintana Roo, Chihuahua y Zacatecas.

Es alarmante y preocupante que cada 15 días, la plata-
forma del Observador Global de Incendios Forestales de-
tecta una alarma de incendio forestal cada 15 segundos
en el país.

De acuerdo con el Observador Global de Incendios Fores-
tales, Jalisco ocupa el sexto lugar nacional por alarmas de

incendios forestales, tuvo cuatro mil 982 durante la prime-
ra quincena de mayo: 14 cada hora. 

Considerando que Guerrero, Chiapas, Campeche, Oaxa-
ca y Michoacán son las entidades que lo superan en este
indicador.

“Francisco Martín Huerta Martínez, investigador del
Departamento de Ecología del Centro Universitario de
Ciencias Biológicas y Agropecuarias (CUCBA), refirió
que es necesario tener castigos ejemplares para los res-
ponsables, la creación de una Fiscalía ambiental que
opere a nivel estatal y la aplicación de un plan de adap-
tación para seleccionar especies vegetales de climas 
cálidos”.6

Derivado de lo anterior, es que solicito respetuosamente a
este Honorable Congreso, refuerce la vigilancia en estas
zonas de alta vulnerabilidad, asimismo se castigue a los
responsables de este delito, aumentando su pena hasta 30
por ciento más, así como el aumento en las multas.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración la
siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto

Que reforma el artículo 397 del Código Penal Federal.

Único. Sé reforma el artículo 397 del Código Penal Fede-
ral, para quedar como sigue:

Artículo 397. Se impondrán de nueve a doce años de
prisión y multa de mil a seis mil quinientos pesos, a
los que causen incendio, inundación o explosión con da-
ño o peligro de:

I. a V. (…)

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Código Penal Federal. Cámara de Diputados.

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_120419.pdf



2 Protección Civil. 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/proteccion_civil/incendio/

3 Informador. México es segundo lugar mundial en alertas por incen-
dios forestales.

https://www.informador.mx/mexico/Mexico-es-segundo-lugar-
mundial-en-alertas-por-incendios-forestales-20190520-0030.html

4 Informador. México es segundo lugar mundial en alertas por incen-
dios forestales.

https://www.informador.mx/mexico/Mexico-es-segundo-lugar-
mundial-en-alertas-por-incendios-forestales-20190520-0030.html

5 Comisión Nacional Forestal.

https://www.gob.mx/conafor/documentos/reporte-semanal-de-in-
cendios

6 Ídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 16 días del mes de
octubre de 2019.— Diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas 
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 

TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en
materia de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de Estos Delitos, a cargo de la dipu-
tada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernán-
dez, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano de la LXIV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, somete a consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 62, 68, 85, 88, 89, 92, 93, 97 y 111 de
la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protec-
ción y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

Nuestro país enfrenta actualmente una crisis de inseguri-
dad, pues de acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública el primer se-
mestre del año 2019 es ya el más violento de la historia
moderna de México, pues en ese lapso de tiempo se come-
tieron 17 mil 138 homicidios dolosos,1 es decir, en prome-
dio se ejecutaron 95 homicidios por día.2

En particular, las cifras de trata de personas son alarmantes
pues los datos oficiales sobre el tema no son del todo cla-
ros. De acuerdo al último informe mundial de la Unodc de
2018, México sigue sin cumplir con estándares mínimos
para la eliminar la trata de personas, por lo que recomien-
da fortalecer el sistema de justicia penal, aumentar la pro-
tección de víctimas y testigos, incrementar el presupuesto
federal para la oportuna aplicación de la ley en la materia,
entre otros.3

Recientemente la CNDH emitió el “Diagnóstico para el
fortalecimiento a la rendición de informes de la Comisión
Intersecretarial para Prevenir, Combatir y Sancionar los
Delitos en Materia de Trata de Personas”, donde señaló que
de acuerdo a cifras de las procuradurías y fiscalías a nivel
federal y estatal, del 15 de junio de 2012 al 31 de julio de
2017 fueron identificadas ya sea como averiguación
previa o carpeta de investigación, 5 245 posibles vícti-
mas de trata, de los cuales solo el 15% de los casos re-
gistrados tuvieron condena.4 Asimismo, en el primer
semestre del 2019, se han registrado a nivel nacional
210 casos de trata de personas.5

De acuerdo con el Informe Anual 2017 de la Comisión In-
tersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los De-
litos en Materia de Trata de Personas y para la Protección
y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, los tipos de
atención que se proporcionaron a las posibles víctimas de
trata durante 2017 fueron sobre:6
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• Atenciones médicas

• Asistencias psicológicas

• Consultas de trabajo social

• Asesorías legales

• Servicios o atenciones de diversa índole

Desglosadas de la siguiente manera:7

Fuente: Tomado del Informe Anual 2017 de la Comisión Intersecreta-
rial en materia de trata.

El informe señala que un primer acercamiento a atención a
víctimas fue a través de la Línea Nacional Contra la Tra-
ta de Personas 01 800 5533000, en donde se apunta que
del 1 de julio al 31 de diciembre de 2017 se recibieron un
total de 676 llamadas, de las cuales sólo 66 fueron identifi-
cadas como trata de personas conforme a las siguientes
modalidades:8

Fuente: Tomado del Informe Anual 2017 de la Comisión Intersecreta-
rial en materia de trata.

Así pues, el Consejo Ciudadano de la Ciudad de México
quien es el encargado de la línea telefónica, informó que,
en el lapso de tiempo indicado anteriormente, se reportaron
un total de 224 posibles víctimas de trata:9

Fuente: Tomado del Informe Anual 2017 de la Comisión Intersecreta-
rial en materia de trata.

En cuanto a las investigaciones, el informe indica que 135
personas se encontraban en dicho proceso, desglosadas de
la siguiente manera:10



Fuente: Tomado del Informe Anual 2017 de la Comisión Intersecreta-
rial en materia de trata.

Finalmente el informe de la Comisión Intersecretarial indi-
ca que los organismos de la Administración Pública Fede-
ral reportaron un total de 365 posibles casos de víctimas de
trata de personas, donde 300 son mujeres, 64 son hombres
y 1 transgénero, mientras que las instancias de la Adminis-
tración Pública Federal que reportaron dar atención a posi-
bles víctimas de trata fueron la Comisión Nacional de Se-
guridad, el Sistema Nacional DIF, la Fiscalía General de la
República (antes Procuraduría General de la República), la
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y el Instituto
Nacional de Migración.11

Por su parte la entidades federativas reportaron que duran-
te 2017 proporcionaron atención y servicio a 605 posibles
víctimas de trata, de las cuales 471 son mujeres, 132 son
hombres y no se encuentra con el dato de sexo para 2 per-
sonas, siendo la Ciudad de México, el Estado de México,
San Luis Potosí, Nuevo León, Michoacán y Tlaxcala las
que prestaron mayor número de atención y servicios.12

Sin embargo, a pesar de que el informe de la Comisión In-
tersecretarial desglosa todas las actividades que se desem-
peñaron para la atención de victimas de trata, algunas de
las entidades federativas no cuentan con una Fiscalía o
Unidades especializadas en el tema, esto a pesar de que el
sexto y el décimo cuarto transitorio de la Ley General para
prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de Estos Delitos contempla la creación de dichas
figuras. Asimismo, dicho informe tampoco se encuentra
desglosado de tal forma que pueda presentar el diagnóstico
actual sobre el tema en contexto, impidiendo saber en cuál
de los casos las víctimas de trata fueron niñas y niños y las
acciones que se realizaron para su atención y protección.

En el Diagnóstico sobre la situación de la trata de per-
sonas en México 2019 elaborado por la CNDH se realizó
una investigación con información solicitada a las Pro-

curadurías y Fiscalías Generales, a los Tribunales de Jus-
ticia, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a las
Comisiones de Atención a Víctimas a nivel federal y es-
tatal con la finalidad de conocer la situación de la trata
en nuestro país. 

Particularmente en el tema para la atención a víctimas de
trata la CNDH desarrolla el diagnóstico en el que se en-
cuentran los gobiernos de los tres órdenes de gobierno pa-
ra su atención. Es importante mencionar que dicho diag-
nóstico se desglosa hasta el 31 de julio de 2017.

La siguiente tabla, muestra las Entidades Federativas que
cuentan con una uno Fiscalía Especializada en la materia,
o bien, alguna otra figura que pueda atender a las víctimas:

Fuente: Elaboración propia con información recabada con el Diag-
nóstico sobre la Situación de la Trata de Personas en México 2019, dis-
ponible en https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especia-
les/DIAGNOSTICO-TDP-2019.pdf

Asimismo, la Ley General para prevenir, sancionar y erra-
dicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos
contempla en su Artículo 90 Fracción IV lo siguiente:13

Artículo 90. La Comisión deberá diseñar y supervisar el
funcionamiento de modelos únicos de asistencia y pro-
tección para las víctimas, posibles víctimas, ofendidos y
testigos de los delitos objeto de esta Ley, mismo que se-
rán desarrollados por las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, en el ámbito de sus
respectivas competencias, que deberán comprender 
como mínimo:

…
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VI. Construcción de albergues, refugios y casas de me-
dio camino especializados para las víctimas, ofendidos
y testigos de los delitos previstos en esta Ley, donde ga-
rantice un alojamiento digno por el tiempo necesario,
asistencia material, médica, psiquiátrica, social, alimen-
tación y cuidados atendiendo a sus necesidades y a su
evolución. 

En ese sentido, también el artículo 113° Fracción VIII
señala la construcción de dichas figuras:14

Artículo 113. Además de las competencias para investi-
gar, perseguir y sancionar los delitos objeto de esta Ley
establecidas en Libro Primero y en el Programa, corres-
ponde de manera exclusiva a las autoridades federales
las siguientes atribuciones:

…

VIII. Apoyar la creación de refugios, albergues y casas
de medio camino para las víctimas, ofendidos y testigos
de los delitos que esta Ley define como del fuero federal,
o apoyar a las organizaciones de la sociedad civil, para la
creación y operación de los mismo, hasta la total recupe-
ración de las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos
previstos en esta Ley.

Acorde a ello y al diagnóstico de la CNDH hasta el 31 de
julio de 2017, estas son las entidades que cuentan ya sea con
un albergue, refugio o casa de medio camino:

Entidades federativas que cuentan con un albergue, re-
fugio o casa de medio camino

Fuente: Elaboración propia con información recabada con el Diag-
nóstico sobre la Situación de la Trata de Personas en México 2019, dis-
ponible en https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especia-
les/DIAGNOSTICO-TDP-2019.pdf

Por otro lado, la Ley General para Prevenir, Sancionar y
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 

para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos De-
litos establece en su Artículo 62° Fracción IV:5

Artículo 62. Las autoridades responsables de atender a
las víctimas del delito en los ámbitos federal, las entida-
des federativas, los municipios y las demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México, en sus respectivos
ámbitos de competencia, adoptarán medidas tendientes
a proteger y asistir debidamente a víctimas, ofendidos y
testigos, para lo cual deberán:

…

IV. Generar modelos y protocolos de Asistencia y Pro-
tección, según sus necesidades.

Sin embargo, sólo 11 entidades federativas cuentan con un
Protocolo:

Entidades federativas que cuentan con un protocolo en
materiua de trata de personas

Fuente: Tomado del Diagnóstico sobre la Situación de la Trata de

Personas en México 2019, disponible en 

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/DIAG-
NOSTICO-TDP-2019.pdf 

Como se puede notar, las entidades federativas y el gobier-
no federal tienen retos por superar en este tema tan delica-
do, sin embargo, también es de comprender que el Estado
no puede resolver todo de manera individual y que las ac-
ciones y decisiones que se realicen deben ser siempre ve-
lando por el principio del interés superior de la niñez como
se establece el cuarto constitucional, es por ello que se pro-
pone la siguiente reforma a los artículos 62°, 68°, 85°, 88°,
89°, 92°, 93°, 97° y 111° de la Ley General para Prevenir,



Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas
de estos Delitos con el fin de mejorar el proceso en la ma-
teria, así como de generar un diagnostico general a través
de cifras y datos oficiales:
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Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración la
siguiente Iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 62, 68, 85,
88, 89, 92, 93, 97 y 111 de la Ley General para prevenir,
sancionar y erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de Estos Delitos:

Único. Se reforman los artículos 62, 68, 85, 88, 89, 92, 93,
97 y 111 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 
para quedar como sigue:

Artículo 62. Las autoridades responsables de atender a
las víctimas del delito en los ámbitos federal, las entida-
des federativas los municipios y las demarcaciones terri-
toriales de la Ciudad de México, en sus respectivos ámbi-
tos de competencia, adoptarán medidas tendientes a
proteger y asistir debidamente a víctimas, ofendidos y
testigos, prevaleciendo ante todo el interés superior de
la niñez, para lo cual deberán:

I. a VII. […]

Artículo 68. La protección de las víctimas, ofendidos y testi-
gos de los delitos contenidos en la presente Ley comprende-
rá, además de lo previsto en el artículo 20 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los demás
contemplados en esta Ley, los siguientes rubros:

I. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos
en la presente Ley, cuando sea necesario, alojamiento



adecuado, alimento, vestido, atención médica de calidad,
acceso a la educación, capacitación y oportunidades de
empleo, hasta su total recuperación y resocialización.

II. a III. […]

Artículo 85. La Comisión estará integrada por los titulares
de las siguientes dependencias:

I. a XIV. […]

XV. Instituto Nacional de Ciencias Penales;

XVI. Sistema Nacional de Protección Integral de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes.

Artículo 88. La Comisión tendrá las siguientes facultades
y competencias: 

I. Proponer su Reglamento Interno; 

II. Elaborar el proyecto de Programa Nacional, que con-
tendrá la política del Estado Mexicano en relación a es-
tos delitos. 

Este Programa deberá incluir las estrategias y políticas
del Estado Mexicano de prevención, protección y asis-
tencia, y persecución. 

Deberá contener, también, políticas generales y focali-
zadas en materia de prevención, diagnóstico, investiga-
ción, persecución y sanción, así como de protección,
asistencia y resocialización de víctimas, ofendidos y 
testigos;

III. a XV. […]

XVI. Elaborar un informe anual con la información
que reciba de todas las dependencias participantes
de los tres órdenes de gobierno con las siguientes 
características:

a. Contendrá los resultados obtenidos por el Pro-
grama Nacional;

b. Metas, objetivos generales y particulares para
prevenir, sancionar y erradicar los delitos en ma-
teria de trata de personas y para la protección y
asistencia a las víctimas;

c. Número total de víctimas y posibles víctimas de
trata desglosado por sexo y edades;

d. Acciones realizadas por el Gobierno Federal a
nivel nacional e internacional;

e. Acciones realizadas por las Entidades 
Federativas;

f. Acciones realizadas interinstitucionalmente;

g. Acciones realizadas por Organismos Públicos
Defensores de Derechos Humanos;

h. Acciones realizadas para la prevención, perse-
cución del delito, atención de víctimas y repara-
ción del daño;

i. Contendrá, además, un apartado especial para
la desglosar las acciones implementadas sobre el
diagnóstico, prevención, atención, persecución
del delito, y reparación del daño de mujeres, ni-
ñas y niños en situación de trata;

j. Avances legislativos en la materia.

Este informe será remitido al titular del Ejecutivo Fe-
deral de los Estados Unidos Mexicanos y las dos Cáma-
ras del Congreso de la Unión.

La Comisión Intersecretarial realizará una mesa de
diálogo sobre el Informe, por lo que dará una amplia
difusión en los medios de comunicación en todo el te-
rritorio nacional en donde estarán presentes organiza-
ciones de la sociedad civil especializadas en tema.

Artículo 89. Las dependencias integrantes de la Comisión
tendrán las siguientes obligaciones:

I. a XIV. […]

XV. El Instituto Nacional de Ciencias Penales diseñará
e implementará programas de capacitación, formación y
actualización en materia de prevención y sanción de la
esclavitud, trata de personas o explotación, dirigidos,
como mínimo, a los Agentes Federales de Investigación
y a los Agentes del Ministerio Público de la Federación;

XVI. El Sistema Nacional de Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes, se encargará de incluir
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la perspectiva de derechos humanos de la infancia a
toda la política pública en materia de trata de perso-
nas, y diseñará un protocolo especial de actuación
para la búsqueda y rescate de los menores en dicha
situación.

Artículo 92. La Comisión diseñará el proyecto del Progra-
ma Nacional, que definirá la Política del Estado Mexicano
frente a los delitos previstos en esta Ley, que deberá con-
templar, como mínimo, los siguientes rubros:

I. a II. […]

III. Estrategias y líneas de acción que definan la for-
ma en que el Estado Mexicano se coordinará y actuará
uniformemente, la distribución de competencias y las
instituciones gubernamentales responsables de la pre-
vención, protección, asistencia y persecución;

IV. a X. […]

Artículo 93. Las autoridades judiciales y ministeriales da-
rán a conocer a la sociedad los resultados de las evaluacio-
nes que realicen, así como la demás información global
que permita medir el desarrollo y los avances de la evolu-
ción nacional y estatal de los delitos previstos en esta Ley,
así como su prevención, combate y sanción. 

Artículo 97. Las autoridades federales, de las entidades fe-
derativas y municipales responsables de prevenir, perse-
guir y sancionar el delito de trata de personas y demás de-
litos objeto de esta Ley, así como las responsables de
prestar asistencia y protección a las víctimas, organizacio-
nes de la sociedad civil especializadas en el tema y or-
ganismos públicos defensores de derechos humanos, se
reunirán dos veces al año con el propósito de analizar e in-
tercambiar opiniones sobre el desarrollo del Programa Na-
cional, así como de las entidades federativas y municipios,
con el fin de formular recomendaciones y convenir accio-
nes para apoyar la lucha por la erradicación de este fenó-
meno social en todas sus manifestaciones y modalidades.

Artículo 111. La Comisión Intersecretarial apoyará a la
implementación de programas en las regiones que mues-
tren mayores rezagos en materia de prevención de delito de
Trata de Personas, así como en el diseño de protocolos de
asistencia y protección de víctimas y posibles víctimas
de Trata de Personas, previa celebración de convenios.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1. Eduardo Buendía, “El semestre más violento, crisis de inseguridad”,
disponible en 

https://www.reporteindigo.com/reporte/el-semestre-mas-violento-
crisis-de-inseguridad-homicidios-violencia-percepcion/

2. Expansión en CNN, “México: en junio fueron asesinadas unas 100
personas cada día, convirtiéndose en el mes más violento de la histo-
ria”, disponible en 

https://cnnespanol.cnn.com/2019/07/29/mexico-en-junio-fueron-
asesinadas-unas-100-personas-cada-dia-convirtiendose-en-el-mes-
mas-violento-de-la-historia/

3. Unodc, “Reporte sobre Trata de Personas”, disponible en 

https://mx.usembassy.gov/es/our-relationship-es/reportes-oficia-
les/reporte-sobre-trafico-de-personas/

4. CNDH, “Diagnóstico para el fortalecimiento a la rendición de in-
formes de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Combatir y San-
cionar los Delitos en Materia de Trata de Personas”, disponible en 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-
07/Diagnostico-Informes.pdf

5. Germán Chávez, “Desdeñan estados lucha en contra de la trata de
personas”, disponible en 

https://www.razon.com.mx/mexico/desdenan-estados-lucha-en-
contra-de-la-trata-de-personas/ 

6. Comisión Intersecretarial Contra la Trata de Personas, “Informe
Anual 2017”, disponible en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/405557/Infor-
me_Anual_2017.pdf

7. Ibídem.

8. Ibídem.

9. Ibídem.
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10. Ibídem.

11. Ibídem.

12. Ibídem.

13. Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, Artículo 90°, disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPSEDMTP_
190118.pdf

14. Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, Artículo 113°, Op. Cit. 

15. Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos, Artículo 62°, Op. Cit.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de
2019.— Diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández 
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen, y a la Comisión de Derechos de la Niñez y
Adolescencia, para opinión.

LEY GENERAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, a cargo de la diputada Adriana Gabriela Medina Or-
tiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Quien suscribe, diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo el artículo 6, numeral 1, fracción I y los artículos 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de los artículos 18, 47, 48, 55 y 63 de la Ley Ge-

neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública para for-
talecer y estandarizar la formación policial, ministerial y
pericial a nivel nacional, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La crisis de violencia que vive el país, ha puesto en evi-
dencia las graves fallas de nuestro sistema de seguridad pú-
blica denunciadas desde hace décadas por círculos de ex-
pertos, académicos, sociedad civil organizada e incluso
servidores públicos. Entre este tipo de fallas, se encuentra
la agenda de fortalecimiento institucional en materia poli-
cial de la cual se desprenden una serie de recomendaciones
como la estandarización a nivel nacional de la formación
que se plantea en los ámbitos estatales, de la Ciudad de
México y el federal desde las academias e institutos de for-
mación policial, ministerial o pericial.

En este sentido, académicos como John Bailey y Jorge
Chabat;1 organizaciones de la sociedad civil como Causa
en Común, y ex servidores públicos como José Luis Cal-
derón Arozqueta2 han coincidido en apuntar que se debe
poner mayor atención en el tiempo y calidad de la forma-
ción policial, así como de la preparación especializada de
quienes aspiran a ser ministerios públicos y peritos.

Entre las consecuencias que se han podido registrar deriva-
das de no proporcionar capacitación básica suficiente a
quienes aspiran a desarrollarse profesionalmente como po-
licías, ministerios públicos o peritos esta la mala integra-
ción de expedientes que derivan en una de las razones pa-
ra el bajo desempeño de la justicia. También se puede
enunciar entre dichas consecuencias, uno de los generado-
res para que socialmente no se les considere con el respeto
que merecen como profesionales de sus campos de trabajo,
algunas fallas operativas, consignaciones mal desarrolladas
y una de las más importantes razones para explicar muer-
tes de servidores públicos civiles en el cumplimiento del
deber.

En este sentido, mientras la experiencia internacional nos
muestra que en instituciones como la Policía Nacional de Co-
lombia (3 a 4 años), el cuerpo de Carabineros de Chile (1
año), la Guardia Civil de España (18 meses para ser guardia
sin especialización), la Policía Federal de Argentina, los Ca-
rabinieri de Italia, la Real Policía Montada de Canadá o la Po-
licía Nacional Francesa (2 a 3 años) los procesos de forma-
ción policial y, en algunos casos, ministerial o de fiscales
dura entre 4 y 5 años, en México tanto la mayoría de las po-
licías estatales, la policía de la Ciudad de México y las ins-
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tancias federales de policía, dedican de 3 a 6 meses en la pre-
paración de los reclutas dentro de las academias.3 Asimismo,
en el caso de los agentes del Ministerio Público, cuando no
entran en funciones de manera directa, únicamente con la for-
mación de licenciados en derecho, sus procesos de capacita-
ción son de unos cuantos meses.

Desafortunadamente la correlación entre tiempo de prepa-
ración en academias y muertes de servidores públicos en el
servicio del deber es una realidad que lastima a cientos de
familias mexicanas. Ello puede apreciarse al comparar las
bajas que registran las fuerzas armadas desplegadas para
labores de seguridad pública, cuyos elementos han tenido
en promedio una preparación en las instituciones armadas
de al menos cinco años, frente a los cientos de bajas de po-
licías municipales, estatales y federales cuya preparación
en academia es de algunos meses. 

Así a lo largo de todo 2018 murieron 209 elementos del
Ejército Mexicano y la Marina Armada mientras que tan so-
lo entre enero y junio de ese año ya se contaban 235 policí-
as caídos de los tres niveles de gobierno.4

En consecuencia, si bien el tipo y los años de preparación
no son el único elemento que ha determinado la muerte de
los servidores públicos en el servicio del deber, es impor-
tante reconocer que son uno de los factores más importan-
tes para explicar la diferencia entre el número de homici-
dios de policías civiles y el número de homicidios de
miembros de las fuerzas armadas.

En consecuencia, la propuesta que ofrezco a esta soberanía
es obligar a las entidades federativas y al gobierno de la re-
pública a dejar de sacar a las calles a policías formados en
menos de un semestre y empezar a atender las recomenda-
ciones que desde hace décadas se han hecho en torno a que
los elementos policiales deben tener una preparación en
años y se acerque a la de cualquier otra profesión. Es decir,
así como en nuestro país no hay ingenieros, doctores,
maestros o abogados formados en 6 meses, sería deseable
que nuestros policías fueran formados en años de prepara-
ción que les brindaran más herramientas para enfrentar los
riesgos, que a la ciudadanía le brindara más confianza en
sus policías y que a las familias de los elementos policiales
les generara mayor tranquilidad que su familiar sale a pro-
teger a la sociedad con la preparación adecuada.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me sirvo someter
a consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa
con proyecto de:

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de los artículos 18, 47, 48, 55 y 63 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, para fortalecer
y estandarizar la formación policial, ministerial y peri-
cial a nivel nacional

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del artículo
18; se adiciona un párrafo a la fracción V del artículo
47; se reforman las fracciones VII y VIII del artículo
48; se reforma la fracción II del artículo 55, y se refor-
ma la fracción V del artículo 63 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública para quedar
como sigue:

Artículo 18. Corresponde al Secretario Ejecutivo del 
Sistema:

I. a III. …

IV. Coordinar la realización de estudios especializados
sobre las materias de Seguridad Pública, diseñar y ve-
rificar que en todas las academias e institutos estata-
les y federales de formación policial se cuente con
una base curricular de materias común y estandari-
zada nacionalmente, y formular recomendaciones a las
instancias de coordinación previstas en el presente 
ordenamiento;

V. a XXV. ….

Artículo 47. La Federación y las entidades federativas es-
tablecerán y operarán Academias e Institutos que serán res-
ponsables de aplicar los Programas Rectores de Profesio-
nalización que tendrán, entre otras, las siguientes
funciones:

I. a IV. ….

V. Promover y prestar servicios educativos a sus respec-
tivas Instituciones. 

Es obligación del Gobierno Federal y de los gobier-
nos de las entidades federativas asegurarse que todos
los elementos de nuevo ingreso a las instituciones de
seguridad pública bajo sus respectivas jurisdiccio-
nes, tengan una preparación mínima en las acade-
mias e institutos de formación policial. Esta será de
un año, en los casos en que el elemento cuente con ex-
periencia policial o militar previa a su ingreso de al
menos 3 años. Asimismo, cuando el elemento no
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cuente con experiencia policial o militar de tres años
deberá ser sometido a una preparación mínima de 4
años;

VI. a XVII. ….

Artículo 48. En materia de planes y programas de Profe-
sionalización para las Instituciones Policiales, la Secretaría
tendrá la facultad de proponer a las Instancias de Coordi-
nación de esta ley lo siguiente:

I. a VI. …

VII. El diseño, estandarización nacional y actualiza-
ción de políticas y normas para el reclutamiento y se-
lección de candidatos a las Instituciones Policiales;

VIII. La revalidación de equivalencias de estudios de la
Profesionalización en el ámbito de su competencia, mis-
ma que bajo ningún concepto podrá evitar o justificar
que los reclutas acrediten por lo menos 1 años de for-
mación policial en las academias e institutos, antes de
asumir cualquier tipo de responsabilidad policial, y

IX. …

Artículo 55. Son requisitos de permanencia del Ministerio
Público y de los peritos, los siguientes:

I. ….

II. Cursar por lo menos tres años de formación minis-
terial o pericial en las academias o institutos de for-
mación ministerial o ciencias forenses antes de asumir
cualquier responsabilidad profesional en materia mi-
nisterial o pericial y cumplir con los programas de pro-
fesionalización que establezcan las disposiciones 
aplicables;

III. a VII. ….

…

Artículo 63. En materia de programas de Profesionaliza-
ción y planes de estudio, la Conferencia Nacional de Pro-
curación de Justicia tendrá las siguientes atribuciones:

I. a IV. …

V. Promover el diseño, estandarización nacional y ac-
tualización de políticas y normas para el reclutamiento
y selección de aspirantes a las Instituciones de Procura-
ción de Justicia y vigilar su aplicación;

VI. a VIII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Las entidades federativas deberán realizar las
modificaciones legales que correspondan a la implementa-
ción de este decreto en un plazo no mayor a 60 días a par-
tir de su entrada en vigor.

Tercero. Las entidades federativas y el gobierno federal de-
berán realizar las modificaciones a los planes y programas de
estudio de las academias e institutos de formación policial y
presentarlos ante el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública en un plazo no mayor a 90 días a
partir de la entrada en vigor del presente decreto.

Cuarto. Una vez presentadas las modificaciones a los pla-
nes y programas de estudio de las academias e institutos de
formación policial de las entidades federativas y el Gobier-
no Federal, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública tendrá un plazo de 60 días para emitir
comentarios sobre los planes y programas de estudio de las
academias e institutos de formación policial de las entida-
des federativas y el Gobierno Federal con la intención de
estandarizarlos a nivel nacional.

Quinto. Las entidades federativas y el gobierno federal ha-
rán las proyecciones y ajustes presupuestales que corres-
pondan para el proyecto de presupuesto del ejercicio fiscal
inmediato posterior a la fecha en que reciban los comenta-
rios del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública con la finalidad de iniciar la implementa-
ción de los cambios en los planes y programas de estudios
de las academias e institutos de formación policial de las
entidades federativas y el Gobierno Federal.

Sexto. Las entidades federativas y el gobierno federal de-
berán realizar las modificaciones a los planes y programas
de estudio de las academias e institutos de formación mi-
nisterial, pericial o de ciencias forenses y los presentarán
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ante la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia en
un plazo no mayor a 90 días a partir de la entrada en vigor
del presente decreto.

Séptimo. Una vez presentadas las modificaciones a los
planes y programas de estudio de las academias e institutos
de formación ministerial, pericial o de ciencias forenses, la
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia tendrá un
plazo de 60 días para emitir comentarios sobre los planes y
programas de estudio de las academias e institutos de for-
mación ministerial, pericial o de ciencias forenses de las
entidades federativas y el gobierno federal con la intención
de estandarizarlos a nivel nacional.

Octavo Las entidades federativas y el gobierno federal ha-
rán las proyecciones y ajustes presupuestales que corres-
pondan para el proyecto de presupuesto del ejercicio fiscal
inmediato posterior a la fecha en que reciban los comenta-
rios de Conferencia Nacional de Procuración de Justicia
con la finalidad de iniciar la implementación de los cam-
bios en los planes y programas de estudios de las acade-
mias e institutos de formación ministerial, pericial o de
ciencias forenses de las entidades federativas y el gobierno
federal.

Notas

1 Bailey, John; Chabat, Jorge. (2003). Crimen transnacional y seguri-

dad pública.

Desafíos para México y Estados Unidos. Editorial Plaza y Janes. Mé-
xico D.F

2 Véanse las ponencias de la doctora María Elena Morera y del licen-
ciado José Luis Calderón Arozqueta, presentadas en el 5to Foro Na-
cional de Sumemos Causas por la Seguridad: Ciudadanos más Policí-
as, llevado a cabo el 7 de noviembre de 2014 en el Castillo de
Chapultepec. 

3 En el caso de la Guardia Nacional, el documento Situación de la
Guardia Nacional, presentado por el Secretario de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana el 13 de agosto de 2019 se plantea el programa y la cu-
rrícula para los elementos de nuevo ingreso de la Guardia Nacional, es-
tableciendo el periodo de formación del llamado segundo periodo entre
el 8 de julio y el 6 de diciembre de 2019 con una carga de materias de
20 disciplinas distintas. Véase 

https://www.gob.mx/presidencia/es/articulos/version-estenografi-
ca-de-la-conferencia-de-prensa-matutina-martes-13-de-agosto-
2019 

Asimismo, véase a Carla Miranda Chigüindo, Los retos de la Reforma
Policial y la Capacitación en el marco del Estado de Derecho y la De-
mocracia en México, FLACSO 2009, disponible en 

http://conocimientoabierto.flacso.edu.mx/medios/tesis/miranda_
c.pdf

https://www.excelsior.com.mx/2012/09/09/comunidad/858002 y 

https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/cri-
meprevention/Public_Safety_and_Police_Service_Delivery_Spa-
nish.pdf

https://www.esfocar.cl/index.php/pagina/id/10

https://www.policia.gov.co/incorporacion/preguntas-frecuentes

http://www.guardiacivil.es/es/institucional/serguacivil/centense-
nan/index.html

https://www.ehowenespanol.com/requisitos-convertirse-oficial-po-
licia-francia-lista_87874/

4 Véase año 2018 del “Estado global del personal del ejército y fuerza
aérea mexicanos, que por diferentes motivos causo baja, en los años de
1985 al 30 de junio de 2019” publicado por la Dirección General de
Personal de la Sedena, disponible en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/490084/TRANS
PARENCIA_FOCALIZADA_ENE-JUN._2019.pdf y Marcos
Martínez, “Un negocio riesgoso” del 18 de septiembre de 2019 pu-
blicados por BBC, disponible en 

https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-49729903

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de octubre de
2019.— Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para 
dictamen.

Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2019 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados66



LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por los diputados Maribel Martínez Ruiz y Ángel
Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del
PT

Planteamiento del problema

Cuando una mujer que es madre o un hombre que es padre
es condenado a una pena privativa de su libertad, sus hijos
e hijas son afectados de manera negativa y, al menos en
nuestro país, los órganos jurisdiccionales no los ve ni los
oye, es decir, las hijas e hijos de las personas que se en-
cuentra privadas de su libertad son, en todos los aspectos,
las víctimas olvidadas.

El tipo y la magnitud de los efectos del encarcelamiento de
los padres y las madres en las niñas y los niños dependen
de su edad; el tipo y duración de la condena; la posibilidad
de mantener una relación cercana con entre ellos, y la red
de apoyo.

Esta situación se agrava en los casos de las niñas y los ni-
ños que, al igual que sus madres, viven en reclusión, al la-
do de sus madres, sí, pero sin el goce de ningún otro dere-
cho como lo es la educación, la salud y un ambiente sano
para su desarrollo y bienestar.

Argumentos

La presente iniciativa tiene como finalidad fortalecer el de-
recho de los niños y las niñas a vivir en familia, particular-
mente en el caso de hijos de madres privadas de libertad.

En México, el número de mujeres en los reclusorios o cen-
tros de readaptación social ha ido en aumento y los moti-
vos por los que delinquen son varios, sin embargo, no po-
demos ignorar que la necesidad económica, el amor y el
miedo son factores recurrentes y derivados de la falta de
políticas públicas que doten a las niñas de autosuficiencia
y dignidad, lo que, al paso de los años, deriva en mujeres
temerosas, inseguras y sumisas.

La situación de las mujeres y sus hijas e hijos en reclusión,
de acuerdo con el estudio realizado por la doctora Carla
Angélica Gómez Macfarland, Menores que viven con sus
madres en centros penitenciarios: legislación en México,

publicado por el Instituto Belisario Domínguez del Senado
de la República en 2014, es sumamente precaria.

De acuerdo con los datos arrojados por el Censo Nacional
de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario
Estatales de 2015, 549 menores de 6 años vivían con su
madre en los centros penitenciarios en el país, pero al mis-
mo tiempo hay centros penitenciarios donde no es posible
que las madres vivan con sus hijos e hijas.

Por otro lado, si tomamos en consideración que en general,
los centros de reclusión son sitios en los que se violentan
frecuentemente derechos humanos de las mujeres que ahí
se encuentran, los derechos de las niñas y niños que viven
ahí con sus madres y sus condiciones de vida son realmen-
te injustas.

En estas condiciones, las hijas e hijos de mujeres que se en-
cuentran en reclusión merecen que sus derechos sean res-
petados y garantizados, merecen crecer en un espacio que
les permita desarrollar sus habilidades cognitivas, percep-
tuales y motrices.

Recordemos que esas niñas y niños que viven a lado de sus
madres en situación de reclusión, no son los culpables de
las decisiones adoptadas por sus madres, no es justo que
purguen penas por delitos que no cometieron y que, ade-
más, al cumplir tres años, sean separados de manera abrup-
ta de sus madres, cuando en el mejor de los casos irán con
algún familiar que le brinde afecto y la posibilidad de estu-
diar; sin embargo, la mayoría de estas niñas y niños, al ser
expulsados del centro penitenciario serán enviados con fa-
miliares que no los desean, que los ignoran o lastiman (en
cualquier ámbito) o a una casa hogar.

La situación de invisibilidad que viven día con día las ni-
ñas y los niños de madres que están recluidas es insosteni-
ble; ya que, además de que estas niñas y niños crecen y se
desarrollan aislados de la sociedad, son separados brusca-
mente de sus madres al cumplir los 3 años, lo que hace nu-
gatorio el ejercicio de sus derechos y, los coloca en condi-
ciones de mayor vulnerabilidad que en las que vivían
dentro de los centros de reclusión.

No obstante, las condiciones en las que viven estas niñas
y niños dentro de los centros penitenciarios, también es
deplorable, carecen de medicamentos, de alimentos ade-
cuados para su edad, de espacios lúdicos donde puedan
jugar, interactuar y convivir con los demás niños y niñas,
y, mucho menos, cuentan con servicios de guardería y/o
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educación básica mientras permanecen en los centros pe-
nitenciarios, es decir, el interés superior de las y los me-
nores es ignorado.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
establecido que el interés superior del menor es un concep-
to triple, ya que se considera derecho sustantivo, un princi-
pio jurídico interpretativo y una norma de procedimiento.
En ese sentido, dicho principio debe considerarse en cual-
quier decisión y también en actos, conductas, propuestas,
servicios, procedimientos y otras iniciativas.

Fundamento legal

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 73, fracciones XXIX-P y XXX, en relación con
los artículos 1o. y 4o., párrafo noveno, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 77, 78 y de-
más relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del pleno de esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los artículos 7, 10, 23, 44, 102, 103,
fracción II, 104, 105, fracción III, 116, fracción IV, y 125,
fracción IV, de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 7. …

Asimismo, las leyes federales, de las entidades federa-
tivas y de la Ciudad de México deberán garantizar el
respeto y protección de los derechos de las niñas y ni-
ños que viven con sus madres en situación de reclu-
sión, con la implementación de acciones y mecanismos
que permitan y fomenten el crecimiento y desarrollo
integral pleno de las y los menores.

Artículo 10. …

Las autoridades federales, de las entidades federativas, mu-
nicipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias,
adoptarán medidas de protección especial de derechos de
niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación
de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter
socioeconómico, alimentario, psicológico, físico, discapa-
cidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, situa-
ción migratoria, apátrida o de reclusión por haber nacido

o vivir en algún centro penitenciario con su madre, o
bien, circunstancias relacionadas con aspectos de género,
preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas cultura-
les, u otros que restrinjan o limiten el ejercicio de sus 
derechos.

Artículo 23. …

…

Para garantizar el derecho de niños y niñas a vivir en
familia, la autoridad jurisdiccional o ejecutora compe-
tente dispondrá, para la madre reclusa bajo los térmi-
nos, condiciones y modalidades establecidas en las nor-
mas correspondientes, las medidas alternativas que
correspondan para cumplir la sentencia, siempre y
cuando esta determinación no sea contraria al interés
superior de la niñez.

Artículo 44. …

Los niños tendrán el derecho de permanecer junto con
sus madres, hasta los tres años de edad, cuando éstas se
encuentren privadas de su libertad y extinguiendo con-
dena en centros penitenciarios.

En la expedición de actas de nacimiento está prohibida
toda alusión al hecho de haber nacido en un centro 
penitenciario.

Las niñas y los niños que sean hijas e hijos de mujeres
privadas de la libertad recibirán una alimentación sa-
ludable, acorde con su edad, compatible con sus necesi-
dades de salud y que contribuya a su desarrollo físico y
mental.

Todo niño y niña que viva en un centro penitenciario
tendrá derecho a recibir educación inicial, vestimenta
acorde a su edad y etapa de desarrollo, y atención pe-
diátrica permanente. Asimismo, podrá beneficiarse de
otros programas de atención médica, federales o loca-
les, instaurados para el cuidado del desarrollo físico y
psicológico de la niñez.

Los centros penitenciarios deberán contar con áreas
que permitan el descanso y esparcimiento básicos en el
crecimiento y desarrollo de niñas y niños.

El Estado mexicano garantizará a las madres en reclu-
sión la obtención de información periódica del estado
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de salud de sus hijos, con base en un expediente clínico,
que también se compartirá con la persona o institución
que se haga cargo del menor a partir de su egreso del
centro penitenciario. El Sistema Nacional de Protección
Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
garantizará la continuidad de la atención médica y, en
su caso, los tratamientos correspondientes, que requie-
ran los niños después de su salida del centro peniten-
ciario y hasta su llegada a la mayoría de edad.

Artículo 103. …

I. …

…

II. Registrarlos dentro de los primeros sesenta días
de vida, aun cuando las niñas y niños vivan con sus
madres progenitoras en situación de reclusión;

III. a XI. …

…

…

Artículo 104. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o
guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, indepen-
dientemente de que habiten en domicilios distintos o con
sus madres en situación de reclusión, darán cumplimien-
to a las obligaciones a su cargo de manera coordinada y
respetuosa.

…

Artículo 105. …

I. y II. …

III. Que la directiva y personal de instituciones de sa-
lud, asistencia social, académicas, deportivas, religio-
sas, penitenciarias y de readaptación social o de
cualquier otra índole, se abstengan de ejercer cual-
quier forma de violencia, maltrato, perjuicio, agre-
sión, daño, abuso, acoso y explotación en contra de
niñas, niños o adolescentes, y que formulen progra-
mas e impartan cursos de formación permanente para
prevenirlas y erradicarlas; y

IV. …

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y
locales de manera concurrente las atribuciones siguientes:

I. a III. …

IV. Adoptar medidas de protección especial de derechos
de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en si-
tuación de vulnerabilidad por circunstancias específicas
de carácter socioeconómico, psicológico, físico, disca-
pacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, si-
tuación migratoria o de reclusión por haber nacido o
vivir en algún centro penitenciario con su madre,, o
bien, circunstancias relacionadas con aspectos de gé-
nero, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas
culturales, u otros que restrinjan o limiten sus derechos;

V. a XXV. …

Artículo 125. …

…

I. a III. …

IV. Promover, en los tres órdenes de gobierno, el esta-
blecimiento de presupuestos destinados a la protección
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, que in-
cluyan asignaciones para llevar a cabo la protección
especial de las niñas y los niños en situaciones de vul-
nerabilidad a que se refieren el artículo 7 de la pre-
sente ley.

V. a XVIII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. El titular del Poder Ejecutivo federal, a través de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá asignar
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2019 recursos suficientes para la adecuación
en la infraestructura penitenciaria, a fin de garantizar el de-
sarrollo integral de los niños en reclusión.

Tercero. Los estados de la república y la Ciudad de Méxi-
co contarán con un plazo de un año, contados a partir de la
entrada en vigor del presente decreto, para adecuar su nor-
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matividad al contenido y objetivos de la presente reforma
en materia de derechos fundamentales de los niños en si-
tuación de reclusión, así como para dar inicio con las ade-
cuaciones físicas a la infraestructura penitenciaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de septiembre de 2019.— Dipu-
tada y dipitado: Maribel Martínez Ruiz, Benjamín Robles Montoya 
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.

ABROGA LA LEY DE 
CAPITALIZACIÓN DEL PROCAMPO

«Iniciativa que abroga la Ley de Capitalización del Pro-
campo, a cargo de la diputada Margarita García García, del
Grupo Parlamentario del PT

Con fundamento en lo establecido en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás disposiciones aplicables, se somete a
consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de
decreto por el que se abroga la Ley de Capitalización del
Procampo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El Programa de Apoyos Directos al Campo (Procampo)
surgió a finales de 1993, con un apoyo compensatorio ante
la apertura comercial del Tratado de Libre Comercio de
América del Norte (TLCAN), ya que implicaba una des-
ventaja competitiva para los productores nacionales por los
altos subsidios otorgados en los países socios, este progra-
ma surge para el pago por hectárea o fracción sembrada
con cultivos lícitos, después se amplió a explotación pe-
cuaria, forestal o proyecto ecológico siempre y cuando se
encontrara registrado en el Programa denominado de la su-
perficie elegible, que es aquella sembrada en cualquiera de
los nueve cultivos, que eran: algodón, arroz, cártamo, ce-
bada, frijol, maíz, sorgo, soya y trigo.

Este programa se caracterizaba por ser un programa con un
mecanismo de transferencia de recursos internacionalmen-
te aceptado, ya que el subsidio no provocaba distorsiones
sobre el mercado, además de ser un programa incluyente

ya que incorporaba a un sector de productores rurales más
amplio y diversificado ya que la mayor parte de los que re-
cibían este apoyo son de bajos recursos.

El objetivo principal del Procampo era complementar el in-
greso de los productores del campo mexicano, ya que era
para apoyar el autoconsumo de las familias y de abasteci-
miento, lo que contribuía al crecimiento económico indivi-
dual, así como incentivar el cultivo de productos lícitos
mediante apoyos económicos.

Este programa fue creado por el gobierno de Carlos Salinas
de Gortari (1988-1994), se mantuvo en los gobiernos de
Ernesto Zedillo (1994-2000), Vicente Fox (2000-2006),
Felipe Calderón (2006-2012) y Enrique Peña (2012-2018),
por lo que se mantuvo casi 25 años en funcionamiento. Sin
embargo, aunque el programa comenzó a funcionar en
1993 y aunque su regulación fue promulgada en el Diario
Oficial de la Federación el 25 de julio de 1994, hasta el 31
de octubre de 2001 no se creó la Ley de Capitalización del
Procampo, con el objeto de establecer las disposiciones pa-
ra el acceso anticipado y la utilización como garantía cre-
diticia de los pagos futuros a quienes tiene derecho, los be-
neficiarios del Programa de Apoyos Directos al Campo,
conforme a lo establecido en la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable; esta ley establece el sistema de garantías y Ac-
ceso Anticipado a Pagos Futuros del Procampo, como me-
canismo para estimular la capitalización de los beneficia-
rios del programa con base en las propuestas de los
beneficiarios y de los criterios de priorización que esta-
blezcan las entidades federativas y los municipios.

El Procampo es el único programa que funciona a través de
una ley propia, la Ley de Capitalización del Procampo, ya
que los demás funcionan por reglas de operación elaboradas
por cada secretaría en las que se ejecutaran los programas
ofrecidos y publicadas en el Diario Oficial de la Federación.

A continuación anexo una tabla donde se presenta la co-
bertura que obtuvo el Procampo en productores de granos
de 2007:

* Tabla de subsidios para la desigualdad (Coneval, 2010).
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*
Tabla de subsidios para la desigualdad (Coneval, 2010).

El siguiente gráfico muestra cómo cambia el valor de los
pagos por hectárea del Procampo, durante el ciclo de cose-
cha primavera-verano en predios de 5 hectáreas o de menor
dimensión, donde los primeros programas beneficiaron pri-
mordialmente a agricultores comerciales:

* Tabla de subsidios para la desigualdad (Coneval, 2010).

A continuación presento la tabla elaborada por el Inegi sobre
la cobertura que tuvo el Procampo en los Censos 1991, y
2007, así como en los programas ejecutados en 1995 y 2007,
donde se muestra que Chiapas fue el estado que mayor co-
bertura tuvo en el ambos Censos y Baja California Sur el de
menor cobertura del programa:

* Tabla de subsidios para la desigualdad (Coneval, 2010).

En la siguiente tabla se muestran los pagos que se hicieron
históricamente a cada uno de los estados del país del Pro-
campo para 2008, donde sobresalen Tamaulipas y Sinaloa
y los estados que menor recurso recibieron fueron Distrito
Federal (Ciudad de México) y Baja California Sur:

* Tabla de subsidios para la desigualdad (Coneval, 2010).

Como se observa en las gráficas anteriores, el Procam-
po tuvo gran éxito mientras estuvo en vigencia con los
gobiernos anteriores. Sin embargo, en diciembre de
2013 se cambió el nombre, quedando como Programa al
Fomento de la Agricultura de la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
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ción, mejor conocido como Proagro, el cual presenta lo
siguientes datos:

La tabla anterior muestra los porcentajes de los productos
otorgados por este programa en los cinco años de dura-
ción que tuvo; con el gobierno actual se ha implementado
el nuevo programa Sembrando Vida, el cual incentivará a
los sujetos agrarios a establecer sistemas productivos
agroforestales, combina la producción de cultivos tradi-
cionales junto con árboles frutales, maderables y un siste-
ma de Milpa Intercalada, el apoyo será entregado a suje-
tos agrarios mayores de edad, que habiten en localidades
rurales, con ingreso menor a la línea de bienestar y que
sean propietarios de 2.5 hectáreas, el apoyo que se les
otorgará será en económico y en especie del cual se espe-
ra que tenga aún más éxito que el anterior programa ya
que es más amplio y abarca más tipos de siembra, cuyas
reglas de operación y lineamientos de funcionamiento ya
fueron publicados en el DOF el 24 de enero de 2019 que
actualmente se encuentra en funcionamiento y para este
año se espera alcanzar un total de 230 mil apoyos.

Las condiciones del TLCAN también cambiaron desde el
30 de noviembre de 2018, ya que se aprobó el nuevo Pro-
tocolo que lo sustituye, el Tratado entre los Estados Unidos
Mexicanos, Estados Unidos de América y Canadá, estable-
ciendo en el artículo tercero lo relativo a la comercializa-
ción efectiva de productos biológicos.

Por los motivos expuestos sometemos a consideración de
este pleno la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se abroga la Ley de Capitalización
del Procampo

Único. Se abroga la Ley de Capitalización del Procampo.

Transitorios

Primero. La presente reforma entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan el nuevo ordenamiento.

Bibliografía

- Fox Jonathan y Haight Libby, Subsidios para la desigualdad. Las po-

líticas públicas del maíz en México a partir del libre comercio (Woo-
drow Wilson International Center for Scholars, 2010).
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programas/programa-sembrando-vida (2019)
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- Diario Oficial de la Federación del 18 de diciembre de 2013.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de septiembre de
2019.— Diputada Margarita García García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
dictamen.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 17 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo
Parlamentario del PT

El suscrito, Reginaldo Sandoval Flores, diputado federal
coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como por los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a la consideración de esta so-
beranía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 17 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al te-
nor de lo siguiente:

Planteamiento del Problema

A partir del año de 1997, la aritmética electoral transformó
las ecuaciones del poder y debilitó al sistema presidencial
colocando al Poder Ejecutivo ante el enorme desafío de
construir mayorías en el Congreso en un entorno caracteri-
zado por el multipartidismo. Derivado de lo anterior, el
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partido oficial se vio obligado a impulsar con la oposición
nuevos instrumentos legales que permitieran darle aliento
a su administración y viabilidad a su agenda legislativa. 

En este contexto se redactó la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos expedida en
1999, la cual incorporó nuevos mecanismos para el ejerci-
cio del gobierno interior de las Cámaras, de tal forma, que
se previó que cuando un Grupo Parlamentario no contase
por sí mismo con mayoría, la Presidencia de la Junta de
Coordinación Política podría ser ejercida por otras fuerzas
representadas en la Cámara de Diputados. Así mismo, se
estableció el voto ponderado para la toma de decisiones de
dicho órgano. 

En el año 2006, los resultados electorales generaron una
composición en las Cámaras caracterizada por una repre-
sentación partidaria de más de dos tercios, lo cual fue un
elemento sustancial para edificar un gobierno tripartita al
interior de las Cámaras del Congreso. A partir de ese año,
se expidió una reforma que garantiza que los tres grupos
parlamentarios con mayor representación podrían ejercer
alternadamente las presidencias tanto de la Mesa Directiva
como de la Junta de Coordinación Política en la Cámara de
Diputados. 

No obstante todo lo anterior, las elecciones del 2018 modi-
ficaron los equilibrios de poder prestablecidos y la LXIV
Legislatura tiene el reto de construir una nueva institucio-
nalidad con un andamiaje legal que corresponda con el ré-
gimen actual.

Argumentos

La parálisis legislativa que se experimentó durante el go-
bierno de Fox y la debilidad del partido del gobierno de Fe-
lipe Calderón en el Congreso, fueron algunas de las causas
que dieron origen a las reglas que permitieron que desde el
2006 se impulsara una nueva mecánica para ejercer el go-
bierno interior de la Cámara de Diputados a través del re-
parto de los órganos de dirección tanto en la Junta de Co-
ordinación Política como en la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados. No obstante, dicha reforma no fue
una concesión generosa a la oposición, existía un impor-
tante afán por construir una gobernabilidad que era necesa-
ria para permitir que el Presidente electo tomara posesión
del cargo y para poder impulsar su agenda legislativa.

En medio de una enorme crisis poselectoral, el Partido Ac-
ción Nacional impulsó una negociación que permitió a las

dos principales fuerzas opositoras poder asumir las presi-
dencias de los órganos de gobierno de manera alternada y
con ello se abrió la posibilidad de dirimir las inconformi-
dades a través de la ocupación de los cargos de dirección
en la Cámara de Diputados, con lo cual el gobierno interno
de la Cámara sufrió una transformación estructural.

Con la reforma del 13 de septiembre de 2006 a los artícu-
los 17, 21 y 31 de la Ley Orgánica del Congreso, no solo
se introdujo una nueva composición en los órganos de di-
rección de los órganos de gobierno de la Cámara de Dipu-
tados, también se estableció el voto ponderado para la Me-
sa Directiva y se instituyeron una serie de mecanismos que
permitieron instaurar un gobierno interior tripartita.

A partir de esa reforma, se implantó una regla para que la
Presidencia de la Mesa Directiva fuese rotativa entre los
tres principales grupos parlamentarios representados en la
Cámara. Así mismo, se estableció que en caso de que nin-
gún grupo contara por sí mismo con mayoría absoluta, la
Presidencia de la Junta sería ejercida alternadamente entre
los tres principales grupos parlamentarios.

Es importante recordar que todas estas reformas fueron ne-
gociadas en un contexto en el que permeaba un severo con-
flicto poselectoral en el que el Presidente electo, de filia-
ción panista, era duramente cuestionado en su legitimidad,
derivado de un proceso electoral conflictivo y muy cerrado
en su resultado final, en donde la diferencia entre los dos
candidatos más votados (Andrés Manuel López Obrador y
Felipe Calderón) fue de menos de un punto porcentual. Así
mismo, la correlación de fuerzas políticas al interior de la
Cámara, desfavorecían enormemente al partido del Presi-
dente, ya que la oposición tenía la suficiente fuerza para
bloquear cualquiera de las reformas que pudiesen impulsar
desde el partido del nuevo gobierno. El contexto de la ne-
gociación se suscitó en un momento en el que el PAN tenía
206 diputados, el PRD 127 y el PRI 106, lo cual revela el
incentivo real que tenían las tres principales fuerzas políti-
cas para aprobar una reforma que les traería beneficios
concretos y de manera expedita. Ello explica la rapidez con
la que se aprobaron estas reformas, ya que el mismo día
que por acuerdo de la Junta de Coordinación Política se
presentó la Iniciativa ante el Pleno, le fueron dispensados
todos los trámites y fue aprobada por una amplia mayoría,
turnando inmediatamente la minuta al Senado para que és-
ta fuese aprobada con dispensa de trámites directamente en
el Pleno en la sesión inmediata. Posteriormente y de mane-
ra casi instantánea la reforma fue publicada en el Diario
Oficial de la Federación.
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Fue gracias a esa reforma que el PRI y el PRD pudieron be-
neficiarse ocupando las presidencias tanto en la Mesa Di-
rectiva como en la Junta de Coordinación Política y con es-
tos hechos se inauguró una nueva era de múltiples pactos y
repartos entre esas tres fuerzas políticas. 

A partir de la entrada en vigor de esta reforma, ha habido
algunos momentos en los que se han utilizado distintos
artilugios para rehuir a la rigurosidad de las disposiciones
de la Ley, las cuales establecen que la Mesa Directiva se
elige por un año Legislativo, que está conformada por una
presidencia, tres vicepresidencias y un secretario por ca-
da grupo parlamentario y que ningún grupo parlamentario
puede ocupar al mismo tiempo los dos órganos de go-
bierno de la Cámara. 

La falta de observancia irrestricta a la Ley se suscitó a
partir del último año de la LXI Legislatura, en la que la
Presidencia de la Mesa Directiva fue ejercida por los tres
principales grupos parlamentarios en tres distintos tra-
mos y a manera de compensación para el PRD, se refor-
mó un transitorio de la Ley Orgánica para permitirle a
ese grupo que pudiera presidir de manera simultánea tan-
to la Junta de Coordinación Política como la Mesa Di-
rectiva, ya que en esa Legislatura no había podido presi-
dir ninguno de los órganos por falta de acuerdos con las
otras fuerzas políticas.

En la Legislatura LXII, se violentó el artículo 17 ya que a
través de un acuerdo parlamentario emitido por la Junta de
Coordinación Política se impulsó una cuarta vicepresiden-
cia en la Mesa Directiva pese a que la Ley establece que
sólo debe haber tres. Desde esa fecha y hasta la legislatura
pasada, se instauró la práctica de crear una cuarta vicepre-
sidencia mediante acuerdo. 

En el segundo año Legislativo de esa misma Legislatura, la
Presidencia de la Mesa Directiva fue repartida en dos pe-
riodos para que dos diputados de Acción Nacional pudie-
ran ser Presidentes. El último año legislativo, que sólo le
correspondía ocupar al PRD, se repartió en tres breves pla-
zos de unos cuantos meses para que tres personajes distin-
tos pudiesen ocupar la Presidencia. El primer tramo lo ocu-
pó el PRD, el segundo tramo lo ocupó el PVEM y al final
asumió nuevamente un representante del PRD.

En el segundo año legislativo de la LXII Legislatura, la
Presidencia se repartió en dos periodos que ocuparon dos
diputados distintos de Acción Nacional y para el último

año igualmente la Presidencia se repartió en dos periodos
que ocuparon dos diputados del PRI. 

A partir de la Legislatura LXIV, las fuerzas representadas en
el Congreso modificaron sustancialmente el esquema que se
fundó desde 1997, año a partir del cual ningún Grupo Parla-
mentario había podido lograr por sí mismo la mayoría. 

Es evidente que el mandato ciudadano del 2018 fue otorgar
al Presidente de la República de una mayoría legislativa
que le permita poder impulsar su proyecto de gobierno sin
los obstáculos que plantea una representación fragmentada
en el Congreso y que en el pasado suscitó una recurrente
parálisis legislativa.

Por todo lo anterior, la LXIV Legislatura tiene el reto de di-
señar una nueva estructura que garantice la gobernabilidad
interna de conformidad con el nuevo equilibrio de fuerzas
representadas en el Congreso en donde por primera vez un
solo grupo parlamentario representa por sí mismo a la ma-
yoría de la Cámara, salvaguardando el mecanismo de rota-
ción de las Presidencias de los órganos de gobierno para
los supuestos en los que ningún grupo parlamentario logre
representar por sí mismo a la mayoría.

Con esta reforma se constituye un nuevo arreglo parlamen-
tario que sustituye al acuerdo tripartita que regía en la Cá-
mara desde el 2006 y se crea una cuarta vicepresidencia en
la Mesa Directiva para subrayar la vocación de pluralidad
que debe imperar en este órgano de decisión de la Cámara.

Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, diputado Reginaldo Sandoval Flores, Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, so-
mete a la consideración de esta Honorable Asamblea, la si-
guiente Iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del artículo 17 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforman los numerales 1, 7 y 8 del ar-
tículo 17 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:
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Artículo 17.

1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será elec-
ta por el Pleno; se integrará con un presidente, cuatro vi-
cepresidentes y un secretario propuesto por cada Grupo
Parlamentario, pudiendo optar éste último por no ejercer
dicho derecho. Los integrantes de la Mesa Directiva dura-
rán en sus funciones un año y podrán ser reelectos.

2.- 6.- (…)

7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para
el segundo y tercer año de ejercicio de la Legislatura, se
llevará a cabo durante la sesión preparatoria del año de
ejercicio que corresponda, garantizando que cuando algún
Grupo Parlamentario cuente por sí mismo con mayoría
absoluta, éste pueda ocupar la Presidencia de la Mesa
Directiva durante los dos primeros años y el último año,
ésta sea ejercida por alguno o en su caso, algunos de los
demás Grupos Parlamentarios representados en la Cá-
mara. En el supuesto de que ningún Grupo Parlamen-
tario cuente con mayoría absoluta, la presidencia de la
Mesa Directiva recaerá en orden decreciente por un inte-
grante de los dos grupos parlamentarios con mayor núme-
ro de diputados que no la hayan ejercido. En todos los su-
puestos, el proceso de elección será conducido por los
integrantes de la Mesa Directiva que concluye su ejercicio.
Si en dicha sesión no se alcanza la mayoría calificada re-
querida, esta Mesa continuará en funciones hasta el día 5
del siguiente mes con el fin de que se logren los entendi-
mientos necesarios. 

8. En caso de que ningún Grupo Parlamentario repre-
sente por sí mismo mayoría absoluta, la Presidencia de
la Mesa Directiva no podrá ser ejercida en el mismo año
legislativo por un diputado que pertenezca al mismo Gru-
po Parlamentario de quien presida la Junta de Coordina-
ción Política.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su
aprobación por ambas Cámaras del Congreso.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de septiembre de 2019.— Dipu-
tado Reginaldo Sandoval Flores (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

SE DECLARA EL 15 DE OCTUBRE DE CADA AÑO
COMO EL DÍA NACIONAL DEL AMARANTO

«Iniciativa de decreto, por el que se declara el 15 de oc-
tubre como “Día Internacional del Amaranto”, a cargo de
la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parla-
mentario del PT

La suscrita, diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo e integrante de la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el ar-
tículo 6, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de la Cámara de
Diputados la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se declara el 15 de octubre de cada año, como el Día Na-
cional del Amaranto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Historia

El proceso que dio origen al amaranto mexicano inició ha-
ce siete u ocho mil años en los sistemas agrícolas de poli-
cultivos denominados “milpa” en Mesoamérica1. Desde
entonces se han seleccionado las plantas con semillas blan-
cas, las de mejor sabor y una mejor calidad de reventado.
Este tipo de selección artificial favoreció un tamaño más
grande de las inflorescencias, con más flores y por lo tanto
una mayor producción de semillas, incluso se tuvo especial
interés por aquellas con panoja de coloración roja, presu-
miblemente por su connotación mágico-religiosa.2

En la época prehispánica, el amaranto alcanzó gran im-
portancia como alimento y era un elemento ceremonial
importante; esto fue atestiguado por los españoles du-
rante la conquista de las culturas mesoamericanas; nota-
ron que en los pueblos originarios le atribuían propieda-
des vigorizantes y afrodisíacas, considerándolo una
semilla sagrada, la cual se empleaba para elaborar el
Tzoalli, un elemento relevante en sus ceremonias reli-
giosas, formando parte de las ofrendas para los dioses,
del tributo a los gobernantes que acompañaba a los
muertos en las tumbas y era parte de su cosmovisión6;
razones por las cuales la iglesia católica suprimió su cul-
tivo y consumo como parte de su campaña evangeliza-
dora que buscaba eliminar las costumbres consideradas
paganas.
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En las crónicas de los españoles se menciona a la planta co-
mo bledo, ajedrea o armuelle, debido a su parecido con al-
gunas plantas silvestres del Viejo Mundo y de ahí que lo
consideraron como algo bajo y sin valor, incluso como
menciona Ana María Velasco, antropóloga mexicana del
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), se le
juzgaba como mala hierba en los sembradíos6, provocando
así que al igual que con otras especies nativas como qui-
nua, chía, quelites entre otras, fuera reemplazado por espe-
cies introducidas, que se impusieron en los campos de cul-
tivo y en los hábitos alimenticios de la población en
América colonial.

A pesar de ello y de su drástica erradicación de la agricul-
tura mesoamericana, en la actualidad contamos con tres
especies del género Amaranthus que producen grandes in-
florescencias con semillas comestibles: Amaranthus hypo-
chondriacus y Amaranthus cruentus, nativos de México y
Guatemala; Amaranthus caudatus, nativo de Perú y otras
provincias andinas. Las tres son cultivadas en pequeña es-
cala en valles aislados montañosos de México, América
Central y Sudamérica, donde generaciones de campesinos
han continuado el cultivo de sus antepasados.7, 8

Diferentes investigadores alrededor del mundo dedica-
dos al estudio de la genética del amaranto demuestran
que existen claras incompatibilidades genéticas entre es-
tas tres especies de amaranto para grano,9 ya que al ana-
lizar la viabilidad y fertilidad de su descendencia al cru-
zarlos entre sí observaron incompatibilidad lo cual indica
la necesidad de estudios para la identificación exacta de
las especies útiles para el mejoramiento genético agríco-
la y también la necesidad de la conservación de las fuen-
tes genéticas del amaranto.

En la última década, reportes científicos señalan que la di-
versidad genética no tiene relación con la diversidad geográ-
fica e indican que la ausencia de relación entre ellas puede
deberse a otras fuerzas, más que el origen geográfico10

En México, el género Amaranthus se encuentra presente en
todos los estados del país; las especies cultivadas A. cruen-
tus y A. hypochondriacus se distribuyen en la parte centro
sur de México; la especie silvestre A. hybridus se localiza
prácticamente en todo México, mientras que A. powellii es-
tá ubicada del centro al norte de México; estos últimos po-
drían ser lo antecesores de las especies cultivadas en Mé-
xico11, por lo que resulta relevante que el Instituto
Nacional de Investigaciones Agrícolas y Pecuarias haya
coordinado los esfuerzos de colecta, conservación y carac-

terización de germoplasma de amaranto, contando ya con
un acervo en el Banco de Germoplasma de 550 colectas pa-
ra grano, 150 de verdura y 75 de materiales silvestres con
amplio potencial de uso para la investigación biológica,
botánica y agronómica del amaranto.

A pesar de que el amaranto ha sido subestimado y subutiliza-
do, posee un gran potencial de rendimiento y cualidades nu-
tricionales que lo hacen una opción viable, nutritiva y econó-
mica para la alimentación humana.12 Por su aporte de
proteína vegetal de alta calidad, puede ser considerado indis-
cutiblemente para combatir problemas de desnutrición de
personas que viven en condiciones de pobreza y de pobreza
extrema en nuestro país y en el resto del mundo.13, 14

El grano de amaranto tiene un contenido de proteína que
puede variar desde 12 hasta 19 por ciento, por lo que com-
pite muy bien con variedades convencionales de trigo que
contienen de 12 a 14 por ciento, incluso supera al maíz de
entre 9 y 10 por ciento, al arroz por su 7 a 10 por ciento e
incluso a cereales de alto consumo. En su perfil de amino-
ácidos destaca el aminoácido esencial llamado lisina, lo
que se encuentra en el grano de amaranto duplica a lo que
contiene el trigo, triplica el que presenta el maíz e iguala a
la cantidad que hay en la leche. También la valina, metio-
nina, fenilalanina y treonina son aminoácidos esenciales y
están en el grano de amaranto.15, 16

Entre otros beneficios nutricionales se considera que es una
fuente excelente en fibra,17 por su contenido de 7 a 8 por
ciento y la prevalencia de los de tipo poliinsaturados, como
omega-6, omega-3 y escualeno, puede ayudar a disminuir
el colesterol en la sangre y utilizarse en el cuidado de la
piel. También contiene agentes antioxidantes, así como cal-
cio en forma de hidroxifosfato de calcio, elemento esencial
de los dientes, de los huesos e importante para numerosos
fluidos corporales. Destaca también que ofrece a la dieta
humana las vitaminas B, C, B1, B2, B3, el ácido fólico, el
niacina, el fósforo, hasta 60 por ciento de hierro y 40 por
ciento de zinc.18

Por su alto valor nutritivo puede contribuir en el trata-
miento de anemias, osteoporosis y desnutrición, se reco-
mienda que sea parte de la dieta para mujeres embaraza-
das y niños, además de favorecer la prevención de
enfermedades degenerativas.19

En México, las formas tradicionales de consumir el amaran-
to son: como dulce o golosina llamada “alegría”, que se ela-
bora con el grano reventado y algún aglutinante; y también en
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“atole”, una bebida tradicional elaborada a base de grano tos-
tado y molido; Aunque también debe considerarse el consu-
mo de las especies de Amaranthus utilizadas como verdura o
quelites en México por su alto valor nutrimental comparado
con otras verduras.20, 21 En general reciben el nombre de
‘quintoniles’ y son parte de las 250 especies de quelites de
uso actual en el país22 y que son frecuentes en los agroeco-
sistemas de tipo milpa, chilares, frijolares y huertos familia-
res, ahí son recolectados e incluso en algunas regiones del pa-
ís son fomentadas o semicultivados.

Época actual

Actualmente se están investigando, revalorando y aplican-
do diferentes usos del grano y las hojas de amaranto para
el desarrollo de nuevos productos, en la panificación, res-
catando la gastronomía tanto tradicional como cotidiana y
en la cocina contemporánea.

El uso que se le da al amaranto es muy deficiente compa-
rado con sus beneficios nutricionales, no obstante, al in-
cluirlo en la canasta básica junto con otros elementos de la
cocina tradicional se enriquece la dieta y se aprovechan sus
virtudes nutricionales y funcionales.

Además, por ser extremadamente adaptable a las condiciones
de crecimiento adversas, resistencia a altas temperaturas y se-
quía, en adición a esto, no presenta un problema grave de en-
fermedad y se encuentra entre las plantas más fáciles de cre-
cer y desarrollar en tierras agrícolas marginales.

Actualmente, producto de la actividad agrícola con esta
planta, en las diversas regiones productoras de amaranto se
dispone de experiencia técnica y tecnológica para el mane-
jo del cultivo y de manera complementaria, diversas insti-
tuciones de educación e investigación han generado inves-
tigación básica y aplicada, reflejada en desarrollos
tecnológicos que complementan de mejor manera los di-
versos sistemas que se practican en esas áreas. El problema
con esto es que las experiencias locales de producción,
transformación y consumo, así como la investigación y
desarrollos generados no se han difundido en la medida de
las exigencias de las necesidades apremiantes del país, co-
mo son las de salud, pobreza y desnutrición. Entre las cau-
sas que han generado estos retrasos se encuentra la falta de
una política pública federal y estatal específica para el
amaranto que le asigne funciones claras para que pueda ser
considerado como estratégico. Carencia de programas es-
pecíficos amplios para promover la producción y el consu-

mo del amaranto, y aquellas económicas que este proceso
involucra. La falta de una estrategia oficial que permita que
el amaranto producido en el país se comprometa y se pro-
cese directamente entre productores, transformadores y
consumidores (Instituciones públicas y privadas) mediante
acuerdos que aseguren un ingreso favorable para los invo-
lucrados y a su vez permita que cada vez se sumen nuevos
participantes para aumentar el abasto ante la demanda de
productos, toda vez que la superficie en producción nacio-
nal está en niveles bajos.

Por otro lado, ante un escenario de mayor demanda de los
diversos productos que pueden ser obtenidos del amaranto,
es necesario mejorar el apoyo a la investigación y el desa-
rrollo y la innovación desde una perspectiva que, si bien es
directamente económica, no se exime de darle un sentido
solidario. Para ello es necesario aplicar conceptos de inno-
vación que cuiden este aspecto. La definición de la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
(OCDE), que considera la innovación como “la introduc-
ción de un nuevo o significativamente mejorado, producto
(bien o servicio) de un proceso, de un nuevo método de co-
mercialización o de un nuevo método organizativo, en las
prácticas internas de la empresa, la organización del lugar
del trabajo o las relaciones exteriores”,23 está limitada pa-
ra responder a las condiciones en que el sistema de ama-
ranto funciona en los territorios, los cuales se llevan a ca-
bo más bajo una condición de agricultura campesina y
transicional que de una agricultura empresarial.

La difusión mundial de los beneficios nutricionales propios
del amaranto ha tenido lugar hasta bien avanzado el siglo
XX, una vez que la ciencia, apoyada en recursos tecnoló-
gicos de vanguardia, ha demostrado su extraordinario valor
nutricional, particularmente en lo que se refiere al aporte
proteico, lo que consecuentemente ha dado lugar a un auge
en el cultivo de amaranto en diversos países.

La designación de dicha fecha obedece a que, durante el
mes de octubre, en la mayoría de las regiones productoras
del país, las plantas se encuentran en floración y pueden
apreciarse sus atributos como tamaño de la inflorescencia
o panoja, sus vistosos colores y el vigor que alcanzan las
plantas en esa etapa de crecimiento. Además, con el objeti-
vo de resaltar su importancia alimenticia se eligió un día
antes del Día Mundial de la Alimentación, proclamado el
16 de octubre en 1979 por la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2019 / Apéndice 77



Sus beneficios

El amaranto aporta energía como los cereales, proteínas
como las leguminosas, vitaminas y minerales como las
verduras.

Es fuente de vitaminas A, B, C y D, potasio, calcio, hierro
y fósforo. Contiene lisina, un aminoácido raro en otros ce-
reales que ayuda al crecimiento, formación de enzimas, an-
ticuerpos, obtención de energía y síntesis de proteínas.

Las calorías que aporta el amaranto superan las de la ave-
na. Esta semilla llega a contener hasta el doble de proteínas
y siete veces más fibra que el arroz. Aporta diez veces más
calcio que el trigo. Son fuente de folato esencial en la for-
mación de los glóbulos rojos y material genético, impor-
tante para la fertilidad. Contiene entre 5 y 8 por ciento de
grasas saludables, entre ellas el escualeno, un tipo de grasa
precursora de colesterol “bueno”. Su aporte de magnesio
relaja las arterias y venas reduciendo la hipertensión y
arritmias cardíacas. Ayuda a mantener los niveles de glu-
cosa en sangre.

Su alto contenido de almidón aglutina y arrastra moléculas
del colesterol que se obtienen a través de la alimentación.
Más de la mitad de las enfermedades infantiles están aso-
ciadas a la falta de nutrición. Recomendamos incluir el
amaranto en la dieta cotidiana en combinación con maíz,
frijol, calabaza, garbanzo, cacahuate, verduras y miel.

• Las hojas tienen más hierro que las espinacas. Con tie-
nen mucha fibra, vitamina A y C, así como hierro, cal-
cio y magnesio.

• Es un alimento que se compara con la leche, ya que es
rico en proteínas, en calcio y otros minerales. 

• Tiene un alto nivel de proteínas que va del 15 al 18 por
ciento; además, lo interesante es su buen equilibrio a ni-
vel de aminoácidos y el hecho de que contenga lisina
que es un aminoácido esencial en la alimentación hu-
mana y que no suele encontrarse (o en poca cantidad) en
la mayoría de los cereales.

• Contiene entre un 5 y 8 por ciento de grasas saludables.

• Su cantidad de almidón va entre el 50 y 60 por ciento
de su peso.

Competitividad

Hoy en día el aprovechamiento integral del cultivo de ama-
ranto representa un potencial para convertirse en una acti-
vidad productiva competitiva dentro de los mercados na-
cionales e internacionales.

Las características agronómicas y económicas del cultivo
le permiten le permiten ocupar potencialmente una gran
amplitud de superficie cultivada en el país, asegurando su
presencia permanente del amaranto en el mercado.

Una de sus mayores ventajas es la adaptabilidad a distintas
zonas de producción y ambientes con una variación muy am-
plia, que van desde 300 a 2 mil milímetros (mm) de precipi-
tación anual, en altitudes desde el nivel del mar hasta los 3
mil metros sobre el nivel del mar (msnm) y en suelos de me-
diana y aún baja calidad. La precipitación anual más acepta-
ble para el cultivo es la que oscila entre 400 a mil mm.

Otro coadyuvante, es su nivel de resistencia a sequías, ya
que necesita una cantidad de agua equivalente a 60 por
ciento del agua que necesita el trigo o la cebada; resiste a
plagas y enfermedades comunes o presenta baja incidencia
de éstas en los rendimientos de producción.

Otro aspecto muy importante del amaranto es el segmento
económico, el amaranto es rentable en comparación con
los cultivos básicos. El ingreso por venta del amaranto es
mayor en relación a los costos de producción. Un indicador
para el amaranto es la relación beneficio costo (R b/c) de
1.5, que indica que por cada peso invertido obtiene de uti-
lidad 50 centavos, como ejemplo de ello, para el caso del
frijol, su relación beneficio costo de 1.76, el sorgo 0.66, el
maíz 0.68 y el amaranto de 3.52, lo anterior nos indica de
la gran oportunidad para el campo mexicano y para la sa-
lud de todos.

En cuanto a la industrialización del amaranto como activi-
dad competitiva, el desarrollo ha sido muy lento. El proce-
so de transformación del grano se ha realizado en su ma-
yoría artesanalmente, lo cual ha significado crear ciertos
nichos de mercado como el naturista, alimentación alterna-
tiva (alegrías, harinas, tortillas, verduras etcétera).

Sin embargo, la preocupación de muchos países del mundo,
entre ellos México es desarrollar nuevos productos de con-
sumo masivo: barras energizantes, bebidas para niño, de-
portistas, tercera edad, incorporarlo como parte integrante
de las tortillas que consume cada mexicano, añadir la pro-
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teína del amaranto a productos de la industria de botanas,
cereales y panificación.

El amaranto es una manera de diversificar su empresa de cul-
tivo, asumiendo una ventaja competitiva dentro del mercado.
Es interesante notar que la mayoría de la población del mun-
do se alimenta a través de sólo siete cultivos. El amaranto le
proporciona al campesino, la opción de aumentar la diversi-
dad de cosechas y mejorando su ingreso. Para que la indus-
trialización del amaranto alcance sólidos niveles de competi-
tividad en el mercado mundial es indispensable que genere
aplicaciones tecnológicas múltiples. Así, proteína de alta ca-
lidad, almidones modificados, aceite comestible, aplicacio-
nes farmacéuticas con nichos de mercados competitivos en
un contexto de economía de escala.

En ese sentido, y dada la historia y beneficios de la planta
de amaranto, misma que es parte de nuestra identidad ya
que proporcionó grandes beneficios alimenticios e ideoló-
gicos a los pueblos originarios que habitaban y habitan en
el territorio nacional, en la actualidad nos sigue proveyen-
do de sus beneficios no sólo ornamentales, nutrimentales,
sino de valor histórico, económico y cultural; por tanto si
es de aprobarse la presente iniciativa, como una forma de
rendir tributo, no a una planta, sino a la Historia de Méxi-
co, a sus pueblos originarios y a su cultura, con el ánimo de
generar la conciencia de nuestra identidad.

Por lo anteriormente fundado y expuesto, someto a consi-
deración del pleno de esta honorable Cámara de Diputados
el siguiente proyecto de 

Decreto

Artículo Único. El honorable Congreso de la Unión decla-
ra el 15 de octubre de cada año, como Día Nacional del
Amaranto.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Referencias bibliográficas

1 Montúfar. L. A. (2012). Amaranto (Amaranthus spp.), planta ritual
mesoamericana. In: Espitia Rangel E. (ed.) Amaranto: Ciencia y Tec-
nología. Libro Científico No. 2. INIFAP/SINAREFI. México, pp. 3-13.

2 Morán-Bañuelos S. H., Cortés E. L., Espitia R. E., Sangerman-Jar-
quín D. M. (2012). Tzoalli, de cuerpo de dioses a alegría de mortales.
In: Espitia Rangel E. (ed.) Amaranto: Ciencia y Tecnología. Libro
Científico No. 2. INIFAP/SINAREFI. México, pp. 15-27.

3 Ayala G. A. V., Espitia R. E., Márquez B. S., Muñiz R. E., Escobedo
L. D. (2017). La cadena de valor de amaranto en México. Descripción,
análisis y retos. Plaza y Valdés Editores. pp. 21-30.

4 Stetter, M. G., & Schmid, K. J. (2017). Analysis of phylogenetic re-
lationships and genome size evolution of the Amaranthus genus using
GBS indicates the ancestors of an ancient crop. Molecular phylogene-
tics and evolution, 109, 80-92.

5 Espitia, R. E. (2016). Etnología del amaranto. Arqueología Mexica-
na, Núm. 138, pp. 64-70.

6 Velasco, L. A. M. L. (2016). Los cuerpos divinos. El amaranto: co-
mida ritual y cotidiana. Arqueología Mexicana, Núm. 138, pp. 26-33.

7 Sauer, J.D. (1979). Grain amaranths: Amaranthus spp (Amarantha-
ceae). In: Evolution of Crop Plants. Simmonds, N.W (Ed). Longman
Inc. New York. pp: 4-7.

8 National Research Council. (1984). Amaranth Modern Prospects for
an Ancient Crop. National Academy Press, Washington, D. C. 77p.

9 Legaria S, J.P. (2010). Diversidad genética en algunas especies de
amaranto (Amaranthus spp.) Rev. Fitotec. Mex. 33 (2): 89–95.

10 Pandey R.M., and R. Singh (2011). Genetic divergence in grain
amaranth (Amaranthus hypochondriacus L.). Genetika 43 (1): 41 - 49.

11 Espitia, R.E., D. Escobedo L., C. Mapes S., M. de la O O., M. Agui-
lar D., J. M. Hernández C., A. V. Ayala G., P. Rivas V., G. Martínez T.,
M. de la L. Ramírez V. y S. H. Morán B. (2012). Conservación de los
recursos genéticos del amaranto (Amaranthus spp.) en México. In: Es-
pitia R., E. (ed). Amaranto: Ciencia y Tecnología. Libro Científico No.
2. INIFAP/SINAREFI. México, pp 147-163.

12 Espitia-Rangel, E., E.C. Mapes-Sánchez, C.A. Núñez-Colín y D.
Escobedo-López. 2010. Distribución geográfica de las especies culti-
vadas de Amaranthus y de sus parientes silvestres en México. Revista
Mexicana de Ciencias Agrícolas 1(3): 421-431.

13 Rivas, V. P., Muñiz R. E. y Espitia, R. E. (2012). Aspectos fitosani-
tarios en el cultivo del amaranto (Amaranthus spp.). In: Espitia Rangel
E. (ed.) Amaranto: Ciencia y tecnología. Instituto Nacional de Investi-
gaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias. SNICS-SAGARPA. Capí-
tulo IXX

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2019 / Apéndice 79



14 Contreras L, Elizabeth, Jaimez O, Judith, Soto R, Juan Carlos, Cas-
tañeda O, Aracelí, & Añorve M, Javier. (2011). Aumento del conteni-
do proteico de una bebida a base de amaranto (Amaranthus hypochon-

driacus). Revista chilena de nutrición, 38(3), 322-330. 

15 Sood A, Sharma HR, Verma R, Anand S. Amaranth, sesame and
soybean supplemented nutritions sweet balls. Bhartiya Krishi Anus-
handhan Patrika 2009, 24(2): 33-6.

16 Herrera, S., Montenegro, A. (2012). El Amaranto: prodigioso ali-
mento para la longevidad y la vida. Kalpana, 8, 50-66.

17 Amaranto, el alimento del futuro (2018). Chile. 

http://www.amaranto.cl/informacion-nutricional.html. Fecha de
consulta: julio 15 de 2019.

18 Sánchez B. F. (2018). El alto valor nutritivo del amaranto y la qui-
noa. Agencia Informativa Conacyt, México. Enero 2018.

19 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agrifultura. FAO. (2018). Cultivo Tradicional del Mes. Amaranto.
Consultado en 

http://www.fao.org/traditional-crops/amaranth/es/ 

20 Nisar Ahmad Mir, Charanjit Singh Riar, Sukhcharn Singh. (2018).
Nutritional constituents of pseudo cereals and their potential use in fo-
od systems: A review. ELSEVIER, 75, 170-180. 19/08/2018, De SCO-
PUS Base de datos.

21 Mapes, C. y F. Basurto. (2016). Biodiversity and edible plants of
Mexico. pp: 83-132. In: R. Lira, A. Casas and J. Blancas (eds). Ethno-
botany of Mexico. Interactions of People and Plants in Mesoamerica.
Springer, New York. 

22 Mapes, C., F. Basurto y L. Bautista. (2012). Manejo y cultivo de
Amaranthus spp. como quelite en la Sierra Norte de Puebla, México.
Instituto de Biología, Universidad nacional Autónoma de México.
SNICS-SINAREFI. 

23 Basurto, F. (2011). Los quelites de México: especies de uso actual.
pp: 23-45. En: L. Mera, D. Castro y R. Bye (comp.) Especies vegeta-
les poco valoradas: una alternativa para la seguridad alimentaria.
UNAM, SNICS-SINAREFI. México, D. F. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de septiembre 2019.— Diputa-
das y diputados: Ana Karina Rojo Pimentel, Alfredo Porras Domín-
guez, Ana María Rodríguez Ruiz, Ana Ruth García Grande, Ángel
Benjamín Robles Montoya, Armando González Escoto, Armando Ja-

vier Zertuche Zuani, Beatriz Dominga Pérez López, Claudia Angélica
Domínguez Vázquez, Claudia López Rayón, Dionicia Vázquez García,
Eudoxio Morales Flores, Francisco Favela Peñuñuri, Francisco Javier
Huacus Esquivel, Gerardo Fernández Noroña, Hildelisa González Mo-
rales, Irma Juan Carlos, Jesús de los Ángeles Pool Moo, Jesús Fernan-
do García Hernández, José Guadalupe Ambrocio Gachuz, José Luis
Montalvo Luna, Karen Ivette  Audiffred Fernández,  Laura Erika de Je-
sús Garza Gutiérrez, Luis Enrique Martínez Ventura, Margarita García
García, Maribel Martínez Ruiz, Maricruz Roblero Gordillo, Miguel
Acundo González, Mildred Concepción Avila Vera, Nayeli Salvatori
Bojalil, Reginaldo Sandoval Flores, Rocío Barrera Badillo, Rosalinda
Domínguez Flores, Samuel Calderón Medina, Silvano Garay Ulloa,
Víctor Blas López (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 39 del Código Fiscal de
la Federación, suscrita por los diputados Maribel Martínez
Ruiz y Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamenta-
rio del PT

Los que suscriben Maribel Martínez Ruíz y Benjamín
Robles Montoya, diputados federales de la LXIV Legis-
latura de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión e integrante del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, así como demás
disposiciones aplicables, someten a consideración de 
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 39 del Código Fis-
cal de la Federación, en materia de prohibición de con-
donaciones a grandes contribuyentes.

Exposición de argumentos

El 20 de mayo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el decreto por el que se dejan sin efectos los
decretos y diversas disposiciones de carácter general emi-
tidos en términos del artículo 39, fracción I del Código Fis-
cal de la Federación, por virtud de los cuales se condona-
ron deudas fiscales. Actualmente, la disposición referida
establece lo siguiente:
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“Artículo 39.- El Ejecutivo Federal mediante resolucio-
nes de carácter general podrá: 

I. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de
contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a pla-
zo, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado
o trate de impedir que se afecte la situación de algún lu-
gar o región del país, una rama de actividad, la produc-
ción o venta de productos, o la realización de una acti-
vidad, así como en casos de catástrofes sufridas por
fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias. 

Sin que las facultades otorgadas en esta fracción puedan
entenderse referidas a los casos en que la afectación o
posible afectación a una determinada rama de la indus-
tria obedezca a lo dispuesto en una Ley Tributaria Fe-
deral o Tratado Internacional. II. a III. …

…”1

En este sentido, el Código Fiscal de la Federación faculta
al titular del Poder Ejecutivo para condonar o eximir, total
o parcialmente, el pago de contribuciones y sus accesorios,
conforme a lo establecido en la norma citada. El ejercicio
arbitrario de esta contribución ha generado externalidades
negativas en la aplicación del gasto público federal, que se
traducen en beneficios arbitrarios para grandes contribu-
yentes en perjuicio de la recaudación y, por lo tanto, del de-
sarrollo ordinario de los servicios públicos.

De esta forma, el Presidente Andrés Manuel López Obra-
dor ha establecido en el Decreto citado las siguientes 
consideraciones:

“Que, sin embargo, en los últimos sexenios, la finalidad
de ofrecer al contribuyente tales facilidades fiscales se
ha ido distorsionando hasta llegar al punto de condona-
ciones generalizadas prácticamente lisas y llanas, sin
una visión de política pública y que sí causan un que-
branto en las finanzas públicas, además de que desequi-
libran la carga fiscal de la sociedad en detrimento de los
contribuyentes cumplidos;

Que esta práctica nociva se ha institucionalizado, pues
ha sido el propio Congreso de la Unión el que la ha
aprobado al inicio de cada sexenio de las últimas tres
administraciones, por lo general a iniciativa del manda-
tario en turno, iniciando esta perversión el 31 de di-
ciembre de 2000;

Que en ese momento, el Presidente Vicente Fox Quesa-
da propuso una serie de reformas al Código Fiscal de la
Federación, en cuyos artículos transitorios se incluyó no
solo una condonación fiscal generalizada, sino también
algo equivalente a una amnistía, que no fue sino la clau-
dicación del Fisco Federal en sus facultades de compro-
bación pues se restringió y condicionó la capacidad de
éste para revisar el cumplimento de los contribuyentes y
determinar contribuciones o multas, así como para de-
tectar y castigar estrategias de evasión sobre los ejerci-
cios fiscales previos a 2000;

Que si bien aquella condonación ordenada en 2000 no
representó, en su momento, gran figura en términos eco-
nómicos, sí lo fue en cuanto al estado de derecho por
dos cuestiones fundamentales: la primera, porque pro-
movió la condonación de forma generalizada, sin tomar
en cuenta la necesidad de que dicha política sea excep-
cional, focalizada y justificada; siendo el antecedente de
las condonaciones generalizadas subsecuentes; y la se-
gunda, porque disponía que si la autoridad fiscal encon-
traba en orden la situación actual del contribuyente, ya
no podía revisar años anteriores, lo que representó un
perdón a ciegas de posibles conductas dolosas y evasi-
vas por parte de los contribuyentes, una “limpieza de
expedientes”;

Que en 2006 se publicó la Ley de Ingresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2007, a iniciativa del
entonces Presidente Felipe Calderón Hinojosa, donde se
incluyeron diversas condonaciones generalizadas por
altos porcentajes (entre el 80 y el 100 por ciento del cré-
dito fiscal), que arrojaron un total aproximado de casi
ciento cinco mil millones de pesos, que a valor actual
serían ciento sesenta mil millones que la nación dejó de
percibir, dispensándoseles a contribuyentes deudores
del Fisco;

Que algo similar sucedió en 2012, al aprobarse la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2013, pues ahí se estableció un programa para condonar
entre el 60 y el 100 por ciento de las contribuciones,
cuotas compensatorias y multas, que alcanzaron un total
aproximado de más de ciento noventa y dos mil millo-
nes de pesos, equivalentes ahora a doscientos treinta y
ocho mil millones, es decir, casi un cuarto de billón de
pesos;

Que las condonaciones de impuestos ordenadas en
2000, 2006 y 2012 fueron generalizadas, sin tomar en
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cuenta el principio fiscal, de rectoría económica y de
justicia tributaria que las regula, y que es solo permitir
la condonación cuando se haya afectado o trate de im-
pedir que se afecte la situación de algún lugar o región
del país, una rama de actividad, la producción o venta de
productos, o la realización de una actividad, así como en
casos de catástrofes sufridas por fenómenos meteoroló-
gicos, plagas o epidemias;

Que el Ejecutivo Federal reconoce que esta nociva prác-
tica ha ido en ascenso, pervirtiéndose así el mandato
constitucional de que todos los mexicanos contribuyan
a los gastos públicos de la manera proporcional y equi-
tativa que fijan las leyes; y también pervirtiéndose la
condonación de contribuciones como una política públi-
ca que, bien utilizada, debe fomentar la actividad eco-
nómica y ayudar a normalizar situaciones y sectores en
desventaja;

Que el Ejecutivo Federal considera necesario mantener
este principio rector de justicia tributaria, así como la
ética tributaria y la igualdad ante la ley que deben guar-
dar todos los contribuyentes, y a no crear excepciones
generalizadas que tanto lastiman a la sociedad;

Que el Estado debe velar por las necesidades del país y
en general de toda la población, por ello, la presente ad-
ministración se ha dado a la tarea de inhibir cualquier
trato preferencial a deudores fiscales, tomando en con-
sideración la deuda pública así como la necesidad de
mantener finanzas públicas sanas, y

Que en tal virtud, el Ejecutivo Federal no continuará
con la práctica de otorgar de forma periódica programas
generalizados y masivos de condonación a deudores fis-
cales, esto es, no emitirá decretos en ese sentido ni pro-
moverá esas prácticas, sino que mantendrá solo las ex-
cepciones previstas con anterioridad en la legislación, y
por ello he tenido a bien expedir el siguiente”2

Como se argumenta en el decreto referido, la facultad de
condonación fiscal debe ejercerse de forma extraordinaria,
excepcional y con plena justificación de las razones que
sustentan la decisión presidencial. De otra forma, el im-
pacto que puede generarse, como bien lo desarrolla la Pre-
sidencia de la República, puede distorsionar los principios
constitucionales de proporcionalidad y equidad tributaria.

En consecuencia, el Gobierno de México decidió estable-
cer las siguientes disposiciones:

“Primero. Se dejan sin efectos los Decretos o disposi-
ciones de carácter general emitidos por el Titular del
Ejecutivo Federal, mediante los cuales se otorgaron
condonaciones a deudores fiscales, con excepción de los
siguientes:

I. Decreto que otorga facilidades para el pago de los im-
puestos sobre la renta y al valor agregado y condona
parcialmente el primero de ellos, que causen las perso-
nas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su pro-
ducción, y que facilita el pago de los impuestos por la
enajenación de obras artísticas y antigüedades propie-
dad de particulares, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de octubre de 1994 y sus modificacio-
nes publicadas en el mismo órgano de difusión el 28 de
noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007, y

II. Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales en
materia de vivienda, publicado en el Diario Oficial el 22
de enero de 2015.

Segundo. El Ejecutivo Federal se compromete a no
otorgar mediante Decretos presidenciales o cualquiera
otra disposición legal o administrativa, condonaciones o
a eximir, total o parcialmente, el pago de contribuciones
y sus accesorios a grandes contribuyentes y deudores
fiscales.

Tercero. Lo previsto en el artículo anterior, dejará de ser
aplicable únicamente en las situaciones o casos extraor-
dinarios siguientes:

I. Aquellos que hayan afectado o traten de impedir que
se afecte la situación de algún lugar o región del país,
una rama de actividad, la producción o venta de pro-
ductos, o la realización de una actividad, y

II. Catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos,
plagas o epidemias, caso en el cual se ejercerá dicha fa-
cultad en beneficio de la población afectada”3

Esta iniciativa tiene por objeto restringir la facultad del Po-
der Ejecutivo para ejercer su facultad de condonación fis-
cal: se propone que los grandes contribuyentes no sean su-
jetos de los beneficios que podrían generarse en la materia,
así como establecer los criterios de excepcionalidad para el
ejercicio de la competencia en comento.
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Texto normativo

Con base en lo anteriormente expuesto, se propone el 
siguiente

Decreto por el que se reforma el artículo 39 del Código
Fiscal de la Federación, en materia de prohibición de
condonaciones a grandes contribuyentes

Único. Se reforma la fracción I del artículo 39 del Código
Fiscal de la Federación y se adiciona un tercer párrafo a la
disposición referida, para quedar como sigue:

Artículo 39. …

I. Condonar o eximir, total o parcialmente, de forma
excepcional, focalizada y justificada, el pago de con-

tribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo,
diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o
trate de impedir que se afecte la situación de algún lugar
o región del país, una rama de actividad, la producción
o venta de productos, o la realización de una actividad,
así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos
meteorológicos, plagas o epidemias. 

…

Las facultades contenidas en la presente disposición
no podrán ejercerse en favor de grandes contribu-
yentes, que serán determinados conforme a la regla-
mentación correspondiente.

II. a III. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Código Fiscal de la Federación, disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/8_160519.pdf (Fe-
cha de consulta:2 de septiembre de 2019).

2 Decreto por el que se dejan sin efectos los decretos y diversas dispo-
siciones de carácter general emitidos en términos del artículo 39, frac-
ción I del Código Fiscal de la Federación, por virtud de los cuales se
condonaron deudas fiscales, disponible en: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5560762&fe-
cha=20/05/2019 (Fecha de consulta: 2 de septiembre de 2019).

3 Op. Cit.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2019.— Dipu-
tado y diputada: Maribel Martínez Ruiz, Benjamín Robles Montoya
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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LEY AGRARIA

«Iniciativa que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley
Agraria, a cargo de la diputada Clementina Marta Dekker
Gómez, del Grupo Parlamentario del PT

Exposición de Motivos

La tierra trabajada por mujeres ha tenido un incremento a
través de los años, generado en mayor medida por la mi-
gración de los hijos y padres de familia en busca de me-
jores condiciones de vida, principalmente a los países del
norte o dentro del propio territorio mexicano. Este fenó-
meno ha creado que las mujeres tengan un interés direc-
to, o simplemente se vean obligadas a acceder a los me-
dios de producción rural para sostener a su familia,
incluso haciendo frente al desinterés por parte de la ju-
ventud, el rechazo de la sociedad al considerar esta acti-
vidad propia del género masculino y, por ser calificada
como una actividad menor.1

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi), durante 2014, 80 por ciento de hombres emi-
grantes internacionales con destino a Estados Unidos de
América (EUA) tenían como objetivo buscar trabajo o tra-
bajar, en contraste con 30 por ciento de mujeres que tenían
el mismo objetivo.2 Si a esto le sumamos que en el segun-
do trimestre de 2014, en las localidades rurales se concen-
tra aproximadamente la quinta parte del total de la pobla-
ción económicamente activa del país (20.3 por ciento); esta
proporción equivale a más de 10.6 millones de personas, de
las cuales más de 3 millones son mujeres de 14 años o más;
en donde la población ocupada femenina en el ámbito ru-
ral alcanzó 94.5 por ciento del total de la Población Eco-
nómicamente Activa. Sobresaliendo que 17.1 por ciento de
las mujeres rurales se ocupan en actividades de agricultu-
ra, ganadería, silvicultura, caza y pesca.3

El mismo Inegi destaca que seis de cada 10 mujeres rura-
les (62.1 por ciento) se encuentran en situación de pobreza,
más de 3 millones son pobres extremas y 5.5 millones son
pobres moderadas. La pobreza extrema en la población fe-
menina es una situación mayormente presente en el ámbi-
to rural, pues en este ámbito 35.2 por ciento de las mujeres
pobres multidimensionales está en pobreza extrema y, en
su contraparte urbana, sólo 15 de cada 100 mujeres pobres
multidimensionales están en pobreza extrema.

Con base en estos datos podemos dimensionar la vulnera-
bilidad de las mujeres rurales y la desigualdad que sufren

en diferentes ámbitos de su vida. Sin embargo, uno de los
grandes retos que la mujer rural ha enfrentado durante años
tiene que ver directamente con la pertenencia de la tierra y
las dificultades que enfrenta al no contar con la titularidad
de ella, un ejemplo inmediato sería el acceso a un crédito.
Esto coarta inmediatamente la posibilidad de que la mujer
rural pueda salir de su situación de pobreza al acceder a
otros medios de producción modernos, de obtener una au-
tonomía económica y de cerrar su brecha laboral.

El Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sostenible
y la Soberanía Alimentaria (CEDRESSA) en su estudio La
Constitución de 1917: la mujer y su aportación en el desa-
rrollo rural sustentable, determina que las condiciones
educativas y laborales que afrontan las mujeres de las áre-
as rurales de México propician que se acentúe la brecha de
desigualdad que se vive en el campo.

Esto queda respaldado por la Organización de las Naciones
Unidas para la Alimentación y la Agricultura, (FAO)4 al re-
conocer que hay un acceso limitado a la tierra y que las áre-
as bajo la responsabilidad de las mujeres son en la mayoría
de las veces áreas menores que las de los hombres, y re-
presentan menor calidad para la producción. Asimismo, se
destaca que las diferencias se expresan de formas distintas
ya sea por herencia, en los programas de la reforma agraria
y en el mercado de tierras. En donde la doble titularidad pa-
ra hombres y mujeres en situación de matrimonio o unión
estable, y el derecho a la tierra independientemente de la
condición civil, son acciones fundamentales para asegurar
los mecanismos de igualdad de género, que deben estar in-
tegrados con programas de apoyo a la producción (crédito,
servicios de asistencia técnica, comercialización) y de en-
frentamiento a las diferentes formas de violencia.

Planteamiento del problema

Es por ello que esta iniciativa tiene el objetivo de cerrar es-
ta brecha de desigualdad, ayudando a que las mujeres rura-
les tengan la titularidad de estas tierras que, sin su inter-
vención quedarían en el abandono debido a la migración de
sus esposos y al desinterés de la juventud. Resulta impor-
tante considerar que las mujeres jefas de familia, al que-
darse en su lugar de residencia, asumen las labores propias
que demanda la tierra, agregando una responsabilidad más
a las que ya venía ejerciendo como el cuidado de los hijos,
realizar las labores propias de la casa, entre otros. Es decir,
tienen una doble o triple carga laboral sin una retribución
económica digna, sin el reconocimiento de su localidad, sin
voz ni voto en las asambleas ejidales y sin apoyo financie-
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ro, pero que sí inciden en la participación de la economía
rural de su localidad y finalmente, en la del país.

Además, esta iniciativa ayudaría a crear el camino para
subsanar las observaciones realizadas por el Comité de la
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación (CEDAW) realizadas en 2018, en donde
resalta la urgencia de garantizar los derechos de poblacio-
nes en mayor riesgo de vulneración tales como la pobla-
ción Lésbico-Gay, Bisexuales y Transgénero (LBTI), las
mujeres indígenas y afrodescendientes, las mujeres rurales,
las defensoras de derechos humanos y las periodistas, e in-
cluye por primera vez recomendaciones específicas para
México sobre mujeres migrantes, solicitantes de asilo y re-
fugiadas.5 México al ser parte de la convención firmada el
17 de julio de 1980, ratificada el 23 de marzo de 1981 y an-
te la reforma a la Constitución en materia de derechos hu-
manos el 10 de junio de 2011,6 se ve obligado a cumplirlo
dado que los tratados internacionales se elevan a rango
constitucional y adquieren el mismo nivel jerárquico que
los derechos establecidos en la Carta Magna.

La propuesta que se realiza en esta iniciativa empoderaría
económicamente a las mujeres rurales que, si bien es cier-
to, hemos tenido avances en la materia por medio de di-
versas reformas realizadas, aún existe esta discriminación
o vacío legal en donde las mujeres se ven despojadas de la
tierra de sus maridos o parejas, se les niega créditos al no
contar con la titularidad o no pueden participar en la toma
de decisiones de la asamblea ejidal.

Deere7 destaca que el empoderamiento económico suele
ser crucial para el análisis del bienestar de la mujer debido
a la fuerza que este concepto pone en su capacidad de po-
der elegir entre distintas alternativas, tomas decisiones y
determinar e influir en los resultados para ella o su familia.
Entre los elementos del concepto de autonomía económica
para mujeres, encontramos:

1. La capacidad de generar ingresos y decidir sobre su uso.

2. La posibilidad de participar en las decisiones referen-
tes al ingreso generado por cada uno de los miembros
del hogar, incluyendo quién contribuye a la olla común,
cuánto contribuye cada persona y cómo se utilizarán
esos ingresos.

3. La capacidad de adquirir activos (o bienes) a nombre
propio, así como utilizar y disponer de éstos según cri-
terios propios, y 

4. La posibilidad de participar en las decisiones del ho-
gar referentes a la adquisición de activos con los ingre-
sos de la olla común o cómo se van a utilizar y disponer
de dichos activos.

Asimismo, hace énfasis en que los activos como la tierra o
la vivienda son medios de producción, los cuales potencian
la generación de ingresos, y la propiedad de una parcela les
da la posibilidad de enfrentar la desigualdad de género en
varias dimensiones. Por ello, vemos necesario legislar en
esta materia con el propósito de proteger al sector de la po-
blación femenina que se encuentra en una situación más
vulnerable: las mujeres rurales de nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración la siguiente iniciativa

Fundamento legal

La suscrita, Clementina Marta Dekker Gómez, diputada fede-
ral de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72,
inciso H, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y, en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a considera-
ción del Congreso de la Unión iniciativa con proyecto de de-
creto, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
Agraria, en materia de mujeres rurales y tenencia de la tierra.

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la
Ley Agraria

Artículo Único. Se reforma el artículo 17, párrafo 1; ar-
tículo 18, fracción III y adición de un párrafo tercero, todos
de la Ley Agraria, para quedar como sigue:

Ley Agraria

Artículo 17. El ejidatario tiene la facultad de designar a
quien deba sucederle en sus derechos sobre la parcela y en
los demás inherentes a su calidad de ejidatario, para lo cual
bastará que el ejidatario formule una lista de sucesión en la
que consten los nombres de las personas y el orden de pre-
ferencia conforme al cual deba hacerse la adjudicación de
derechos a su fallecimiento. Para ello podrá designar al
cónyuge, a la concubina o concubinario, en su caso, a una
de las hijas o uno de los hijos, a uno de los ascendientes o
a cualquier otra persona.

…
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Artículo 18. Cuando el ejidatario no haya hecho designa-
ción de sucesores, o cuando ninguno de los señalados en la
lista de herederos pueda heredar por imposibilidad material
o legal, los derechos agrarios se transmitirán de acuerdo
con el siguiente orden de preferencia:

I. Al cónyuge;

II. A la concubina o concubinario;

III. A una de las hijas o uno de los hijos del ejidatario;

IV. al V. …

…

En caso de ausencia del ejidatario debido a migra-
ción territorial o que tenga el estatus de persona mi-
grante desaparecida, se entiende nombrado como su
representante legal con facultades generales para ac-
tos de administración, participación con voz y voto
en la asamblea; acceso a créditos y programas a los
que tiene derecho el titular de la tierra, a la persona
que corresponda su transmisión de acuerdo con el
orden de preferencia señalado en este artículo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Campos Rico Alejandra de María (2005) El acceso de las mujeres ru-
rales a la tenencia de la tierra: el caso de México, texto presentado en
el Congreso Internacional de las mujeres rurales “Estrategias para su
Desarrollo”, México. 

2 https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/pxweb/inicio.html?rxid=
d728b6e6-f385-4f2f-8617-a313fab3de41&db=Migracion&px=Migra-
cion_05

3 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2014/
rural0.pdf

4 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agri-
cultura (2018), Avances y Desafíos de las Mujeres Rurales en el Mar-
co de la Estrategia de Género del Plan San-CELAC 2015, Santiago de
Chile, 33pp. 

5 http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/07/
comunicado-cedaw

6 Unidad para la Igualdad de Género, Cámara de Diputados (2018), In-
vestigación del Cumplimiento de la Convención para la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, Resumen Eje-
cutivo, México, 23 pp. 

7 Deere Carmen Diana (2011) Tierra y autonomía económica de la mu-
jer rural: avances y desafíos para la investigación, 123 pp.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de septiembre de 2019.— Dipu-
tada Clementina Marta Dekker Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para
opinión.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 418 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Clementina Marta Dekker
Gómez, del Grupo Parlamentario del PT

Planteamiento del Problema

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece que la
tala ilegal representa 8 por ciento de las causas de la defores-
tación, y de acuerdo a estimaciones de la Procuraduría Fede-
ral de Protección al Ambiente (Profepa), la producción de
madera ilegal representa 30 por ciento del volumen anual au-
torizado en el país. La tala ilegal se asocia a diversos factores
tales como: insuficiente capacidad operativa para la correcta
aplicación de la legislación forestal y ambiental, problemas
de gobernanza y tenencia de la tierra, sobrerregulación y res-
tricciones para incorporarse al aprovechamiento forestal, co-
rrupción, fallas en la aplicación de justicia, ausencia de con-
troles suficientes y adecuados del mercado y, más
recientemente, la delincuencia organizada.1

En este sentido, aunque se han implementado diversos me-
canismos legales para eliminar la tala ilegal como la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable que dentro de
sus objetivos tiene el regular la protección, conservación,
uso sustentable y restauración de los ecosistemas, recursos
forestales y sus servicios ambientales; así como la zonifi-
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cación, el manejo y la ordenación forestal, esto no ha fun-
cionado, ni solucionado el problema.

Aunque las cifras sobre tala ilegal no son concretas, sí se
han hecho denuncias en diferentes medios impresos de co-
municación en donde se destaca que la tala ilegal genera
ganancias anuales, para grupos que a ello se dedican, entre
10,000 y 15,000 millones de dólares a nivel global. Los te-
rritorios de Oaxaca, Chiapas y Chihuahua son los más
afectados por dicha actividad.2

Es importante mencionar que no siempre se realizan denun-
cias respecto a esta actividad ilícita, más en aquellas regio-
nes rurales o perteneciente a pueblos originarios en donde
son amenazados por grupo delictivos, además la tala ilegal
de árboles no es un delito federal en nuestro país, pues no
está tipificado como tal en el Código Penal Federal. Por lo
cual, esta iniciativa tiene el propósito de inhibir la tala ile-
gal por medio de su tipificación en el artículo 418 del Có-
digo Penal Federal.

Argumentos 

De acuerdo a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Semarnat), México cuenta con 138 millones de
hectáreas cubiertas por vegetación foresta de las cuales el
45 por ciento pertenecen a ejidos y comunidades rurales,
en un sistema de propiedad colectiva particular de nuestro
país.

Los bosques y selvas son sistemas naturales de captación y
almacenamiento de carbono que representa alrededor de
4.9 por ciento de las emisiones nacionales.

Los árboles favorecen la humedad, conducen el agua de las
lluvias y de la niebla al suelo, por medio de sus hojas, ra-
mas y troncos. Regulan la temperatura y combaten el cam-
bio climático ya que capturan el dióxido de carbono como
la fotosíntesis.

Son lugares de gran diversidad de flora y fauna silvestres
como plantas medicinales, hongos, insectos, reptiles, aves
y mamíferos, muchos de peligro de extinción.

Ofrecen materia prima. La madera suministra celulosa pa-
ra fabricar papel y también dan materiales para construir
casas y muebles, entre otras cosas. Además de los seres
humanos, muchos animales se alimentan de sus frutos, ho-
jas y raíces.

Los árboles impiden que el suelo se deteriore o sea arras-
trado a otros lugares, ya que las hojas, ramas y raíces evi-
tan que el viento y el agua de las lluvias se lo lleven.

Estos hechos, revelan la importancia que cumplen los bos-
ques en nuestro planeta, pero no sólo eso, sino que también
generan beneficios directos para la población tanto económi-
camente como por su diversidad biológica de ecosistemas.

Ante los efectos del cambio climático que se han sufrido
alrededor del mundo, los bosques suelen jugar un papel
determinante, ya que los ecosistemas forestales tienen la
capacidad de disminuir el efecto invernadero a través de
dos procesos relacionados al ciclo del carbono, la fijación
o captura de carbono y la reducción de emisiones debidas
a la deforestación y degradación forestal.

A pesar de los beneficios que los bosques generan, de
acuerdo al Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pú-
blica (CESOP),3 México ocupa uno de los primeros luga-
res en tasas de deforestación en el mundo con rangos entre
75, 000 ha/año a cerca de 1.98 millones de hectáreas por
año. 

El CESOP determina que las estimaciones oficiales mues-
tran una pérdida de vegetación arbolada en los últimos
años de cerca de 1.8 millones de hectáreas por año, cifra
que se estima en 775,800 ha/año si solo se consideran bos-
ques y selvas.

En base a datos oficiales proporcionados por la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales del 2003 al 2017
el desmonte de bosques ha mostrado una disminución, in-
cluso la tala ilegal decomisada ha sido menor. 
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Sin embargo, es importante considerar que esta actividad
ilegal genera una distorsión en el mercado de madera y que
se acrecienta con la delincuencia organizada, casos como
éstos jamás son denunciados, las comunidades en donde se
realiza el desmonte, son amenazadas y silenciadas para no
denunciar la pérdida de sus recursos forestales. 

Además, como ya se mencionó, las ganancias de la tala ile-
gal son cuantiosas, actividad que ha sido reclamada por la
delincuencia organizada y que finalmente, impacta de for-
ma negativa en el mercado maderero, en la población y en
el ecosistema en donde ocurrió la tala

El World Wildlife Fund (WWF)4 define la degradación del
suelo como la reducción constante de la capacidad del sue-
lo de sustentar tanto la biodiversidad como las necesidades
humanas. Tiene muchas formas, incluyendo pérdida de
suelo o de salud edáfica en tierras cultivadas; pérdida de
hábitats y de funciones hidrológicas en áreas urbanas; de-
forestación o tala excesiva de bosques; pastoreo excesivo e
invasión de arbustos en pastizales; y drenaje y eutrofiza-
ción de humedales.

Es decir, la tala ilegal provoca finalmente la degradación
del suelo y por consiguiente la reducción constante de la
capacidad del suelo para sustentar la biodiversidad y las
necesidades humanas. Se requiere de un trabajo coordina-
do de los tres órdenes de gobierno, de la sociedad y de las
instituciones que les competa para poder actuar en contra
de los actores intelectuales que propicien esta actividad ilí-
cita. Es cierto, que ya contamos con un marco jurídico que

busca proteger estos recursos naturales, pero vemos que ha
sido insuficiente ante la creciente delincuencia organizada
que muchas veces rebasa a los cuerpos encargados para la
protección de nuestros recursos naturales. 

Aunado a lo anterior el CESOP establece que el ritmo de
deforestación que padece México es uno de los más inten-
sos del planeta:” de acuerdo con el Instituto de Geografía
de la UNAM, cada año perdemos 500 mil hectáreas de bos-
ques y selvas. Esto coloca en riesgo de extinción a una gran
variedad de plantas y animales…Esto también nos coloca
en el quinto lugar de deforestación a nivel mundial.”

Las amenazas, el poder económico y material con los que
cuentan los grupos delictivos hacen aún más difícil dete-
nerlos, por lo cual, creo pertinente la inclusión de esta ac-
tividad delictiva en el Código Penal Federal para así ase-
gurar la supervivencia de nuestros bosques y el bienestar
de todos los mexicanos. 

Al respecto, el Código Penal del Estado de México ya
muestra un avance en el tema al tipificar dicho delito, sien-
do una medida legislativa de carácter local que nos sirve
como base para la propuesta establecida en esta iniciativa.
El Código Penal del estado de México5 tipifica la tala ile-
gal en su artículo 229 dentro del “Subtítulo Séptimo. Deli-
tos Contra el Ambiente. Capítulo I”, en donde incluso se
establece una pena a aquellos autores intelectuales, instiga-
dores, a quienes obtengan un lucro indebido o a quienes
controlen o inciten a menores de edad para cometer este
delito. 
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Por lo cual, pongo a consideración las siguientes adiciones
al artículo 418 del Código Penal Federal: 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa:

Fundamento legal

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, ponemos a su consideración la presen-
te iniciativa.

Decreto que adiciona al artículo 418 del Código Penal
Federal cinco párrafos y tres numerales 

Único. Se adiciona al artículo 418 del Código Penal Fe-
deral cinco párrafos y tres numerales.

Artículo 418.-…

…

…

…

…

Cuando la destrucción de los productos de los montes o
bosques sea a consecuencia de la tala de árboles, sin au-
torización de la autoridad correspondiente, se impondrá
una pena de diez a diecisiete años de prisión y de mil a
tres mil quinientas unidades de medida y actualización.

A los autores intelectuales, instigadores, a quienes ob-
tengan un lucro indebido o a quienes controlen o inci-
ten a menores de edad para cometer este delito, se les
impondrá una pena de diez a diecisiete años de prisión
y de mil a tres mil unidades de medida y actualización.

Se impondrá de doce a veinte años de prisión y de mil qui-
nientos a tres mil unidades de medida y actualización:

I. Cuando en la comisión de este delito se empleen
instrumentos como motosierras, sierras

manuales o sus análogas y demás objetos utilizados
para el daño y destrucción de los montes o bosques;

II. Cuando en la comisión de este ilícito se utilicen
vehículos, camionetas o camiones cargados con toco-
nes de madera;

III. Cuando en la comisión de este ilícito participen
servidores públicos.

No será punible la comercialización y transporte de ár-
boles de navidad obtenidos de plantaciones forestales
autorizadas legalmente o registradas ante la autoridad
forestal con fines de comercialización o uso doméstico.
Lo anterior sin perjuicio que, en los operativos que las
autoridades realicen en el ámbito de su competencia, se
acredite su legal procedencia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5342498&fe-
cha=28/04/2014
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2 https://www.eleconomista.com.mx/politica/Tala-ilegal-el-otro-deli-
to-silencioso-20190205-0151.html

3 Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (2017) Deforesta-
ción en México, Carpeta Informativa, México, 100pp.

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/CESOP-IL-72-14-Deforesta-
cionEnMexico-310717%20(2).pdf

4 WWF (2018) Informe Planeta Vivo 2018: Apuntando más alto, Gro-
oten, M. y Almond, REA (Eds). WWF, Gland, Suiza. 

http://awsassets.wwf.es/downloads/informe_planeta_vivo_2018.p
df?_ga=2.226542813.1325058390.1564510226-1410301605.15
64510226

5 http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/leyes_y_co-
digos.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de septiembre de 2019.— Dipu-
tada Clementina Marta Dekker Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel
Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del PT

Los que suscriben, diputados Benjamín Robles Montoya y
Maribel Martínez Ruiz, integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo a la LXIV Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 77, 78 y 102, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consi-
deración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el inciso a)
de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de des-
plazamiento forzado interno.

Exposición de Motivos

El desplazamiento forzado constituye actualmente uno de
los principales problemas humanitarios a nivel global. 

En 1998, la ONU aprobó en el seno de su Consejo Econó-
mico y Social, los Principios Rectores de los Desplaza-
mientos Internos, en donde define como desplazados inter-
nos a “las personas o grupos de personas que se han visto
forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su
lugar de residencia habitual, en particular como resultado o
para evitar los efectos de un conflicto armado, de situacio-
nes de violencia generalizada, de violaciones de los dere-
chos humanos o de catástrofes naturales o provocadas por
el ser humano, y que no han cruzado una frontera estatal in-
ternacionalmente reconocida”.

Al momento de aprobar dicho instrumento, la ONU calcu-
laba alrededor de 25 millones de personas desplazadas en
todo el mundo. Para finales de 2017, la cifra había aumen-
tado a 68.5 millones de personas, según datos de la AC-
NUR, lo que significaba que una de cada 110 personas en
el mundo había sido desplazada.

Según cifras dadas a conocer por el Centro de Vigilancia de
los Desplazados Internos del Consejo Noruego para Refu-
giados, en el 2018 se registró una cifra récord de personas
desplazadas con 41.3 millones de personas. Las principales
causas fueron conflictos armados, violencia generalizada,
así como desastres naturales.

En el ámbito nacional, el Informe Especial sobre Despla-
zamiento Forzado Interno en México, elaborado por la
CNDH en 2016, señala que las principales causas de des-
plazamiento forzado interno son la violencia, violaciones a
derechos humanos, desastres naturales, proyectos de desa-
rrollo, grupos de autodefensa y por la actividad periodísti-
ca; sin embargo, subraya también que la violencia se rela-
ciona con la actividad de grupos armados en diversas
partes del territorio nacional. 

Si bien no existen diagnósticos oficiales, ni registros, ni
criterios homogéneos para diagnosticar la magnitud del
problema, algunas organizaciones como la Comisión Me-
xicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos
estima que, de 2009 a enero de 2017, unas 310 mil 527 per-
sonas fueron desplazadas debido a la violencia o por con-
flictos territoriales, religiosos o políticos.

Uno de los principales obstáculos para atender el problema
y, en particular, a las víctimas de desplazamiento, es la au-
sencia de un marco jurídico, lo cual se ha traducido en la
carencia de programas y políticas para tal fin. 
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De hecho, en nuestra legislación, el desplazamiento inter-
no se encuentra previsto únicamente en la Ley General de
Víctimas, pero sólo de manera enunciativa, a fin de reco-
nocer a las víctimas de este flagelo para que puedan acce-
der a las medidas de atención integral y apoyo previstas en
dicha ley, pero subsiste la ausencia de una definición legal
y una regulación integral. 

Tales vacíos han generado, por un lado, que las víctimas de
desplazamiento interno no puedan acceder a medidas de
atención integral a pesar de lo previsto en la Ley General
de Víctimas y, por otro, que se generen esquemas de clien-
telismo en la CEAV con personas o grupos que alegan ser
víctimas de desplazamiento para acceder a los apoyos que
dicha ley prevé. 

El desplazamiento forzado interno es hoy por hoy, un pro-
blema que no ha sido debidamente visibilizado y corres-
ponde al Congreso de la Unión legislar para visibilizarlo,
lo que, a la vez, constituirá el primer paso para que el Es-
tado mexicano cumpla con su deber de atender a las vícti-
mas y de llevar a cabo las acciones que permitan combatir
ese grave flagelo.

El Principio 3.1 de los Principios Rectores de los Desplaza-
mientos Internos de la ONU establece la obligación y res-
ponsabilidad de las autoridades nacionales de “proporcionar
protección y asistencia humanitaria a los desplazados inter-
nos que se encuentren en el ámbito de su jurisdicción”. 

Señala también que “los desplazados internos tienen dere-
cho a solicitar y recibir protección y asistencia humanitaria
de esas autoridades”.

No hay duda, la atención a este problema es un compromi-
so impostergable para el Estado mexicano.

Por ese motivo, la presente iniciativa tiene como finalidad es-
tablecer el fundamento constitucional para que el Congreso
de la Unión ponga manos a la obra y expida la legislación ge-
neral en materia de desplazamiento forzado interno.

Ahora bien, vale la pena señalar que, desde nuestro punto
de vista, el contenido de la legislación en materia de des-
plazamiento forzado interno debe poseer un enfoque pri-
mordial de atención integral a las víctimas de este fenóme-
no, es decir, el contenido de la ley que habrá de expedirse
no debe ser preponderantemente penal, sino de protección
a los derechos humanos y atención a las víctimas de des-
plazamiento.

A pesar de ello, la presente propuesta recae sobre la frac-
ción XXI del artículo 73 constitucional, que mandata al
Congreso la expedición de diversas leyes de carácter penal.
Ello es así en virtud de que, si bien la perspectiva de la ley
no debe ser eminentemente penal, tampoco se debe cerrar
en definitiva la posibilidad de que dicho ordenamiento in-
cluya tipos y sanciones penales. 

Asimismo, es necesario observar que, aun cuando el inciso
a) de la señalada fracción XXI mandata la expedición de
leyes de carácter penal, también señala que los tipos pena-
les y sus sanciones son solamente el contenido mínimo, por
lo que queda abierta la posibilidad de que contengan tam-
bién disposiciones en materia de atención a las víctimas.
Las leyes en materia de trata de personas y de desaparición
forzada son ejemplo claro de ello, pues no sólo establecen
tipos y sanciones penales, sino que prescriben también una
serie de derechos y medidas para atender a las víctimas.

Adicionalmente, el segundo párrafo del mencionado inciso
a) señala que dichas leyes contemplarán también la distri-
bución de competencias y las formas de coordinación entre
la federación, las entidades federativas y los municipios;
por lo cual, al incorporar la obligación de expedir una ley
en materia de desplazamiento forzado interno, queda claro
que esta deberá contener dicha distribución de competen-
cias entre los tres órdenes de gobierno.

Esto último no es un asunto menor, ya que uno de los se-
ñalamientos más importantes por parte de los sectores so-
cial y académico es precisamente la omisión de los gobier-
nos de las entidades federativas para atender el problema,
particularmente cuando las personas desplazadas se asien-
tan en una entidad distinta; es entonces cuando los gobier-
nos estatales niegan la atención con el argumento de su
competencia territorial, aun cuando el desplazamiento tuvo
lugar en su territorio. 

De ahí la necesidad de que la ley establezca competencias
para los gobiernos locales y municipales, así como la coor-
dinación entre los tres órdenes de gobierno para atender un
problema como el desplazamiento forzado interno, que ca-
da día crece ante nuestros ojos sin que hasta el momento se
haya emprendido una acción decidida por parte del Estado
mexicano.

Por lo anteriormente expuesto que sometemos a la consi-
deración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de 
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Decreto por el que se reforma el inciso a) de la fracción
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desplaza-
miento forzado interno

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del inciso a) de
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XX. …

XXI. Para expedir:

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo,
los tipos penales y sus sanciones en las materias de se-
cuestro, desaparición forzada de personas, otras formas
de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de
personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes, desplazamiento forzado interno,
así como electoral.

…

b) y c) … 

…

…

XII a XXXI. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la ley
general en materia de desplazamiento forzado interno a que
se refiere el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73
constitucional, en un plazo máximo de ciento ochenta días
naturales contados a partir de la entrada en vigor de este
decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de septiembre de 2019.— Dipu-
tado y diputada: Benjamín Robles Montoya, Maribel Martínez Ruiz
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 114 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Francisco Javier Huacus Esquivel, del Grupo Par-
lamentario del PT

El que suscribe, Francisco Javier Huacus Esquivel, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los
artículos 6o., fracción I, y 78, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de la Cámara de Dipu-
tados la presente iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 114 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Un clamor unánime recorre la voluntad del pueblo de Mé-
xico: enjuiciar políticamente a los servidores públicos y le-
gisladores de la nación. Esta motivación social está acom-
pañada por la exigencia popular de castigar con profunda
severidad a la corrupción y la impunidad originadas desde
la función pública.

México requiere un sistema legal robusto, sólido y confia-
ble, un edificio constitucional que garantice la concreción
de procedimientos jurídicos contra aquellos funcionarios
públicos, involucrados en la comisión de un delito o por la
violación al marco constitucional. 

Aunque en los hechos nuestra Carta Magna vigente contem-
pla, en su Título Cuarto, la instauración de procedimientos le-
gales en contra de los servidores públicos, es menester de es-
te Poder Legislativo ampliar los controles y el periodo
procesal para prevenir que los delitos prescriban, aún después
de terminar con la responsabilidad ejercida.

Actualmente, la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos observa el juicio político y la declaración
de procedencia como los únicos mecanismos jurídicos en
la normatividad para fincar responsabilidades políticas, y/o
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iniciar procesos penales a quien, en calidad de legislador
y/o servidor público incurran en la comisión de delitos o
violaciones graves a la ley suprema y a la normatividad
emanada de ésta.

Además, en el 2018, México se situaba en un nivel de per-
cepción de corrupción alarmante, estancado como uno de
los lugares donde se percibían continuamente actos de co-
rrupción en todos los niveles gubernativos; fue documen-
tado por Transparencia Internacional a través de su índice
anual. En el reporte del año pasado, nuestro país se colocó
en el lugar 135 de 180 con una calificación de 29, sin re-
gistrar avances sustanciales con respecto al año anterior.

Inherentemente a lo largo de su historia constitucional,
México es una nación con vocación legalista. En sus trata-
dos internacionales, en su legislación y en la permanente
actualización de su marco jurídico así lo confirman. Nues-
tro presente se enmarca en múltiples hechos que han deve-
nido en el permanente debilitamiento de las instituciones
políticas nacionales que derivaron en una mayúscula crisis
de credibilidad de los actos de los gobernantes.

El pasado inmediato evoca a corregir, prevenir y sancionar
la violación a la ley; como Poder Legislativo no podemos
ser omisos y laxos para condenar con dureza a un servidor
público o un legislador inmerso en una probable causa pe-
nal. Esta nación se adentró a una nueva era de justicia y le-
galidad. A un periodo excepcional donde la moral pública
y la ética política son indispensables para el ejercicio de la
función pública.

El pasado 1 de diciembre, México optó por un cambio de
fondo y, sin cortapisas, se decidió por iniciar una cuarta
transformación de la nación. El presidente de México, An-
drés Manuel López Obrador, encausa una nueva realidad
social para el país, una realidad donde el propósito central
es acabar con la corrupción y la impunidad.

La transición política que se encuentra en curso en el país,
no fue un hecho que se presentó de forma inhóspita o co-
mo un suceso político espontaneo. El pueblo de México se
hastió de la corrupción y la impunidad gubernamental. La
nación vivió episodios de complacencia y tolerancia hacia
la corrupción de los servidores públicos, que vieron en la
función pública la posibilidad de incumplir la ley. 

Pero ese México impune y corrupto se acabó, en el Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo comulgamos con la
visión de instaurar una nueva cultura de la legalidad en el

país, una nación donde el imperio de la ley se traduzca en
pilares infranqueables que inhiban cualquier acto indebido
por parte de los servidores públicos.

Ante los nuevos tiempos revigorizados por el cumplimien-
to de las leyes, el PT simpatiza inequívocamente con el for-
talecimiento del estado de derecho, porque esto determina
la eficiencia de las en instituciones públicas que garantizan
los derechos humanos, una procuración de la justicia eficaz
y el fortalecimiento del basamento democrático mexicano.

En 2017 esta Cámara de Diputados desechó más de cien
juicios políticos por un fundamento de prescripción. Es de-
cir, estos altos funcionaros de México logaron evadir la ac-
ción de la justicia. De acuerdo a la Subcomisión de Exa-
men Previo, se habrían acumulado más de 360 solicitudes
de juicio político durante más de una década.

Este hecho que burocratizó la acción de la justicia en Mé-
xico: es comprensible a saber que los regímenes del pasa-
do comulgaron con la impunidad y la corrupción, que in-
debidamente hubo protección e inmunidad política para los
servidores públicos y a los altos funcionarios de la nación.
No fue algo nuevo, fue el rostro de un México sin ley.

Nuestra Carta Magna en su artículo 114 tipifica que “el
procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse du-
rante el periodo en el que el servidor público desempeñe su
cargo y dentro de un año después. Las sanciones corres-
pondientes se aplicarán en un periodo no mayor de un año
a partir de iniciado el procedimiento”.

Por lo anterior, la presente iniciativa pretende establecer
que “el procedimiento de juicio político sólo podrá iniciar-
se durante el período en el que el servidor público desem-
peñe su cargo y dentro de diez años posteriores. Las san-
ciones correspondientes se aplicarán en un periodo no
mayor a seis meses a partir de iniciado el procedimiento”.

México requiere de una nueva concepción del servicio pú-
blico y de la justicia. Pero fundamental que todo aquel ser-
vidor público que infrinja la ley sea sujeto a un procedi-
miento administrativo y penal. Aunque la actual legislación
federal contribuye jurídicamente a que los procesos de jui-
cios políticos prescriban, al enunciar que cualquier servi-
dor público puede ser enjuiciado hasta un año después de
dejar el cargo o la responsabilidad que asumió.

En consecuencia, el país transita por un proceso de trans-
formación paradigmático. Ante ello, el Partido del Trabajo
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contribuirá a la restitución del estado de derecho, de la le-
galidad y la justicia en México. Este Poder Legislativo de-
be acompañar a este proceso de cambio y de revitalización
de la vida pública en el país y de la propia aplicación de la
justicia.

Como los apotegmas de José María Iglesias “al margen de
la ley, nada; por encima de la ley, nadie”; y el de Benito
Juárez, “nada por la fuerza, todo por la razón y por el de-
recho”, el Grupo Parlamentario del PT contribuirá a la en-
comienda que el pueblo de México nos atribuyó; de garan-
tizar una nación de leyes y terminar con el ominoso
periodo de la impunidad.

Por lo expuesto presentamos la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 114 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Único. Se reforma el artículo 114 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 114. El procedimiento de juicio político sólo podrá
iniciarse durante el periodo en el que el servidor público des-
empeñe su cargo y dentro de diez años posteriores. Las san-
ciones correspondientes se aplicarán en un periodo no mayor
a seis meses a partir de iniciado el procedimiento.

…

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el siguien-
te día al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de septiembre de
2019.— Diputado Francisco Javier Huacus Esquivel (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Francisco Javier Hua-
cus Esquivel, del Grupo Parlamentario del PT

El que suscribe, Francisco Javier Huacus Esquivel, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en
la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, y 77, ambos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a la consideración de esta ho-
norable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 397, fracción V, 414, 415,
416, 418, 420 y 420 Bis, fracción IV, del Código Penal Fe-
deral, conforme a lo siguiente

Exposición de Motivos

México, gracias a factores como su relieve y ubicación ge-
ográfica, tiene las condiciones necesarias para albergar un
gran número de ecosistemas reconocidos en el mundo,
convirtiendo a nuestro país en un abanico de biodiversidad,
donde podemos encontrar desde desiertos en Sonora a sel-
vas en Chiapas y grandes extensiones de litorales y super-
ficie marina en Veracruz.

En Michoacán, por ejemplo, podemos encontrar selvas se-
cas, lagos, ríos y bosques, en este último, especialmente,
entre octubre y marzo se convierte en el santuario de la ma-
riposa monarca, especie que realiza un recorrido de 2,000
a 4,500 kilómetros hasta los bosques mexicanos. 

Sin embargo, la mariposa monarca enfrenta lo que muchas
especies en México y en el mundo, la devastación de su há-
bitat provocada por el ser humano, problema que es perci-
bido por los algunos gobiernos pero que aún no se instaura
como prioridad.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), presento
un informe sobre el estado del Medio Ambiente, donde se
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resaltó la acelerada perdida de la biodiversidad, por lo cual
estiman que para el año 2050 el planeta dejara de ser un lu-
gar habitable para el ser humano.

Los ecosistemas más afectados en la perdida de territorio
en el mundo son las sabanas, bosques y regiones selváticas,
México alberga al 10% de la biodiversidad en su territorio
y actualmente se protegen y conservan 182 Áreas Natura-
les Protegidas (ANP), que en su conjunto representan una
superficie de 90 millones 800 mil hectáreas, de acuerdo a
la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 21
millones de hectáreas corresponden a superficie terres-
tre;11.14% de la superficie del territorio nacional y el
22.05% de la superficie marina nacional, equivalente a 69
millones de hectáreas.

Sin embargo, estos esfuerzos no han impedido la pérdida
de biodiversidad de nuestro país, ya que los ecosistemas
naturales han enfrentado degradación y fragmentación en
particular por la expansión de la urbanización, la agricultu-
ra, la ganadería, el cambio de uso del suelo, la sobreexplo-
tación de los recursos naturales y los incendios forestales.

A ello debe sumarse los daños ocasionados por actos deli-
berados por el ser humano, como la tala ilegal en diferen-
tes Estados como Sonora, Sinaloa, Coahuila, Nayarit,
Campeche, Veracruz y el Estado de México; la cacería fur-
tiva en Chiapas, Yucatán, Sinaloa y Jalisco; y principal-
mente la contaminación terrestre y de mantos acuíferos en
Nayarit, Estado de México, Michoacán y la CDMX.

Estos actos que provocan la degradación ambiental, según
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en
2017, costaron al gobierno alrededor del 3% del Producto
Interno Bruto (PIB), que se destinaron para atender preve-
nir los daños ocasionados, sin embargo, esto no evito que
en el mismo año en México se perdieran por lo menos 500
mil hectáreas de bosques y selvas,  debido a la tala ilegal,
según datos del Instituto de Geografía de la UNAM y a la
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Bio-
diversidad (Conabio).

Es por ello, que consideramos la necesidad de fortalecer la
protección de los ecosistemas que habitan en México, obli-
gándonos como Poder Legislativo a preponderar una agen-
da legislativa en la materia, enriqueciendo los mecanismos
legales que contribuyan a profundizar en una conciencia
social a la población. 

Permitiendo a México cumplir con los acuerdos interna-
cionales y manteniendo una posición responsable, obligán-
donos a alcanzar metas establecidas para el cuidado del pa-
trimonio natural tratando de preservar la biodiversidad
biológica salvaguardando los ecosistemas de nuestro país. 

Al respecto, México en el 2020 tendrá que acreditar un
aproximado de 34 millones de hectáreas con zona de este
tipo de características, ante los compromisos adquiridos en
el cumplimiento de las Metas de Aichi para la Diversidad
Biológica, del que forma parte.

Dentro de los compromisos, se encuentran que en el 2020
podamos tener el 20 por ciento del territorio nacional en es-
tado de conservación con mecanismos e instrumentos efi-
caces, así como el 10% de la superficie marina.

Evidentemente, los decretos gubernamentales no serán su-
ficientes para atender una de las agendas de mayor alcance
para el medio ambiente mundial.  El tema es relevante pa-
ra los legisladores, ya que debemos materializar reformas,
que permitan buscar mecanismos y elementos necesarios
para la conservación ambiental del país.

Sin duda, es necesario el fortalecimiento de las acciones a
fin de proveer esquemas de certidumbre jurídica sobre el
territorio y la protección de la biodiversidad, y con ello, ga-
rantizar que México se mantenga como uno de los países
con mayor diversidad.

Por lo anterior, el propósito de la iniciativa que se presen-
ta radica principalmente en incrementar las penalidades
que van de 1 a 9 años, de acuerdo a la legislación vigente,
a 10 y hasta 20 años de prisión para quien atente y confi-
gure un delito en materia ambiental y que dañe Áreas Na-
turales Protegidas ANP.

Indudablemente, este mecanismo legal pretende un cambio
de paradigma social, ambiental y gubernamental, que per-
mita, ampliar las medidas de prevención a partir de infor-
mar y formar a la ciudadanía en temas por demás sensibles
para la protección ambiental. 

Este proyecto de reforma no busca la criminalización de la
población, se pretende como objetivo central que se cons-
truya una cultura del cuidado del medio ambiente, y donde
el gobierno Federal y el Poder Legislativo contribuyan a la
preservación de nichos naturales categorizados como 
Áreas Naturales Protegidas, a través de sanciones firmes. 
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Decreto por el cual se reforman los artículos 397 Frac-
ción V, 414, 415, 416, 418, 420 y 420 Bis fracción IV del
Código Penal Federal.

Por lo expuesto presentamos la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 397, frac-
ción V, 414, 415, 416, 418, 420 y 420 fracción IV Bis del
Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforman los artículos 397 Fracción V,
414, 415, 416, 418, 420 y 420 fracción IV Bis del Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

Capítulo VI
Daño en propiedad ajena

Artículo 397….

I. a IV.

V. Pastos, mieses o cultivos de cualquier género.

…

Título Vigésimo Quinto 
Delitos Contra el Ambiente 

y la Gestión Ambiental

Capítulo Primero
De la biodiversidad

Artículo 414. Se impondrá pena de diez a veinte años de
prisión y de cinco mil a diez mil días multa al que ilícita-
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mente, o sin aplicar las medidas de prevención o seguridad,
realice actividades de producción, almacenamiento, tráfi-
co, importación o exportación, transporte, abandono, de-
secho, descarga, …

…

En el caso de que las actividades a que se refieren los pá-
rrafos anteriores, se lleven a cabo en un área natural prote-
gida, la pena de prisión se incrementará hasta en diez años
y la pena económica hasta en diez mil días multa, a excep-
ción de las actividades realizadas con sustancias agotado-
ras de la capa de ozono.

…

Artículo 415. Se impondrá pena de diez a veinte años de
prisión y de cinco mil a diez mil días multa, a quien sin
aplicar las medidas de prevención o seguridad:

I…

En el caso de que las actividades a que se refiere el pre-
sente artículo se lleven a cabo en un área natural prote-
gida, la pena de prisión se incrementará hasta en diez
años y la pena económica hasta en diez mil días multa.

Artículo 416. Se impondrá pena de diez a veinte años de
prisión y de cinco mil a diez mil días multa, al que ilíci-
tamente descargue, deposite, o infiltre, lo autorice u orde-
ne, aguas residuales, … 

Cuando se trate de aguas que se encuentren depositadas,
fluyan en o hacia un área natural protegida, la prisión se
elevará hasta diez años más y la pena económica hasta
diez mil días multa.

Capítulo Segundo
De la biodiversidad

Artículo 417. Se impondrá pena de diez a veinte años de
prisión y de cinco mil a diez mil días multa, al que intro-
duzca al territorio nacional, o trafique con recursos fores-
tales, flora o fauna silvestre viva o muerta, sus productos o
derivados, …

Artículo 418. Se impondrá pena de diez años a veinte
años de prisión y por equivalente de cinco mil a diez mil
días multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, al que ilícitamente:

I. a III.

La pena de prisión deberá aumentarse hasta en diez
años más y la pena económica hasta en diez mil días
multa, para el caso en el que las conductas referidas
en las fracciones del primer párrafo del presente ar-
tículo afecten un área natural protegida.

Artículo 419. A quien ilícitamente transporte, comercie,
acopie, almacene o transforme madera en rollo, astillas,
carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal
maderable, o tierra procedente de suelos forestales en can-
tidades superiores a cuatro metros cúbicos o, en su caso, a
su equivalente en madera aserrada, se impondrá pena de
diez a veinte años de prisión y de cinco mil a diez mil 
días multa...

La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia
en el párrafo anterior se incrementará hasta en diez años
más de prisión y la pena económica hasta en diez mil días
multa, cuando los recursos forestales maderables proven-
gan de un área natural protegida.

Artículo 420. Se impondrá pena de diez a veinte años de
prisión y por el equivalente de cinco mil a diez mil días
multa, a quien ilícitamente:

I. a II.

Se aplicará una pena adicional hasta de diez años más
de prisión y hasta diez mil días multa adicionales,
cuando las conductas descritas en el presente artículo se
realicen en o afecten un área natural protegida, o cuan-
do se realicen con fines comerciales.

Artículo 420 Bis. Se impondrá pena de diez a veinte años
de prisión y por el equivalente de cinco mil a diez mil 
días multa, a quien ilícitamente:

I. a III.

IV. Provoque un incendio en monte, bosque, selva, ve-
getación natural o terrenos forestales, que dañe elementos
naturales, flora, fauna, los ecosistemas o al ambiente.

Se aplicará una pena adicional hasta de diez años de
prisión y hasta diez mil días multa adicionales, cuan-
do las conductas descritas en el presente artículo se
realicen en o afecten un área natural protegida, o el
autor o partícipe del delito previsto en la fracción IV,
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realice la conducta para obtener un lucro o beneficio
económico.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notas

1 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), ma-
yo 10 de 2019. Consulta en línea: 

https://www.gob.mx/conanp

2 Comisión Nacional para el conocimiento y uso de la Biodiversidad
(CONABIO), junio 1 de 2019.  Consulta en línea: 

https://www.gob.mx/conabio

3 Quinto Informe Nacional de México ante el Convenio sobre la Di-
versidad Biológica, julio 15 de 2019. Consulta en línea:  

https://www.gob.mx/publicaciones/es/articulos/quinto-informe-na-
cional-de-mexico-ante-el-convenio-sobre-la-diversidad-biologi-
ca?idiom=es

4 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Da-
ño y pérdida de biodiversidad, julio 19 de 2019. Consulta en línea: 

https://www.cepal.org/es/temas/biodiversidad/perdida-biodiversidad

5 Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN),
agosto 14 de 2019. Consulta en línea: 

https://www.iucn.org/es

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de septiembre de
2019.— Diputado Francisco Javier Huacus Esquivel (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por los diputados Benjamín Robles Montoya y
Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del PT

Los que suscribimos, diputada Maribel Martínez Ruiz y
diputado Benjamín Robles Montoya, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo a la LXIV Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos 77, 78 y 102, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto:

Exposición de Motivos

En los últimos meses hemos avanzado en la consolidación
de la paridad de género; hoy debemos sentirnos orgullosas
y orgullosos de tener por primera vez en la historia de Mé-
xico, un Congreso Federal paritario y haber aprobado una
reforma constitucional que posibilita la paridad de género
en el acceso a los cargos públicos. Lo anterior, sin duda, re-
presenta un avance substancial en la consolidación de la
democracia y del principio de igualdad sustantiva; sin em-
bargo, éstas conquistas no representan la culminación de
esta lucha, sino sólo el inicio. 

Lo anterior, nos compromete a generar las mismas condi-
ciones para las mujeres que no ocupan un cargo público ni
aspiran a ocuparlo, aquellas que simplemente tratan de ob-
tener un empleo, crecer profesionalmente y compaginar su
vida laboral con su vida profesional y que son, sin lugar a
dudas, la mayoría de la población de este país. 

Es una realidad que las mujeres en México siguen sin poder
incorporarse al mercado laboral en igualdad de condiciones,
siguen teniendo salarios inferiores en relación con los hom-
bres y no acceden a los cargos directivos de manera propor-
cional a como lo hacen los hombres, por ejemplo, según el in-
forme “Women In Business 2019” de Grant Thornton,1 en
México sólo el 26 por ciento de las mujeres ocupan un pues-
to de dirección.

Lo anterior demuestra que las mujeres enfrentan diversos
obstáculos para acceder a un empleo, esto puede deberse a
diversos factores, siendo uno de los más relevantes la exis-
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tencia, aún arraigada en nuestra cultura, de los tradiciona-
les roles de género que determinan que a las mujeres les
corresponde únicamente el cuidado de los hijos, de algún
familiar o del hogar. Lo antes expuesto, puede corroborar-
se con los datos estadísticos que a continuación se citan. 

El informe elaborado por la Secretaría de Trabajo y Previ-
sión Social en 2018 señala lo siguiente: En México solo el
39 por ciento de las mujeres participan del mercado labo-
ral en comparación con el 61 por ciento de los hombres Se-
gún el informe de las desigualdades en la inserción de los
hombres y las mujeres en el mercado laboral, son los in-
gresos que reciben por su participación en las actividades
económicas y particularmente en lo que se refiere a las di-
ferencias salariales desde un enfoque de discriminación
laboral. Así?, al analizar la cantidad monetaria que reci-
ben hombres y mujeres por su participación en la actividad
económica, a partir de la mediana del ingreso mensual re-
al de trabajo, ésta muestra que independientemente de la
edad, la escolaridad y la situación conyugal de las muje-
res y los hombres, la remuneración que perciben las muje-
res por su trabajo es inferior al que reciben los hombres.2

Por su parte el “Informe Mujeres y Hombres en México
2018” prevé que el trabajo no remunerado, sigue recayen-
do principalmente en las mujeres, debido a los roles de gé-
nero. Comprende una amplia variedad de actividades que
demandan tiempo y, a su vez, obstaculizan las oportunida-
des de las mujeres para acceder al mercado laboral en con-
diciones más favorables, así como su participación en las
actividades sociales, políticas, recreativas y de capacita-
ción.3 El trabajo doméstico no remunerado y de cuidado en
los hogares constituyen una carga desproporcionada para
las mujeres y, en la práctica, un subsidio invisible para el
sistema económico que perpetúa su subordinación y explo-
tación (Consenso de Brasilia 2010). Cuando en el hogar
hay presencia de menores de seis años de edad, la partici-
pación de las mujeres en el valor neto per cápita es tres ve-
ces mayor al de los hombres, lo que sugiere que la carga
del cuidado de las y los niños menores de seis años sigue
siendo mayoritariamente para las mujeres.4

Por su parte, según el Informe Global de Brecha de Géne-
ro 2018 del World Economic Forum,5 la brecha global de
género se cerrará en 108 años en los 106 países en los que
se realiza el estudio. Siendo precisamente las brechas de
género más difíciles de cerrar, las relativas al empodera-
miento económico y político que tardarán 202 y 107 años
en cerrarse respectivamente. 

En el mismo tenor, este informe internacional establece
que la brecha de participación económica y oportunidad de
las mujeres es la segunda más grande con 41.9 por ciento y
al igual que las estadísticas mexicanas revela que las muje-
res dedican el doble de tiempo al trabajo doméstico, y otras
actividades no remuneradas que los hombres. 

¿Qué demuestran todas las cifras anteriores?

1. Que las mujeres no están accediendo en igualdad de
condiciones que los hombres a un empleo remunerado.

2. Que la mayor parte del trabajo no remunerado, como
lo son los cuidados en el hogar siguen estando a cargo
de las mujeres y ello influye en su acceso a un empleo y
a su desarrollo profesional. 

3. Que las mujeres que logran obtener un empleo obtie-
nen un salario inferior al de los hombres.

4. Que las mujeres no están logrando acceder en la misma
proporción que los hombres a los cargos de dirección.

De lo antes expuesto puede concluirse que gran parte de los
obstáculos que están enfrentando las mujeres para acceder
a un empleo en igualdad de condiciones, tienen su origen
en el ámbito familiar, ya que en las mujeres sigue recayen-
do en gran parte el cuidado de los hijos y del hogar, ello se
debe sin duda a la vigencia de los estereotipos de género
que históricamente han considerado que a las mujeres les
corresponde el cuidado y educación de los hijos, pero tam-
bién a las jornadas laborales establecidas, particularmente
cuando ambos padres trabajan, toda vez que no se cuentan
con jornadas y políticas públicas que posibiliten la distri-
bución equitativa de las obligaciones en el hogar, la convi-
vencia familiar y el derecho de convivencia de los menores
de edad y adolescentes con sus padres. Según un análisis
de la OCDE, de 38 países, México es el país con la jorna-
da laboral más extensa, lo cual no necesariamente se tra-
duce en mayor productividad. 

Por lo tanto, la iniciativa que presento tiene un enfoque trans-
versal, si bien tiene como objeto primordial establecer como
principio constitucional la incorporación de las mujeres en el
mercado laboral en igualdad de condiciones con los hombres,
también busca que las jornadas laborales se determinen en
función de la eficiencia, lo que repercutirá en una distribu-
ción más equitativa de las cargas de trabajo en el hogar, en el
crecimiento profesional de las mujeres, pero también protege
el derecho de las niñas, niños y adolescentes a la convivencia
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con sus padres, aspecto que se ha perdido de vista en la ela-
boración de las recientes políticas públicas, toda vez que en
los últimos años, la mayoría de los menores de edad no están
interactuando con sus padres, quizá por ello hoy es más co-
mún ver que más menores de edad se encuentran involucra-
dos en hechos delictivos. 

Según cifras del Inegi, en hogares biparentales la madre con-
vive con sus hijos de lunes a viernes en promedio 6 horas 26
minutos y el padre 4 horas con 34 minutos. Esto representa
un tiempo promedio de convivencia de solo una hora. 

Al respecto, el presidente de la República ha puesto especial
énfasis en la importancia que tiene el núcleo familiar en la
prevención del delito. En efecto, según la literatura interna-
cional sobre el tema, las familias son el principal núcleo en
donde se transmiten valores y aprendizajes culturales y so-
ciales. Ahí se lleva a cabo la socialización primaria de los
miembros que la componen, además de sufragar las necesi-
dades básicas de éstos, incluyendo las de tipo afectivo. En la
familia se produce la enseñanza de aquellas conductas y nor-
mas de convivencia que permiten un desenvolvimiento so-
cial respetuoso de la legalidad. En efecto, se han identifica-
do diversas situaciones familiares que influyen
significativamente en este tipo de conductas, de las que des-
tacan estilos parentales debilitados y de escasos niveles de
supervisión, abuso y negligencia familiar entre otros. 

En razón de todo lo expuesto, esta iniciativa busca incor-
porar de manera transversal y como principio constitucio-
nal y política pública, que los empleadores impulsen el tra-
bajo remunerado de las mujeres en igualdad de condiciones
que los hombres, que las jornadas laborales privilegien el
derecho de convivencia de los trabajadores con sus fami-
lias y que con ello las jornadas laborales permitan el dere-
cho de convivencia de los menores con sus padres. 

Por todo lo expuesto, se propone la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforma el primer párrafo y se
adiciona un segundo párrafo, recorriéndose en su or-
den el subsecuente, al artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y se adicio-
na un segundo párrafo, recorriéndose en su orden el subse-
cuente, al artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno
y socialmente útil; a efecto, se promoverán la creación de
empleos y la organización social de trabajo, conforme a la
ley. Asimismo, se promoverá el trabajo de las mujeres.
Los patrones adoptarán todas las medidas necesarias
para erradicar la discriminación de las mujeres en el
acceso al empleo, así como de los salarios. 

El establecimiento de las jornadas laborales deberá
configurarse de manera eficiente, de tal manera que se
privilegie el derecho de convivencia de las familias, la
distribución equitativa de las tareas en el hogar y el de-
recho de convivencia de los menores de edad con sus
padres. 

…

A. y B. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.grantthornton.mx/globalassets/1.-member-firms/mexi-
co/pdf/wib2019.pdf

2 http://www.stps.gob.mx/gobmx/estadisticas/pdf/perfiles/perfil%20
nacional.pdf

3 Mujeres y Hombres en México 2018. Instituto Nacional de las Muje-
res, Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Páginas 157 y 158.

4 Ibídem, página 162.

5 https://imco.org.mx/politica_buen_gobierno/informe-global-brecha-
genero-2018-via-wef/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de septiembre de
2019.— Diputada y diputado: Maribel Martínez Ruiz, Benjamín Ro-
bles Montoya (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género,
para opinión.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parla-
mentario del PT

La suscrita, Mary Carmen Bernal Martínez, diputada fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos  Mexicanos, así como por los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a la consideración de esta so-
beranía la siguiente iniciativa de ley que reforma el artícu-
lo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La palabra impuesto proviene del participio imponer, que a
su vez deriva de la voz latina impostus, variación de la pa-
labra impositus, que es el tributo que se exige en función de
la capacidad económica de los obligados a su pago.

A través de los impuestos el gobierno obtiene gran parte de
los recursos públicos con el objeto de llevar a cabo sus fun-
ciones y fines, como la administración, la realización de in-
fraestructura, la creación de programas sociales, entre
otros.

Los elementos principales del impuesto son los siguientes:

A) El hecho del impuesto: que es la situación o activi-
dad que motiva la obligación tributaria.

B) El sujeto pasivo: la persona física o moral que debe
pagar la obligación.

C) La base impuesta: el monto sobre el que se aplica el
impuesto.

D) Tipo de gravamen: la proporción que se aplica a la
base impuesta para calcular el monto.

E) Cuota tributaria: la que cantidad que se debe pagar.

Por otra parte, los impuestos pueden clasificarse de acuer-
do a sus características propias. Una primera clasificación
sería la que los diferencia entre:

1. Impuestos directos: son los que recaen directamente
sobre la persona, sociedad, empresa, etc., ya que se ba-
san en la capacidad económica: posesión de un patri-
monio y obtención de rentas. Entre los impuestos direc-
tos tenemos el impuesto sobre la renta (ISR) de las
personas físicas.

2. Impuestos indirectos: en contra de los anteriores, los
impuestos indirectos se imponen a bienes y servicios y
a las transacciones que se realizan con ellos, es decir,
cuando se realiza una compra de bienes o servicios, por
ejemplo, las personas están pagando un impuesto de
manera indirecta. El impuesto no recae sobre la persona
específica, aunque sea ésta la que lo paga, sino que re-
cae sobre el bien o servicio que se adquiere. Ejemplos
de impuestos indirectos serían el impuesto al valor
agregado (IVA) o el impuesto a bebidas azucaradas, etc.

Una segunda clasificación, diferencia los impuestos entre:

1. Impuestos proporcionales:  la cuota a pagar se calcu-
la a través de un porcentaje fijo, como por ejemplo el
IVA. No se tiene en cuenta la base imponible o la renta
del individuo sujeto al impuesto.

2. Impuestos regresivos: a mayor ganancia o renta, menor
es el porcentaje de impuestos que se debe pagar, el ejem-
plo sería el IVA a bienes básicos, ya que afecta en mayor
proporción a los individuos con menores ingresos.

3. Impuestos progresivos: a mayor ganancia o renta,
mayor es el porcentaje de impuestos que se debe pagar,
el ejemplo sería el ISR.

En materia de impuestos se ha tratado de que el pago de los
mismos sea de un amanera justa, por lo cual se han aplica-
do dos principios fundamentales:

a) De equidad horizontal: en el que los contribuyentes
que tienen las mismas características deben de ser trata-
do de manera igual.

b) De equidad vertical: en el que los contribuyentes que se
encuentran en circunstancias distintas deben ser tratadas
de manera distinta, siguiendo un criterio de justicia.
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En cumplimiento al principio fundamental de equidad, se
concibió la exención tributaria, el cual consiste en liberar a
una persona del pago de un impuesto. De hecho, la exen-
ción en términos tributarios es considerada como una téc-
nica con la que, sin alterar los elementos tributarios, se
aminora o libera, según sea el caso, la obligación de pago
de impuestos a determinadas personas, ya sean estas físicas
o morales.

El insigne catedrático de la Universidad Autónoma del Es-
tado de México, Narciso Sánchez Gómez, al hablar sobre
la exención explica:

“... se trata de todos aquellos supuestos previstos por la
norma fiscal que queda liberados de la obligación con-
tributiva por razones sociales, económicas y políticas,
sobre todo, tienden a proteger a las personas de bajos in-
gresos, en dinero o en especie, o que carecen de ello,
también llevan como finalidad impulsar actividades
agrícolas, ganaderas, artesanales, industriales, presta-
ción de servicios de diversa índole a la colectividad, o
cuando se trate de bienes del Estado destinados a un ser-
vicio público, al uso común de la federación, de las En-
tidades Federativas y de los Municipios…”1

Por su parte, el Poder Judicial de la Federación, a través de
sus Tribunales Colegiados de Circuito, han sentado el crite-
rio, en su tesis: I.15o.A.156 A, de la novena época, de que
la exención como un fenómeno antitético y opuesto al del
tributo se ha ido matizando en la medida que evolucionaron
los sistemas tributarios actuales, basados en impuestos sin-
téticos y personales cuyo hecho imponible se configura am-
pliamente para abarcar totalmente determinada manifesta-
ción de capacidad contributiva, por lo que ha abandonado el
perfil excepcional y negador del tributo que la caracteriza-
ba, para aparecer como un elemento idóneo que evita una
excesiva e injusta uniformidad de tratamiento, logrando una
detallada y exacta definición del hecho imponible, que queda
integrado por supuestos gravados y por otros parcialmente
gravados o exentos, en la medida en que el importe de la
prestación o carga tributaria es modulada a través de técnicas
desgravatorias. Por tanto, en la actualidad la exención integra
la disciplina jurídica del hecho imponible, al aminorar la car-
ga tributaria en casos determinados para ajustar el tributo a la
realidad económica actual, al tenor de una valoración parti-
cularizada de los principios de justicia fiscal.

Como se ha indicado, el objetivo de la exención es esta-
blecer una distribución equitativa de la carga tributaria pa-
ra incrementar el bienestar de los contribuyentes y de su

capacidad económica y, del mismo modo, impulsar activi-
dades que sean útiles para el desarrollo del país.

En teoría, la exención se aplica por diversas razones, sien-
do principalmente las siguientes: 

a) Equidad: cada ciudadano debe de contribuir al pago de
impuestos como lo determina el artículo 31 de la Carta
Magna, ello en función de su capacidad económica; por lo
que es frecuente que en ciertos impuestos como el ISR se
establezca una exención en el porcentaje a pagar de los
sueldos que sean bajos.

b) Conveniencia: ello de acuerdo a la aplicación ade-
cuada o no de determinado impuesto.

c) Política económica: ello conforma a las acciones que
determine el Gobierno, por ejemplo, el decreto firmado
por el presidente Andrés Manuel López Obrador, para
que la tasa del impuesto al valor agregado (IVA) pasará
del 16% al 8% y el impuesto sobre la renta bajará del
30% al 20%, en 43 municipios de la zona fronteriza con
Estados Unidos de Norteamérica.

Conforma a la teoría, la exención tiene diversas caracterís-
ticas como las siguientes:

a) Excepcional, ya que no debe manera continua u 
ordinarias.

b) Debe estar vinculada a la existencia de una norma
que contemple el tributo, las personas a quien va dirigi-
do y la cuota; así como otra norma que exima del cum-
plimiento. Por lo cual a la exención no es un acto vo-
luntario de la autoridad, sino que debe de estar
permitido por la ley.

c) La circunstancia de haberse realizado el hecho
imponible, siendo éste lo que marca el nacimiento de la
obligación tributaria.

Por otra parte, los tratadistas han reconocido diferentes ti-
pos de exenciones:

a) Objetivas: se conceden en razón a la materia o al ob-
jeto de gravamen, e impiden el nacimiento de la obliga-
ción tributaria.

b) Subjetivas: pretenden que ciertas personas no que-
den obligadas a contribuir, aunque pueda nacer la obli-
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gación por ley; es decir, individuos determinados no tie-
nen por qué pagar el impuesto.

c) Temporales: son aquellas que producen el efecto ex-
cluyente de la obligación tributaria sólo durante un pla-
zo limitado, que se fija en el momento de su creación;
en otros términos, el impuesto no se abona en un perio-
do de tiempo concreto.

d) Permanentes: representan a aquellas que no apare-
cen limitadas en el tiempo.

e) Totales: definen a las que impiden el nacimiento de
la obligación tributaria para unos determinados hechos
o para ciertos sujetos; o sea, el tributo no se paga en cir-
cunstancias concretas.

f) Parciales: las que no impiden el nacimiento de la obliga-
ción, pero reducen la cuantía de la deuda; o, lo que es lo
mismo, sólo hay que pagar una parte del impuesto.

Si bien es cierto, que la exención de impuestos fue creada
para proteger a ciertos sectores sociales, reactivar a deter-
minadas áreas de la economía o impulsar la competitividad
del país, sin embargo, en los gobiernos de Felipe Calderón
Hinojosa y Enrique Peña Nieto, se abusó de esta figura ju-
rídica para beneficiar a 153,530 contribuyentes, lo que ori-
ginó que las arcas públicas dejaran de percibir 400,902 mi-
llones de pesos.

Desde las esferas del poder político, el Ejecutivo Federal,
de manera inconstitucional y general, ha realizado diversas
condenaciones de impuestos de manera injustificada. Mo-
tivo por el cual el objetivo de la presente iniciativa radica
en reformar el artículo 28 de la Carta Magna, para queden
prohibidos los privilegios individuales y los tratados dife-
renciados entre los contribuyentes.

Con base a lo anteriormente expuesto, y con fundamento en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la consi-
deración de este honorable Congreso de la Unión la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero del ar-
tículo 28 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan
prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los
estancos, las exenciones de impuestos en los términos y
condiciones que fijan las leyes, así como los privilegios a
título individual y los tratos diferenciados injustificada-
mente entre los contribuyentes. El mismo tratamiento se
dará a las prohibiciones a título de protección a la industria.

…

…
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Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Nota

1 Sánchez Gómez, Narciso, Derecho Fiscal Mexicano, México, Po-
rrúa, 2008, p. 372

En la ciudad de México, a los 18 días del mes de septiembre de dos mil
diecinueve.— Diputada Mary Carmen Bernal Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen.

INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO LOS 
NOMBRES DE JUAN IGNACIO PAULINO 

RAMÍREZ CALZADA “EL NIGROMANTE” 
Y DE LEANDRO VALLE MARTÍNEZ

«Iniciativa de decreto, para inscribir con letras de oro en el
Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de
Diputados los nombres de Juan Ignacio Paulino Ramírez
Calzada, El Nigromante, y Leandro Valle Martínez, a car-
go del diputado Gerardo Fernández Noroña, del Grupo
Parlamentario del PT

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, en su carácter de
diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en la fracción
II del artículo 71 de la Constitución General de la Repúbli-
ca, en relación con lo previsto en los artículos 6, numeral
1, fracción I; 77, numerales 1 y 2; del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto para que se inscriba con Letras de Oro en el Muro
de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados
el nombre de Juan Ignacio Paulino Ramírez Calzada “El
Nigromante”, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

Una de las mayores deudas que tiene este Congreso de la
Unión es la adquirida sin duda con Juan Ignacio Paulino
Ramírez Calzada, mejor conocido como “El Nigromante”.
Un déficit que por lo menos ya tiene un retraso de 62 años;
en 1957 fue aprobada la inscripción de su nombre con le-
tras de oro, en el Muro de Honor de la Cámara de Dipu-
tados como parte de los festejos por el centenario de la
Constitución de 1857 (Aguilar Sosa, 2009).

Resulta que “El Nigromante” es quizá quien tiene el regis-
tro del mayor número de iniciativas donde se propone, por
lo menos cuatro veces en las últimas seis legislaturas, la
inscripción de su nombre con letras de oro en el Muro de
Honor del salón de sesiones de la Cámara de Diputados y
por compañeros de diferentes fracciones políticas; sin em-
bargo, ninguna ha logrado su objetivo. 

Personalmente, en mi primera oportunidad de representar a
los ciudadanos de Iztapalapa durante la LXI legislatura,
propuse junto a un grupo de compañeros de casi todas las
fracciones representadas en ese momento, incluso del
PAN, establecer ese reconocimiento a un hombre brillante
y excepcional. 
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Sin duda es de llamar la atención, que este propósito no
se haya concretado, es momento de aprovechar el impor-
tante consenso que ha traído la cuarta transformación y
poder concretar, ahora sí, tan merecido homenaje a un
personaje visionario, que como bien lo dice su título de
nigromante, su labor, enseñanza y propuestas siguen tan
vigentes como antaño. 

Es importante señalar que existe ya en esta Cámara, sin
dictaminar aún, una iniciativa de los compañeros senadores
Ricardo Monreal Ávila y Laura María de Jesús Rodríguez
Ramírez, que preocupantemente ya recibió una ampliación
para su dictaminación, por no haberse atendido en los pla-
zos naturales; sirva esta iniciativa de respetuoso y atento
exhorto a los compañeros de la Comisión de Reglamento y
Prácticas Parlamentarias, para no dejar precluir dicha ini-
ciativa y ambas se puedan dictaminar a la brevedad. 

Como reconocimiento al trabajo previo de todos los que
hemos impulsado este objetivo, me permitiré citar algunos
fragmentos de dichas propuestas: 

“Ignacio Ramírez Calzada, ‘El Nigromante’ es un gigante,
quizás el hombre más brillante y consecuente de la Refor-
ma, que es mucho decir entre hombres que parecían gigan-
tes” (Fayad Meneses, Fernández Noroña, Benítez Lucho,
Cinta Martínez, & Martínez y Hernández, 2012). 

“A temprana edad, Ignacio Ramírez reunía todo: integridad
personal, sabiduría, valor cívico, indiferencia ante los peli-
gros que entraña la libertad de expresión, envidiable cultu-
ra que le permitió llegar a ser polemista temible, poeta de
indudables méritos, ensayista, educador, dramaturgo, ora-
dor inspirado y convincente, periodista sagaz, certero e in-
domable, escritor satírico, legislador, juez, varias veces se-
cretario de Estado, y destacado ministro de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, que presidió de 1877 a
1879” (García-Domínguez, 2005). 

Con ese impresionante bagaje se presentó a la liza decimo-
nónica quien habría de ser considerado por sus contempo-
ráneos como el más lúcido y perspicaz hombre de la Re-
forma” (García-Domínguez, 2005). 

“Tras la caída de la Ciudad de México en la guerra de 1847
contra Estados Unidos, participó como voluntario en la ba-
talla de Padierna. Después se dedicó a defender a los indios
que vivían en condiciones miserables, defendiendo el dere-
cho a ser educados porque sólo así podían participar como

ciudadanos e insistiendo en promulgar leyes que mejoraran
su situación” (Ojesto Martínez Porcayo, 2018). 

“Ganada la Guerra de Reforma por el partido liberal, Beni-
to Juárez lo nombró ministro de Justicia, Instrucción Pú-
blica y Fomento. Desde ese cargo realizó diversas acciones
para aplicar los principios del liberalismo en la educación;
dictó leyes sobre instrucción pública para que el Estado se
hiciera cargo de la educación; elaboró planes de estudio;
supervisó la labor educativa en las escuelas públicas y pri-
vadas y se dedicó personalmente a la preparación de los
maestros; creó la Biblioteca Nacional y unificó la educa-
ción primaria en el Distrito Federal y territorios federales”
(Ojesto Martínez Porcayo, 2018). 

“Como educador, fundó el Instituto Científico y Literario
en Toluca, dónde tuvo discípulos a grandes mexicanos in-
fluenciados por su pensamiento como Ignacio Altamirano
y Gabino Barreda, y a gente de escasos recursos que pudo
estudiar gracias a las becas que les otorgaba” (Fayad Me-
neses, Fernández Noroña, Benítez Lucho, Cinta Martínez,
& Martínez y Hernández, 2012). 

“Redactó la Ley de Educación del estado de México en el
año de 1847, cuyos principios sirvieron para plasmar los
logros de la educación laica y gratuita en la Constitución de
1857 y posteriormente, sus ideas fueron las bases para im-
plementar los libros de texto gratuito, con los que se ha lo-
grado beneficiar a millones de mexicanos de diversas ge-
neraciones y adentrado en el mundo del saber” (Fayad
Meneses, Fernández Noroña, Benítez Lucho, Cinta Martí-
nez, & Martínez y Hernández, 2012). 

“De hecho, elaboró literalmente el primer libro de texto gra-
tuito, realizado desde el costo del papel hasta su impresión
con una imprenta manual comprada de su propio peculio, en
los que, obvio decirlo, su contenido fue también de su auto-
ría” (Fayad Meneses, Fernández Noroña, Benítez Lucho,
Cinta Martínez, & Martínez y Hernández, 2012). 

“Su discurso de ingreso a la Academia de Letrán cimbró a
sus oyentes y a su generación: ‘No hay Dios; los seres de
la naturaleza se sostienen por sí mismos’, adelantándose al
propio Charles Darwin en los fundamentos de la teoría de
la evolución” (Fayad Meneses, Fernández Noroña, Benítez
Lucho, Cinta Martínez, & Martínez y Hernández, 2012). 

“Siendo un liberal puro por su espíritu aguerrido, se le re-
conoce como uno de los precursores de la educación laica
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y gratuita, pero sin dejar de mencionar que pugnó por los
derechos de las mujeres y de los niños, la separación de la
Iglesia y del Estado y sobre todo la defensa de los pobres y
los indígenas entre otras causas, lo que le valió ser perse-
guido por los conservadores, sin que lograrán que claudi-
cara en su postura ideológica” (Fayad Meneses, Fernández
Noroña, Benítez Lucho, Cinta Martínez, & Martínez y
Hernández, 2012). 

En consecuencia, “sufrió cárcel, persecución, exilio, escar-
nio público, pobrezas y ataques, excomuniones y anatemas
a lo largo de su azarosa existencia. Salvó la vida del pelo-
tón de fusilamiento y recibió excomunión hasta del mismí-
simo Papa en turno” (Fayad Meneses, Fernández Noroña,
Benítez Lucho, Cinta Martínez, & Martínez y Hernández,
2012). 

A mi parecer, esa persecución a Ignacio Ramírez aún no
termina, pues se la ha seguido aplicando hasta ahora una es-
pecie de “excomunión legislativa”, que sigue vigente ¡Esto
sin duda alguna no puede seguir pasando! 

“Desde Guillermo Prieto hasta Carlos Monsiváis, los elo-
gios al Nigromante han sido abundantes: Altamirano lo
nombró ‘El apóstol de la democracia’; Justo Sierra, ‘El su-
blime destructor del pasado y el obrero de la Revolución’;
Boris Rosen lo declara ‘Humanista de altos vuelos’; Lilia-
na Weimberg lo equipara a un ‘Prometeo inquieto y genial’
y el propio Altamirano recurre a Ayax, el héroe griego, pa-
ra describir las flechas verbales que lanzaba el gran refor-
mador a los enemigos de la patria […] “Monsiváis lo reco-
noce como el más radical de los liberales y Elena
Poniatowska lo define como ‘la mente más brillante que ha
dado México’. No terminaríamos nunca de reunir las ex-
presiones de admiración y respeto que se han vertido a lo
largo de estos 200 años sobre este genio iconoclasta, sáti-
ra, el padre intelectual de la patria mexicana” (Monreal
Ávila & Rodríguez Ramírez, 2018). 

General Leandro Valle Martínez 

Otra injusticia legislativa se ha cometido por más treinta
años con el general Leandro Valle Martínez, pues a pesar
de que desde el 29 de febrero de 1988 se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación el decreto por el que se “ins-
cribe con letras de oro el nombre del general Leandro Va-
lle en el recinto de la honorable Cámara de Diputados”, a
dicho decreto no se le ha dado cumplimiento de manera in-
explicable. Lo anterior no puede seguir ocurriendo (Secre-
taría de Gobernación, 1988). 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del
pleno de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto 

Primero. Inscríbase en letras de oro en el Muro de Honor del
salón de sesiones de la Cámara de Diputados el nombre de
Juan Ignacio Paulino Ramírez Calzada, “El Nigromante”. 

Segundo. Inscríbase en letras de oro en el Muro de Honor
del salón de sesiones de la Cámara de Diputados el nombre
de Leandro Valle Martínez, tal y como se estableció en el
decreto publicado en el Diario Oficial del 29 de febrero de
1988. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Dado en la Cámara de Diputados, el 18 de septiembre de 2019.—
Diputado Jóse Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR
LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS, LEY DE HIDROCARBUROS Y
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Federal para prevenir y sancionar los Delitos
cometidos en materia de Hidrocarburos, y Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Gerardo Fer-
nández Noroña, del Grupo Parlamentario del PT

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, en su carácter de
diputado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en la fracción
II del artículo 71 de la Constitución General de la Repúbli-
ca, en relación con lo previsto en los artículos 6, numeral
1, fracción I; 77, numerales 1 y 2 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 16 de
la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos Co-
metidos en materia de Hidrocarburos; se reforma y adicio-
na la fracción II del artículo 86 de la Ley de Hidrocarburos
y adiciona el artículo 7 Bis de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La reforma energética publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 20 de diciembre de 2013 vino a trastocar los
artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y fue, como consecuencia de ello,
el 30 de abril de 2014, el titular del Poder Ejecutivo remi-
tió al Poder Legislativo el paquete que contenía las inicia-
tivas de la legislación secundaria en materia energética.

Por lo que a partir de 2015, y con el objetivo de poner al
día nuestro mercado de gasolinas, México transitó de un
modelo de precio único a un esquema de precio máximo.
En 2016, con la finalidad de que este mercado reflejara las
condiciones internacionales, se adoptó un impuesto por li-
tro, conocido como impuesto especial sobre producción y
servicios fijo (IEPS fijo). 

El objetivo “reforma” fue planteado por el gobierno fede-
ral como “un paso decidido rumbo a la modernización del
sector energético de nuestro país, sin privatizar las empre-
sas públicas dedicadas a la producción y al aprovecha-
miento de los hidrocarburos y de la electricidad” (Gobier-
no de la República, México, 2017). Pero sirvió de facto
para privatizar los recursos estratégicos de la nación, una
vez que estos ya están al alcance del mercado. 

En pos de lo anterior, fueron expedidas un total de nueve
leyes y reformas, adiciones y derogaciones de diversas
disposiciones a otras doce; dentro de las cuales se con-
templaban originalmente la liberación de los precios de
las gasolinas para el año 2018 y posteriormente modifi-
cándose dicha fecha, se adelantó aplicándose desde enero
de 2017 (Ramírez Hernández, 2017). 

Como parte de esos cambios, se llevó a cabo una liberación
de precios, para lo cual se crearon 90 regiones, de las cua-
les hubo 7 regiones fronterizas y 83 en el resto del país; los
precios máximos pueden diferir entre ellas, por los distin-
tos costos de llevar los combustibles a cada una. La dife-
rencia en costos obedece a la distancia de cada localidad a
las refinerías de Pemex o a los puntos de importación, así
como a los diferentes tipos de infraestructura para el trans-
porte y distribución del combustible. Adicionalmente,
cuando en alguna localidad las normas ambientales exijan
el uso de combustibles de mayor calidad, esto se reflejará
también en el precio máximo. (Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, 2015) 
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Para 2017, se definió un cronograma de flexibilización el
cual “comenzó el 30 de marzo con la primera etapa en Ba-
ja California y Sonora, donde se ubican mil 97 estaciones
de servicio. El 15 de junio se continuó con la segunda eta-
pa con 2 mil 225 estaciones de servicio ubicadas en los es-
tados de Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas y
el municipio de Gómez Palacio en Durango. La tercera eta-
pa comenzó el 30 de octubre en Baja California Sur, Sina-
loa y el resto de Durango donde se localizan 802 gasoline-
ras (Comisión Reguladora de Energía, 2017). 

La Comisión Reguladora de Energía finalizó la implemen-
tación del cronograma de flexibilización de los mercados
de gasolinas y diésel el 30 de noviembre en los estados del
centro y sureste del país. Las 7 mil 650 gasolineras distri-
buidas en Aguascalientes, Campeche, Colima, Chiapas, es-
tado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco,
Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro,
Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala, Vera-
cruz, Yucatán, Zacatecas y la Ciudad de México se suman
a la liberalización de precios de las tres etapas anteriores.”
(Comisión Reguladora de Energía, 2017). 

A partir de entonces, los combustibles se venden a precio
de libre mercado en todas las estaciones de servicio esta-
blecidas en territorio nacional. Además, las anteriores mo-
dificaciones legales también trajeron consigo la participa-
ción de nuevos actores en el mercado de gasolina;
principalmente se sumaron al mismo, diversos consorcios
trasnacionales de mayor participación a nivel mundial. 

En consecuencia, la apertura del mercado energético ha
traído consigo nuevos retos como son la correcta regula-
ción de los nuevos actores que tienen presencia en el país
y garantizar al consumidor su derecho a la información pa-
ra que pueda tomar decisiones informadas, como lo esta-
blece nuestro marco jurídico y existe también la necesidad
de atender los que estaban pendientes. 

En ese sentido, la defensa de los derechos de los consumi-
dores es uno de los temas clave para el desarrollo sosteni-
do de las sociedades como la mexicana; donde los compra-
dores, aparecen como posibles víctimas de una serie de
prácticas y abusos comerciales, contra los cuales, las reglas
del derecho común constituyen una endeble protección; lo
que hace indispensable, la existencia de reglas jurídicas es-
pecializadas y congruentes con la realidad imperante. 

Dentro del Marco Jurídico Internacional, la Carta Europea
de Protección de los Consumidores de 1973 estipula cuatro
derechos fundamentales: 

a) El derecho a la protección y a la asistencia de los 
consumidores;

b) El derecho a la reparación del daño causado al 
consumidor;

c) El derecho del consumidor a la información y a la
educación; y

d) El derecho del consumidor a la organización y 
representación.

Los cuales han servido de base sobre la que la Comunidad
Internacional ha trazado sus medidas de protección al con-
sumo y a los consumidores y se utiliza como guía para ajus-
tar el derecho interno de los países parte, a tales disposicio-
nes (Ramírez Hernández, 2017). 

El eco de lo anterior en nuestro país fue la publicación en
1975 la primera Ley Federal de Protección al Consumidor,
iniciando la función del Estado mexicano como garante de
los derechos del consumidor. 

Más adelante, la Organización de las Naciones Unidas en
su resolución número 39/248 del 16 de abril de 1985, se-
ñala que los Estados miembros, entre ellos México, deben
apegar sus políticas y legislaciones a las directrices para la
protección al consumidor, las cuales deberán reconocer los
siguientes derechos:

a) La protección de los derechos frente a los riesgos 
para su salud y su seguridad;

b) La promoción y protección de los intereses económi-
cos de los consumidores;

c) El acceso de los consumidores a una información
adecuada;

d) La educación del consumidor;

e) La posibilidad de compensación efectiva al consumi-
dor; y

f) La libertad de constituir grupos u otras organizaciones
de consumidores. 
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Actualmente, la protección a los consumidores en nuestro
país, es un mandato constitucional y una garantía social, en
términos del artículo 28 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y por ello, es obligación de la
Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) institución
especializada en ese rubro, garantizar en el ámbito de sus
atribuciones la existencia del marco normativo suficiente y
adecuado para cumplir con dicha tarea de protección. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor de 1992, fue la
que estableció con precisión los principios básicos en las re-
laciones de consumo, mismos que prevalecen en la actuali-
dad, y que se encuentran establecidos en su artículo 1o. 

Según el artículo 24 en sus fracciones XIII, XIV y XIV Bis
de la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Profeco
tiene las atribuciones de vigilar y verificar el cumplimien-
to de las disposiciones en materia de precios y tarifas esta-
blecidas o registradas por la autoridad competente y coor-
dinarse con otras autoridades legalmente facultadas para
inspeccionar precios para lograr la eficaz protección de los
intereses del consumidor. 

Por lo tanto, la Profeco ha venido desde hace varios años
llevando a cabo el Programa Nacional de Verificación de
Combustibles, el cual consta en la verificación de nueve
rubros que a continuación se detallan:

1. Acreditación Documental, 

2. Calidad del Combustible, 

3. Cualidades Metrológicas, 

4. Electrónicas, 

5. Fallas Hidráulicas, 

6. Falta o Deficiencia en el Servicio de Calibración, 

7. Fuera de Servicio, 

8. Precio, 

9. Seguridad. 

De los cuáles a su vez se derivan 24 causales por las cua-
les pude ser inmovilizada algún medio de comercialización
de gasolina o diésel (Profeco, s.f.). 

Cabe señalar, que son dos las entidades encargadas de ve-
rificar la calidad de los productos y su correcta comerciali-
zación; la Comisión Reguladora de Energía (CRE), misma
que verifica la calidad y la Procuraduría Federal del Con-
sumidor (Profeco), que atiende lo concerniente a la correc-
ta venta al público.

El marco legal vigente establece que la Profeco, a través de
la Dirección General de Verificación de Combustibles
(DGVC) tiene como propósito: coordinar, diseñar, ordenar
y supervisar las acciones de verificación de Gas Licuado de
Petróleo y Gasolina a Estaciones de Servicio, Plantas de
almacenamiento y distribución, vehículos de reparto y ve-
hículos auto-tanque en todo el país, y supervisar que el pro-
ceso de venta y distribución de combustibles se encuentre
operando en nuestro país, misma que depende de la Sub-
procuraduría de Verificación (Procuraduría Federal del
Consumidor, 2017). 

Es preciso señalar que previamente, el 3 de julio de 2013
se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el acuerdo
por el que se establecen los criterios para la determinación
de sanciones por infracciones a la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, en materia de gas L.P. y combustibles
líquidos (gasolina y diésel) (Profeco, 2013). 

La normativa al respecto señala lo siguiente: 

Los criterios se aplicarán al procedimiento administrativo
iniciado por infracciones a la Ley Federal de Protección al
Consumidor, para la imposición de multas y medidas de
apremio en materia de combustibles líquidos (gasolina y
diésel) y gas L.P.; por las unidades administrativas adscri-
tas a la Subprocuraduría de Verificación de la Procuradu-
ría; así como de las Delegaciones, Subdelegaciones y Uni-
dades de servicio. 

Además, serán aplicables a los servidores públicos de man-
dos medios y superiores de la Procuraduría, así como a to-
dos aquellos que en razón de su empleo, cargo o comisión,
deben observarlos en el ejercicio de sus funciones y resul-
tan aplicables en todo momento en que pueda o deba im-
ponerse una multa. 

Serán sancionables pecuniariamente en materia de verifi-
cación de combustibles líquidos (gasolina y diésel), en in-
cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-
SCFI-2011, en sus diversas modalidades, lo siguiente: 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de octubre de 2019 / Apéndice 109



• El excedente en el error máximo tolerado (valores ex-
tremos de un error tolerado por las especificaciones, re-
glamentos y otros relativos a un instrumento de medi-
ción determinado. Estos errores se refieren a la
diferencia entre la lectura dada por el instrumento de
medición y la medida volumétrica. La tolerancia máxi-
ma será de 100 mililitros por cada 20 mil mililitros);

• Falla en el mecanismo sincronizador del interruptor
con el dispositivo computador (corte de flujo de 80 
segundos); 

• Holograma no vigente; 

• Holograma destruido, removido, violado o alterado; 

• Falta o alteración de precinto, marchamo o plomo; 

• Fallas en la carátula del “Display”; 

• Goteo constante en la parte hidráulica; 

• No cumplir con las especificaciones o aditamentos del
modelo o prototipo aprobado; 

• Falta de aprobación del modelo o prototipo utilizado; 

• Falta de bitácora de eventos; 

• Incompatibilidad de la bitácora de eventos con las ho-
jas de control de la estación de servicio, e 

• Incumplimiento en el precio vigente. 

Asimismo, señala que no serán susceptibles de sanción pe-
cuniaria, en materia de verificación de combustibles líqui-
dos (gasolina y diésel), los siguientes casos: 

• Error de repetibilidad (inestabilidad de un instrumento
en el despacho de combustible, es decir, presenta dife-
rentes mediciones para la misma cantidad pagada) pero
dentro del margen de error; 

• Fuera de servicio temporal o permanente; 

• Falta o falla en la batería de respaldo; 

• Presentación del documento que acredite la aproba-
ción del modelo o prototipo aprobado, en tiempo y 
forma, y 

• Deficiencias evidentes. 

Por su parte, serán sancionables pecuniariamente en mate-
ria de verificación de gas L.P.: 

• Excedente en el error máximo tolerado en recipientes
transportables; 

• Instrumentos de medición denominados básculas, fue-
ra de tolerancia; 

• Instrumentos de medición instalados en autotanques
que se encuentren fuera de tolerancia; 

• Falta de entrega de notas de venta o facturas; 

• No exhibir el precio vigente; 

• No cumplir con el precio vigente; 

• Falta de holograma vigente; 

• Holograma destruido, removido, violado o alterado; 

• Fugas en la válvula, y 

• Falta de etiqueta en los recipientes transportables. 

No serán susceptibles de sanción pecuniaria, en materia de
verificación de gas L.P.: 

• Falta de placa y/o tara; 

• Golpes en la válvula; 

• Carencia de maneral o volante; 

• Golpes o abolladuras en el casquete; 

• Protuberancias o signos de abombamiento; 

• Falla mecánica en las básculas e instrumentos de me-
dición instalados en autotanques, y 

• Fuera de servicio (básculas e instrumentos de medi-
ción instalados en autotanques). 

Posteriormente, se precisan las multas o sanciones pecu-
niarias para cada uno de los casos previstos. 
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Importancia de la venta de combustibles en México 

El desenvolvimiento de la vida urbana y rural en nuestro
país, depende en gran medida del uso de los combustibles
básicos como la gasolina, el diésel y el gas licuado de pe-
tróleo (Gas L.P.). Tal es así, que de acuerdo con cifras del
Inegi, el consumo per cápita de gasolinas es mayor al de
otros países de un nivel de desarrollo similar, e incluso, que
algunas naciones altamente industrializadas; es así, que
nuestro consumo per cápita en el rubro es mayor en 22 por
ciento que el de Alemania, 71 por ciento más que el de Ita-
lia, 103 por ciento al de Chile, 141 por ciento al de España
y Francia, 192 por ciento al de Argentina y 242 por ciento
al de Brasil. En el mismo sentido, el gas LP es una fuente
vital de energía al ser el principal combustible utilizado pa-
ra uso doméstico en más de 70 por ciento de los hogares
mexicanos. (Profeco, 2013). 

Actualmente México ocupa el sexto lugar de consumo de
gasolinas para motores a nivel mundial, solo superado por
Estados Unidos, China, Japón, Rusia y Canadá, con un to-
tal de 777 mil barriles por día (The US Energy Information
Administration, 2019).

El autotransporte es la modalidad de mayor preferencia en
el país, tanto para el transporte de pasajeros como de car-
ga. En 2014, este segmento consumió 1,099.9 miles de ba-
rriles por día de combustibles automotrices, de los cuales el
70.6 por ciento fue de gasolinas y 29.4 por ciento de diésel
(Secretaría de Energía, 2015). México es el cuarto consu-
midor más grande por persona en el mundo (Indigo Staff,
2016). 

Además, de acuerdo con datos de Bloomberg, al segundo
trimestre de 2019, los mexicanos son los que más dinero
gastan al año de su salario en gasolinas (gastamos en pro-
medio un 3.82% de nuestro ingreso total) (Bloomberg,
2019). 

Supervisión insuficiente 

Actualmente existen 12 mil 500 gasolineras operando en el
país, de las cuales, según lo comunicado por el presidente
Andrés Manuel López Obrador en su conferencia matutina
del 29 de abril de 2019, se va a “hacer cada semana un sor-
teo para hacer una selección del uno por ciento, es decir, 125
y se van a supervisar, se van a revisar y se va a dar a cono-
cer, también de las 125, quiénes están dando litros de a litro
y quiénes no” (AMLO, 2019). Lo anterior significa que a ese
ritmo, la Profeco solo podrá alcanzar a verificar 6 mil 500
gasolineras en todo el país, es decir, apenas el 52 por ciento. 

Sumado a lo anterior, como resultado de estas verificacio-
nes, Ricardo Sheffield, procurador federal del Consumidor,
informó que hasta a finales de abril del presente años, 79
gasolineras se han negado al proceso de verificación para
detectar que vendan litros de a litro, por lo que podrían ser
multadas. “El que nada debe nada teme, pero estos 79 algo
han de deber”, argumentó (AMLO, 2019). 

De esas gasolineras se sospecha que de ninguna manera
dan “litros de a litro o se roban el combustible y es huachi-
col”, lo que es un delito y debe intervenir la Fiscalía Gene-
ral de la República (FGR), subrayó el procurador (AMLO,
2019). 

De manera similar, en el caso del gas licuado de petróleo,
los procesos de verificación se llevan a cabo en plantas de
distribución y a vehículos comercializadores del gas LP con
el objetivo de observar que los proveedores respeten los de-
rechos del consumidor establecidos en la Ley Federal de
Protección al Consumidor, Ley Federal sobre Metrología y
Normalización y de las Normas Oficiales correspondientes
(AMLO, 2019). 

Por su parte en cuanto al gas LP, la Procuraduría Federal
del Consumidor en años pasados intensificó sus acciones
de monitoreo a empresas distribuidoras de gas LP en todo
el país, para detectar irregularidades con 960 visitas de ve-
rificación en plantas para la venta a través de pipas, de las
cuales se sancionó a 215 empresas, lo que resulta el 22.4
por ciento de empresas con irregularidades, es decir, una de
cada cinco, principalmente por no cumplir con los litros
ofrecidos o no contar con instrumentos de despacho bien
calibrados (Profeco, 2017).

Cabe señalar que como resultado de mil 400 verificaciones
a camiones distribuidores de cilindros, encontrando irregu-
laridades en 148 casos, lo que derivó en la imposición de
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674 sellos de inmovilización colocados por irregularidades
en el peso y por malas condiciones de seguridad. También
se inmovilizaron 800 cilindros en planta (Profeco,
2017). En el mismo comunicado se informa que 77 empre-
sas se negaron a la verificación, en cuyo caso se impusie-
ron medidas de apremio por 250 mil pesos a cada una y que
en total se han impuesto sanciones por 19.2 millones de pe-
sos por diversas irregularidades (Profeco, 2017).
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Con base en la tabla anterior, es posible afirmar que la ve-
rificación de los medios comercializadores de gas LP veri-
ficados, un 10 por ciento han presentado irregularidades
que han ameritado alguna o varias sanciones. 

En vista de los resultados, es evidente que es recurrente la
presencia de violaciones a las normas por parte de las em-
presas encargadas de distribuir y vender las gasolinas y el
gas LP y que esta situación atenta de manera constante en
contra de los derechos de los consumidores. 

Además, considero que la venta de combustibles, princi-
palmente cuando ésta se efectúa al detalle, persisten im-
portantes vicios que afectan de manera importante el bolsi-
llo de los consumidores y que la normativa aplicable no
garantiza todo los derechos de los consumidores, pues a
pesar de que existen sanciones pecuniarias en contra de los
proveedores que violen lo establecido por las Leyes Fede-
ral sobre Metrología y Normalización y la Federal de Pro-
tección al Consumidor, así como el incumplimiento a las
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2011, no se ga-
rantiza de manera alguna derecho a la posibilidad de com-
pensación efectiva al consumidor. 

Con base en lo anterior, el objetivo de esta iniciativa es es-
tablecer mecanismos que garanticen el derecho de una
compensación efectiva al consumidor, y la adecuada infor-
mación para una mejor decisión. 

Sin duda han sido muchos años en que se han venido pre-
sentando irregularidades por parte de algunos comerciantes
en contra de los consumidores y tomando en consideración
derivadas del alto consumo en el país de hidrocarburos, las
afectaciones al gasto familiar cada vez son mayores y es
menester buscar la manera de que sean menores en benefi-
cio de los consumidores. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone la si-
guiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Primero. Se reforma y adiciona el artículo 16 de la Ley
Federal para prevenir y sancionar los Delitos Cometi-
dos en materia de Hidrocarburos para quedar de la si-
guiente manera: 

Artículo 16. Se impondrá de 5 a 8 años de prisión y multa
de 5 mil a 8 mil veces el valor de la Unidad de Medida y
Actualización vigente, a quien: 

I. Enajene o suministre gasolinas o diésel, entregando
una cantidad inferior desde 1.5 por ciento a la cantidad
que aparezca registrada por los instrumentos de medi-
ción que se emplean para su enajenación, suministro o
que éstos se encuentren alterados.

II. Enajene o suministre gas licuado de petróleo, entre-
gando una cantidad inferior desde 2.0 por ciento a la
cantidad que aparezca registrada por los instrumentos
de medición que se emplean para su enajenación, sumi-
nistro o que éstos se encuentren alterados. 

III. Enajene o suministre gas natural, entregando una
cantidad inferior desde 2.0 por ciento a la cantidad que
aparezca registrada por los instrumentos de medición
que se emplean para su enajenación o suministro o éste
se encuentre alterado. 

Además, cuando se cumpla alguno de los casos pre-
vistos en las fracciones que anteceden, o se supere el
“error máximo tolerado” establecido en la norma ofi-
cial mexicana vigente, el proveedor deberá indemni-
zar al consumidor con el doble del diferencial a par-
tir del error máximo tolerado que el consumidor
compruebe con la o las facturas correspondientes, a
partir de que la institución encargada de hacer la ve-
rificación identifique la entrega irregular de hidrocar-
buros y hasta tres meses atrás, en caso de que la veri-
ficación previa sea anterior a este lapso de tiempo.

La Procuraduría Federal del Consumidor determi-
nará el procedimiento a seguir para que el proveedor
haga efectiva la indemnización al consumidor la cual
deberá ser inmediata una vez que sea comprobado el
reclamo del consumidor así como en el caso de que el
hidrocarburo se encuentre adulterado. 

En caso de que las irregularidades, contempladas en
este artículo, se presenten en un 70 por ciento de las
revisiones realizadas por la autoridad en un lapso de
36 meses, procederá la cancelación inmediata de la
concesión 

... 

Segundo. Se reforma y adiciona la fracción II del ar-
tículo 86 de la Ley de Hidrocarburos para quedar de la
siguiente manera:
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Artículo 86. Las infracciones al Título Tercero de esta ley
y a sus disposiciones reglamentarias serán sancionadas to-
mando en cuenta la gravedad de la falta, de acuerdo con lo
siguiente: 

I. ... 

II. La Comisión Reguladora de Energía y la Procura-
duría Federal del Consumidor sancionarán, en el
ámbito de sus competencias:

a) El incumplimiento de las disposiciones aplicables
a la cantidad, calidad y medición de Hidrocarburos y
Petrolíferos, con multa de entre quince mil a ciento
cincuenta mil veces el importe del salario mínimo;

b) La Procuraduría Federal del Consumidor san-
cionará también con base en la Ley Federal de
Protección al Consumidor, el incumplimiento de
las disposiciones aplicables establecidas en el in-
ciso anterior, cuando no se lleve a cabo la indem-
nización efectiva al consumidor por ella determi-
nada, derivada del incumplimiento señalado.

Se recorre el siguiente inciso, pasando a ser c) y los sub-
secuentes en el mismo sentido.

Tercero. Se adicionan los artículos 7 Bis y 13 de la Ley
Federal de Protección al Consumidor para quedar
como siguen: 

Artículo 7 Bis. El proveedor está obligado a exhibir de forma
notoria y visible el monto total a pagar por los bienes, pro-
ductos o servicios que ofrezca al consumidor. 

… 

En el caso de la enajenación en materia de hidrocarbu-
ros, el proveedor está obligado a exhibir de forma noto-
ria, previa, visible y adyacente al sistema de despacho,
el precio de venta al consumidor por litro o kilo o me-
dida autorizada. 

En caso de inobservancia de lo establecido en el presen-
te artículo, el proveedor deberá de vender al precio mí-
nimo registrado en esa misma fecha, ante la Comisión
Reguladora de Energía, conforme a lo establecido en el
artículo 84, fracciones XI, XX y XXI de la Ley de Hi-
drocarburos, siendo la Procuraduría Federal del Con-

sumidor, quien deberá de garantizar el cumplimiento
de esta medida. 

Artículo 13. ... 

En el caso de gas LP, gas natural, gasolinas y diésel, la
verificación deberá realizarse cada 90 días naturales
por parte de la Procuraduría. 

… 

Transitorios 

Primero. La presente iniciativa entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Para dar cumplimiento a lo establecido en el ar-
tículo 13 de la Ley Federal de Protección al Consumidor,
la Procuraduría tendrá un plazo de 180 días a partir de su
entrada en vigor, para dar cabal cumplimiento. 
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Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Eco-
nomía, Comercio y Competitividad, para dictamen, y a
la Comisión de Energía, para opinión.
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